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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden do 20 de octubre de 1941 por la que se dispone 
cese, a pe lición del interesado, en la comisión que le 
íue conferida en la Fiscalía Provincial de Tasas de 
HueIva, don Luis Pérez Alvarez.—Página 8258.

Otra de 21 de octubre de 1941 sobre cese y nombra, 
míenlo de Secretario suplente del Juzgado Instructor 
Provincial de Responsabilidades Políticas de Barcelo
na número 1.—Página 8258.

Otra de 21 de octubre de 1941 por la que se nombra 
Secretario del Juzgado Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Politicas número 1 de Barcelona.—Pá
gina 8259.

Otra de 22 de octubre de 1941 por la que se convoca 
oposición para cubrir cuatro plazas de Oficiales de Ad
ministración Civil de segunda clase y dos más de As
pirantes a ingreso.—Páginas 8259 a 8262.

M IN ISTE R IO  DEL EJERCITO

Señalamiento de haberes pasivos (varias Armas).—Or
den de 24 de junio de 1941 por la que se clasifica en 
la situación de retirado, con el haber que Se les seña
la, a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e individuos de 
tropa que se relacionan.—Páginas 8262 y 8263.

Pensiones (Personal c iv il).— Orden de 24 de junio de 
1941 por la que se declara con derecho a pensión a 
don Emilio López Banderas y otros-—Págs. 8263 a 8274.

M IN ISTE R IO  DE JU STIC IA

Orden de 13 de octubre de 1941 por la que se confirma 
la separación dei servicio del funcionario de Prisio
nes don Luis Boix Sales.—Página 8274.

M IN ISTE R IO  DE HACIENDA

Orden de 16 de octubre de 1941 por la que se dictan 
normas para la liquidación de los impuestos de la 
Contribución de Usos y Consumos en los casos de 
adeudo por declaración verbal.— Páginas 8274 a 8278.

Oirá de 20 de octubre de 1941 por la que se convocan 
oposiciones al Cuerpo de Ingenieros de Minas al ser
vicio de la Hacienda Pública.—Páginas 8279 a 8283.

G ira  de 24 de septiem bre de 1941 por la  que Se confirm a  
la. m ulta que se impuso a la Suciedad dé SégiU'dS 

---Págiruiá 8283 y 8384,

Orden de 16 de octubre de 1941 por la que se autoriza 
a don José María Aguilar Cumpdermn, Gerente de 
«Comercial Terrestre y Marítima», deificada al trans
porte de mercancías por carretera desde Barcelona a 
Madrid, Córdoba y Sevilla, para satisfacer en metá
lico el impuesto del timbre.—Página 8284.

Otra de 17 de octubre de 1941 por la que se designa a 
los señores que se mencionan para formar parte de 
la «Junta de aptitud» que eleve las propuestas de ju 
bilación extraordinaria de los funcionarios dependien
tes del Cuerpo Pericial de Contabilidad.—Página 8284.

M IN ISTE R IO  DE IN D U S TR IA  Y  COMERCIO

Orden de 14 de octubre d^ 1941 por U que se nombra 
Profesor numerario en propiedad de «Aritmética, A l
gebra y Contabilidad» de la Escuela Oficial de Náu
tica de Barcelona a don Eduardo Condeminas Abos.— 
Página 8284.

Otra de 16 de octubre de 1941 por la que se dispone que 
el Profesor don Alfredo Jaén Jiménez continué des
empeñando la cátedra de «Cosmografía y Navegación», 
de la Escuela Oficial de Náutica de Barcelona.-—Pág i -  
nas 8284 y 8285.

M IN ISTE R IO  DE A G R IC U LTU R A

Orden de 14 de octubre de 1941 por la que se modifica 
la plantilla de personal técnico en los servicios que 
se indican.—Página 8285.

Otra de 15 de octubre de 1941 por la que se concede 
a doña Elvira G ijón Lázaro, Auxiliar del Cuerpo de 
Auxiliares, a extinguir, de este Departamento, un mes 
de licencia por enfermedad.—Página 8285.

M IN ISTE R IO  DE EDUCACION NAC IO NAL

Orden de 15 de septiembre de 1941 por la que se as
ciende, por corrida de escalas, a los funcionarios, Téc
nico-administrativo que se indican.—Página 8285.

Otra de 22 de septiembre de 1941 por la que se reco
nocen haberes por quinquenio a varios Profesores de 
la Escuela Profesional de Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife.—Página 8286.

Otra de 22 de septiembre de 1941 por la que se jubila 
al Catedrático numerario de «Francés» del Instifuio 
de Soria, don Alfredo Gómez Robledo.—Página 8286

Otra de 22 de septiembre de 1941 por la que se con
cede la excedencia voluntaria a don Emilio Htndobio 
de la Iglesia, Catedrático de Filosofía d^i Instituto de 
Cádiz.— Página 8286.
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Orden de 29 de septiem bre de 1941 por la que se jubila  
:i] Catedrático de ¿Física y Química» del Instituto de 
Fn.Séiiúnza Media M asculino, de León, don Mariano 
Dom ínguez Be rrueta.--Página 8286- 

Otra de 29 de septiem bre do 1941 por la  que se jubila 
al Catedrático de Agricultura del Instituto  ¿Miguel 
Severt». de Zaragoza, don C-priano Aguilar Estevan.— 
Página 8286.

Otra de 10 de octubre de 1941 por la que se clasifica  
com o benéfica, particular y docente la Fundación de
nom inada «Premio Pascual Veiga», instituida en Mon- 
doñedo (L ugo).—Páginas 8288 y 8287.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 11 do octubre de 1941 i>or la que se declara 

vinculada a don Andrés M orales García, la casa bara
ta y .su terreno núm ero 140 del proyecto aprobado » 
la Cooperativa M adrileña fie Casas Baratas y Econó
m icas, de esía ca p ita l' -Páginas 8287 y 8288.

Otra de 11 de octubre cié 1941 por la que se declara vincu
lada a dona Julia San/, M artin, la casa barata y su  
terreno número 141 del proyecto aprobado a la  Coope
rativa do Casas B aratas «La Propiedad Cooperativa», 
de esta c a p ita l—Página 8288.

ADM INISTRACION CENTRAL 
G O B ER N A C IO N .—Dirección General de Correos y Tele-, 

com unicación. — Transcribiendo relación de nombra- i 
m iem os de Carteros y Peatones hechos a favor de j 
Caballeros M utilados de Guerra por la Patria.—Pá- ¡ 
gina 8288. j

H A CIEN DA.—Dirección General de la Deuda y Clases ¡ 
P asivas.—R eferente a la devolución de fianza solicitada j 
por don Alejo Vilella Apesteguía, por haber cesado co- ¡ 
¡no Habilitado de Clases Pasivas.—Página 8289. i

Aiianc anclo la desaparición, durante ia dom inación mar ¡ 
xista. de los cupones de la Deuda que se citan .—Pg. 8289. i

IN DUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección G eneral de In 
dustria.—Resolución de expedientes de las enticiaues 
industriales que se c itan — Páginas 8289 y 8290.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría.—Aceptando a 
don Dám aso Fernández la renuncia del ca ig o  de Pre
sidente dei Tribunal de oposiciones a  Cátedras de «Im  
glés» en las Escuelas de Comercio.—P ágina 8290.

Resolviendo el concurso de traslado entre funcionarios 
adm inistrativos anunciado por Orden de 13 de sep
tiembre.—Páginas 8290 y 8291.

OBRAS P U B L IC A S—Dirección General de Obras HE 
dráulicas.—Resolución desestim ando la petición de don 
Serafín Alvarez Alvarez respecto a la cesión al m is
m o de terrenos en el cauce del río Piles (Oviedo).—P á
gina 8291.

(Sección de Concesiones.—Asuntos generales— Negociado 
de Concesiones). — Autorizando a la M ancom unidad  
constituida por los Ayuntam ientos d : Alfaro (Logro
ño) y Tudela, Corella, M urchante, Ablitas, R ibafora
da, M onieagudo, Barillas y Tulebras (Navarra), para 
derivar aguas del río Queiles, con destino al abaste
cim iento de los respectivos vecindarios.—Páginas 8291 
a 8293.

Dirección General de Cam inos— (Construcción y Explo
tación.—Estudios y Construcciones).—Adjudicando la 
subasta para la construcción de las obras de la carre
tera de El Run a Pont de Suert (trozo cuarto) a la 
sociedad «Riegos Asfálticos, S. A », de M adrid.—Pági
nas 8293 y 8294.

Junta Adm inistrativa de Obras Públicas de Las Palmas. 
Bases para el concurso de provisión de la plaza de 
Ingeniero de esta  Junta, aprobadas por Orden m inis
terial de 15 de ¿ ptiembre de 1941—Página 8294.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
m inistración de Justicia.—Páginas 3873 a 3882.

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO

ORDEN de  20 de octubre de 1941 por 

la que se d ispone cese , a petición   

del in teresado , en la com isión que le  

fué  conferida en  la Fiscalía P rovin

c ial de Tasas de H uelva, don Luis 

Pérez A lvarcz. 

Excmos. S res.: Visto lo com unicado! 
por el Fiscal Superior de T asas y a  
petición del interesado, esta P residen
cia se ha servido acordar que el señor  
que a conunuación co cita, cese en la  
com isión que le fué conferida en  la 
Fiscalía Provincial que se menciona: 

Don Lula Pérez Alvarez, Secretario 
del A yuntam iento de Montellano (S e .  
villa), destinado en comisión, por Or

den circular de 14 de mayo de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
núm ero 140), para prestar sus servi
cios en la Fiscalía Provincial de Tasas; 
de Huelva, cese en dicha com isión ,! 
reintegrándose a su destino. j

Lo que digo a VV. EE. para su co-: 
nocim iento y dem ás efectos. í

D ios guarde a VV. EE. m uchos años. 

Madrid, 20 de octubre de 1941.—  
P. D. El Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres...

ORDEN de 21 de octubre de 1941 sobre 
cese y  nom bram ien to  de Secretario  
Suplen te del Juzgado In stru ctor pro
vin c ia l  de R esponsabilidades P olíti
cas de Barcelona núm . l.

Excmos. S res.: Por conveniencias fiel 
servicio, cesa en el cargo de Secreta
rio suplente del Juzgado Instructor 
provincial de Responsabilidades Poli ti
cas núm . 1 de Barcelona, don Eu
genio Blázquez Villares, y de confor
m idad con la propuesta form ulada por 
el M inisterio del Ejército se nombra 
para sustituirle a don Santiago Blas
co Ferre, soldado.

D ios guarde a VV. SS. m uchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1941.—Por 

delegación, El Subsecretario, Luis Ca
rrera

Excmos. Sres. M inistro del Ejército y 
Presidente del Tribunal N acional de 
Responsabilidades Políticas.
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ORDEN de 21 de octubre de 1941 por 
la que se nombra Secretario del Juz
gado Instructor provincial de Res
ponsabilidades Políticas número 1 de 
Barcelona.
Excmos. Sres-: Vacante el cargo

de Secretario del Juzgado Instructor 
Provincial de Responsabilidades Po
líticas ntunero 1 de Barcelona, y de 
conformidad con la propuesta for
mulada por el Ministerio del Ejérci
to, se nombra para desempeñarlo a 
don Eugenio Blázquez Villares, Sar
gento de Milicias.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 21 de octubre de 1941.— 
P. D.: El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 

Presidente del Tribunal Nacional 
. de Responsabilidades Políticas.

ORDEN de 22 de octubre de 1941 por 
la que se convoca oposición para cu
brir cuatro plazas de Of iciales de 
Administración Civil de segunda cla
se y dos más de Aspirantes a in
greso.
limo. Sr*. Existiendo en el Cuerpo 

Técnico-Administrativo de esta Presi
dencia cuatro vacantes de Oíiciales de 
Administración Civil de segunda cla
se, que han de cubrirse en la forma 
dispuesta en el Real Decreto-Ley de 
20 de enero de 1931. y reclamando ias 
necesidades del servicio su pronta pro 
visión, así como dos más de aspiran
tes a ingreso,

Esta Presidencia se ha servido acor
dar que se convoque oposición para 
cubrir cuatro plazas de Oíiciales d e ! 
Administración Civil de segunda c ía -, 
se, dotadas con el haber anual de 5.000 
pesetas, y dos más de Aspirantes a 
ingreso, que serán nombrados en pro -; 
piedad para las vacantes que se pue
dan producir hasta la terminación de , 
los ejercicios; celebrándose la oposi
ción con arreglo a las siguientes bases: , 

Primera. Los que deseen tomar par- ¡ 
te en estas oposiciones deberán acre-! 
ditar ser españoles, varones y de e s - ' 
tado seglar, haber cumplido veintiún , 
años de edad, sin exceder de cincucn- 
ta, y poseer tituio de Licenciado en ! 
Derecho ; justificarán, asimismo, su a d -: 
hesión al Régimen, carecer de antee - 
dentes penales y no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que 
los imposibilite para el ejercicio del 
cargo.

Segunda. En cumplimiento de lo 
preceptuado en la Ley de 25 de agosto 
de 1939, las plazas anunciadas a opo
sición se distribuirán proporcionalmen
te entre Caballeros Mutilados de Gue
rra por la' Patria ; Oficiales Provisio- 

; - nales o de Complemento que hayan 
obtenido la Medalla de Campaña o

reúnan las condiciones que para su 
obtención se precisa; los demás ex 
combatientes que cumplan el anterior 
requisito; ex Cautivos por la Causa 
Nacional que hayan luchado con las 
armas por la misma o sufrido prisión 
en las cárceles o campos rojos duran
te más de tres meses, siempre que acre
diten su probada adhesión al Movi
miento desde su iniciación y su leal
tad. al mismo en el cautiverio; huerta
nos y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas naciona
les de la guerra y de los asesinados 
por los rojos, y en turno libre.

De conformidad con lo previsto en el 
artículo cuarto de la citada Ley, si no 
se presentase número suficiente de 
aspirantes o no se cubriesen los cupos 
asignados, se traspasarán las vacantes 
de unos cupos a otros, por el orden que 
fija el artículo tercero en relación con 
el sexto de la propia Ley.

Tercera. Las solicitudes para tomar 
parte en las oposiciones, dirigidas al 
limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia, se presentarán en el Registro 
General hasta las trece horas del día 
6 de diciembre próximo, acompañando 
,a las mismas los siguientes documen- 
tos:

Certificación del Registro Civil del 
acta de inscripción de nacimiento, de
bidamente legalizada cuando no esté 
expedida dentro del territorio de la 
Audiencia de Madrid.

Título de Licenciado en Derecho, o, 
en su defecto, testimonio notarial del 
mismo, o certificación de la Secretaría 
de la Universidad en que conste que 
el interesado tiene aprobadas todas las 
asignaturas de la licenciatura, en cuyo 
supuesto el opositor será admitido a 
condición de que si llegara a obtener 
plaza habrá de presentar el título ori
ginal o recibo de haber ingresado los 
derechos para su expedición para po
sesionarse de su destino, pues, de no 
hacerlo así, quedará sin efecto el nom
bramiento.

Certificación negativa de anteceden
tes penales, expedida por el Registro 
Central de Penados.

Certificación de la autoridad muni
cipal del domicilio del opositor, expre
siva de su buena conducta.

Documentos que justifiquen suficien. 
tonr'nte la adhesión al Régimen de! in
teresado-

Recibo de haber satisfecho c-n la Ha
bilitación de Personal de esta Presiden 
cia la cantidad de cincuenta pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Asimismo, podrán acompañar certi
ficados que acrediten méritos académi
cos y servicios prestados al Estado.

Además, quienes pretendan ser in
cluidos en alguno de los grupos seña
lados como preferentes por la Ley de 
25 de agosto de 1939, justificarán su

derecho, según los casos, con los do
cumentos siguientes:

Copia legalizada del acta de declar 
ración de Caballero Mutilado de Gue
rra por la Patria.

Título, credencial o certificación que 
acredite ser Oficial Provisional o de 
Complemento y del oficio en que se 
comunique al aspirante tener la Meda
lla de Campaña, o certificación de ha
ber servido en primera linea el tiem
po necesario para obtener dicha re
compensa.

Título de ex combatiente o certifi
cación que acredite el tiempo de cam
paña en primera línea como comba
tiente, y de todas las recompensas ob
tenidas, justificando hallarse en pose
sión de la Medalla de Campaña o reu
nir las condiciones necesarias para ob
tenerla.

Certificación de haber sido cautivo 
por más de tres meses o justificar en 
igual forma ser huérfano o depender 
económicamente de las víctimas nacio
nales de la guerra y de los asesinados 
por los rojos. f

Cuarta. Terminado el plazo de pre- 
i sentación de instancias, pasarán éstas 

al Tribunal calificador, el cual proce
derá al examen de las mismas y for
mará las listas de admitidos, que se 
publicarán en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, pudiendo recurrir en 
alzada en el término de tres días L>s 
que se consideren perjudicados por la 
exclusión de las listas o inclusión en 
grupos distintos del pretendido, justi
ficando debidamente el fundamento de 
su reclamación.

El Tribunal calificador resolverá en 
definitiva, y sin ulterior recurso las re 
clamaciones presentadas, devolviendo 
el importe de los derechos de examen 
a los solicitantes excluidos que así lo 
reclamen dm tro de los treinta días si
guientes a la publicación de la lisia 
definitiva.

Quinta: Una vez transcurridos los 
plazos últimamente citados, se verifica- 

: rá el sorteo para determinar el orden 
: de actuación de los opositores en los 
¡ ejercicios, publicándose el resultado en 

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Se realizarán dos llamamientos y al 

opositor que no concurriese al segundo 
se le considerará decaído en su dere
cho cualquiera que sea el motivo.

Sexta. Los ejercicios se verificarán 
en el local de esta Presidencia que 
de antemano se designará, y serán dos: 
uno teórico, oral, y otro práctico, es
crito, y como voluntario, el de idiomas 
si se alegare por el opositor como mé
rito.

El teórico consistirá en desarrollar 
verbalmente, en el plazo máximo de 
una hora, seis temas sacados a la 
fAiertc de los que integran el programa 
que se inserta a continuación, en la 
proporción y orden siguientes: uno de
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Derecho político, dos de Derecho Ad
m inistrativo. uno de Economía Polí
tica, uno de Legislación de Hacienda 
y uno de R am as jurídicas. 

El ejercicio práctico consistirá en la  
formación, extracto  y propuesta de  
tram itación o resolución de un ex p e - 
diente o caso práctico, planteado al  
efecto por el Tribunal. Este ejercicio  
será escrito, disponiendo los oposito-  
res para su desarrollo del plazo m áxi  
mo de cuatro horas, pudiendo m ane- 
ja r  íextos legales- 

Séptima. Para  la actuación válida  
de] T ribunal será indispensable la asis-  
tencia de tres, por lo menos, de sus 
miembros, y la calificación se h ará  di-  
vidiendo el total de puntos que haya  
obtenido el opositor por el número de  
jueces presentes en el respectivo eje:*-  
cicio. pudiendo conceder cada m iem - 
bro del T ribunal de cero a cinco p u n -  
tos por tem a en el prim er ejercicio.  
y en el segundo hasta  cinco como ca-  

liflcación total.
Se considerará que renuncia a seguir  

actuando en la oposición y a ser ca-  

lifioado el opositor que dejare de con
tes ta r a algu.no de los tem as u om itie
se fom ular en el ejercicio práctico la 
propuesta de •!vomite o resolución que 
estime procedente.

Quienes aleguen como m érito cono
cer algún idioma, serán sometidos a 
examen del mismo, m ediante la t r a 
ducción de un texto que facilitará  el 
Tribunal.

O ctava. El opositor que obtuviese 
calificación inferior a quince cincuenta 
(15.50) puntos en el prim er ejercicio, 
se considerará desaprobado y no po
dra actuar en el segundo, y el califi
cado en el segundo con nota inferior a 
dos soi en la y cinco (2.75). no podrá 
ser Incluido en la propuesta.

Al term inar cada sesión del prim er 
ejercicio, se hará  público el resultado 

'd e  loi» que en la m ism a hayan teni
do lugar. v y las calificaciones del se
gundo se publicarán dentro de los ocho 
días siguientes a su term inación.

Novena. Los em pates de puntuación 
se resolverán teniendo en cuen ta  los 
m éritos alegados y justificados, que 
el T ribunal apreciará en relación con 
el juicio que la totalidad de los e je r
cicios lo merezca y la escala estable
cida en el artículo quinto de la Ley 
de 25 da agosto de 1939-

Décima. Term inados los ejercicios, 
(d Tribun.nl procederá a la calificación 
de los opositores aprobados, a fin de 
resol ve r. conforme a lo previsto en la 
base anterior, los em pates que hayan 
podidos producirse. Acto seguido, for
m ulará la propuesta definitiva, en la
que deberán figurar únicam ente los 
opositores que hayan obtenido las m a
yores puntuaciones dentro del cupo a 
que cana una pertenezca y ajustándose 
al número de plazas que a cada cupo

corresponda, bien originariam ente o 
por acumulación, si procediere, confor
me al artículo cuarto de la Ley de 25 
de agosto de 1939, y guardando el or
den de preferencia señalado en el a r
tículo tercero de la propia Ley- No obs 
tante, una vez cubiertas las plazas re
servadas a los cinco primeros grupos  
señalados en el artículo tercero de la  
Ley citad-a, la que corresponde al tu r -  
no libre se adjudicará, de entre los 
opositores aprobados que queden, al 
que tenga mayor puntuación, sea cual
quiera el cupo a que pertenezca, por 
reunir todos las condiciones mínim as 
requeridas para  concurrir al libre.

Undécima. El T ribunal para juzgar 
estas oposiciones se compondrá del 
Oficial Mayor, que lo presidirá: un 
Jefe de Administración y otro de Ne  
gociado de esta Presidencia, y dos Ca-  
ledráticos de Derecho, designados por  
su Facultad. 

Los ejercicios com enzarán el día que  
oportunam ente se fijará, del próximo  
mes de febrero-

Lo digo a V. I. p a ra ^ u  conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V- I. muchos años.
Madrid. 22 de octubre de 1941.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia.

PROGRAMA DE LOS TEMAS PARA 
EL PRIMER EJERCICIO DE LAS 
OPOSICIONES A INGRESO EN EL 
CUERPO TECNICO-ADMINISTRATI
VO DE LA PRESIDENCIA DEL G O

BIERNO

DERECHO POLITICO 
Tem a 1.° Noción del Derecho Polí

tico o Constitucional.—Tipos históri
cos de com unidad política.

Tem a 2.º Concepto de la Nación.— 
Imperio.

Tem a 3° El Estado: su concepto y 
form as.—Fines y medios del Estado.

Tem a 4.° La actividad del Estado. 
Consideración de la actividaq como 
poder y como función.

T em a 5.° Las doctrinas demo-libera- 
les.—Esquema de la Constitución de 
un Estado demo-liberal.

Tem a 6.° Exam en de las doctrinas 
fascista, nacional-socialista y nacional- 
sindicalista.—Esquema de la C onstitu
ción de un Estado autoritario .

T em a 7.° Las form as de Gobierno. 
Sus diversas clasificaciones.

Tem a 8.° Relaciones de la persona 
con el Estado.—Derechos y deberes de 
la  persona respecto al Estado.

Tem a 9.° Organización política del 
Estado español.—Jefa tu ra  del Estado. 
El Gobierno.

Tem a 10. Falange Española Tradi- 
cionalista y de las JONS-—Id ea gene

ral de sus E statu tos y examen de sus 
órganos.

Tem a 11. Examen de la organiza
ción social española.—Fuero de T ra 
bajo.

Tema 12. Derecho de prensa en Es
paña —Derecho de reunión, m anifesta
ción y asociación.

Tema 13. Responsabilidades Políti
cas.—Organos y legislación vigente.

Tema 14. Doctrina canónica entre 
las relaciones de la Iglesia y el Esta
do.—Síntesis histórica de las relacio
nes de la Iglesia con el Estado espa
ñol.

DERECHO ADMINISTRATIVO

Tem a 1.° Concepto y fuentes del 
Derecho A dm inistrativo.—La codifica
ción adm inistrativa.—Relaciones del 
Derecho Administrativo con otras re 
m as del Derecho.

Tema 2.° Concepto de la Adminis
tración pública.—Potestades de la Ad
m inistración.

Tem a 3.° Normas jurídicas adm inis
trativas.—Su concepto y clases.

Tema 4.° Procedimiento adm in istra
tivo.—Normas de carácter general.— 
Examen doctrinal y en el Derecho po
sitivo español de la teoría del silen
cio adm inistrativo.

Tem a 5.° Competencias de jurisdic
ción y adm inistrativas: jurisdicfona
les en M arruecos: Real Decreto de 31 
de octubre de 1927 —Su iniciación, tra 
m itación y ultim ación.—Conflictos in 
term inisteriales y recursos de queja.

Tema 6.° El acto adm inistrativo: de
finición. clasificación y requisitos.

Tem a 7.° C ontratos adm inistra ti
vos.—Su naturaleza jurídica y requisi
tos.

T em a 8.° Concesiones adm in istra
tivas.—Su otorgam iento y extinción.

Tem a 9.° Servicio público.—Personi
ficación y patrim onialización de es
tos servicios. — Su nacionalización. — 
C entralización y descentralización de 
servicios.

T eína 10. Bienes de dominio públi
co.—Bienes de Corporaciones, Asocia
ciones y Fundaciones.—Servidum bres 
adm inistrativas.

Tem a 11. La expropiación forzosa. 
Su concepto y fu n d am en to —Legisla
ción  vigente en el Derecho positivo es
pañol.

Tem a 12. Funcionarios públicos!— 
Relación ju ríd ica entre la A dm inistra
ción y sus funcionarios.

Tem a 13. Responsabilidad de la  Ad
m inistración y de sus órganos.—Res
ponsabilidad adm inistrativa y civil.— 
Fianzas de los funcionarios, 

 Tem a 14. Derecho positivo español 
en m aterik  de funcionarios públicos.— 
Clasificación de los funcionarios: esca- 
las.—Ingreso en el servició.
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Tem a 15. Exam en de las disposicio
nes vigentes relativas a los funciona
rios públicos sobre destinos, traslados, 
ascensos incom patibilidades, licencias 
y asociaciones.

Tem a 16. Consideración especial de 
las norm as sobre recompensas, correc
ciones disciplinarias y jubilaciones de 
los funcionarios públicos.

Tem a 17. Los principios de unidad 
y jerarqu ía  en la organización adm i
n is tra tiv a —Sistemas.

Tem a 18. La A dm inistración Cen
tra l.—Organización y atribuciones ad
m in istra tiva s de la Je fa tu ra  del E sta
do y del Consejo de M inistros.

Tem a 19. La organización m iniste
rial en España.—Antecedentes y bases 
convenientes p a ra  la misma.—Exam en 
de la organización vigente.

Tem a 20. Presidencia del Gobierno. 
Su función política y adm inistrativa 
en la vida del Estado.

Tem a 21. La Presidencia en fun
ciones de D epartam ento m inisterial.— 
Organismos dependientes de ella.—Es
tudio especial de la Asesoría Jurídica.

Tem a 22 . Servicios adm inistrativos 
de la Presidencia del Gobierno.—O rga
nización en Negociadas y cometido es
pecial de cada uno.*—Idea general del 
despacho de expedientes.—T rám ites e 
informes.

Tem a 23. El E statu to  del Cuerpo de 
Porteros de los M inisterios Civiles.— 
Idea general de su organización y dis
posiciones vigentes.

Tem a 24. Consejo de Estado: exa
men doctrinal e histórico.—Su organi
zación actual y funciones.—Legislación 
vigente.

Tem a 25. Organización y com peten
cia del M inisterio de Asuntos Exterio
res.—Cuerpos y Organismos que de 
él dependen.

Tenia 26. M inisterio de la G oberna
ción: su organización y funciones. — 
Servicios centrales y provinciales.

Tem a 27. Organización y régimen 
del M inisterio de Justicia.—Sus dife
rentes Organismos y Cuerpos especia
les.

Tem a 28. Organización de los Mi
nisterios del Ejército, M arina y Aire.

Tem a 29. O rganización y com peten
cia del M inisterio de Hacienda.—Idea 
general de la distribución de los ser
vicios centrales y provnciale.s en este 
Ramo.

Tem a 30. M inisterio de Educación 
Nacional: su organización y servicios 
que comprende.

Tema 31. M inisterio de Obras Pú
blicas: su organización y servicios que 
comprende.

Tem a 32. Organización del M iniste
rio de Industria  y Comercio.—O rganis
mos y Centros que de él dependen.

Tem a 33. M inisterio de Agricultura. 
Su organización y funciones.

Tem a 34. M inisterio del Trabajo.— 
Su organización y servicios que com
prende.

ECONOMIA POLITICA Y LEGISLA
CION DE HACIENDA

T em a L° Economía Política: su con
cepto y evolución.—Teoría de los Ci- 

j  clos.
| Tem a 2.° D octrina^ económicas.— 
; Exposición de las principales.—Influen

cia de las m ism as en la actualidad.
T em a 3.° La producción.—El capi

ta l /e l  trabajo  y la técnica.—La n a tu 
raleza desde el punto de vista econó
mico.—El medio social.

T em a 4.° Política de precios.—'Pro
ceso de formación de los precios.—Mé
todos.—Re g uloción e s ta ta l.—Te ndc nc i a 
de la legislación española.

Tem a 5.° Polílica do créditos.—Fi
nanciación de Empresa* p r i v u <1 a s 
y pública#.—M odernas orientaciones li
na ücier as.

T em a 6." Política, bancada.—Fun
ción económica de los Bancos.—Histo
ria y sistem a 'acerca de los Bancos oíi- 
cialcs y de la B anca privada.

Tema 7.° El Ahorro: Cajas de Aho
rro  y M ontes de Piedad en el derecho 
español. — Cooperativas. — Pósitos.— 
C ajas rurales.

Tem a 8.° La ciencia de la H acien
da  pública,—Principios fundam entales 
de la organización de la H acienda es
pañola, según la Ley de Contabilidad.

Tem a 9.° El Presupuesto.—Su con
cepto y clases.—Métodos para las eva
luaciones de gastos C ingresos.—Défi
cit y superávit.—Resultas de ejercicios 
cerrados.

Tom a 10. E structura del Trcsupues
to  español.—Gastos públicos: su con
cepto.—Divisiones d° gustos.—Nor
m as económicas de los gastos y sus ga
rantías.

T em a 11. Obligaciones geueralcs del 
Estado en el Presupuesto español.-- 
D euda pública,—Estudio de las d istin 
tas clases de deuda.

Tem a 12. Prescripción de créditos 
a  favor y en contra  del Estack).—Pres
cripción de capitales e intereses de la 
Deuda pública.—Prescripción de valo
res depositados en la Caja G eneral ele 
Dopósi tos.—Procedim iení o adm in ist r a - 
tivo en  caso de extravío de títulos de 
Ja Deuda en Oficinas del Estado.

Tema. 13. Clases Pasivas. -Idea  cP 
la legislación an te rio r a la v igen te .-- 
El E sta tu to  de Clases Pasivas: sus 
principios fim dam entales

T em a 14. Ingresos públicos: su con
cepto y clases.—T asa: sus variedades. 
Las contribuciones especiales.

Tem a 15. El im puesto: su concepto 
e im portancia. — D octrinas sobre sus 
fundam entos.—C lasificarán  de los im

puestos.—El im puesto único.—inciden
cia y difusión del impuesto.

Tem a 16. Idea general de la Con- 
tribucJOn T erritorial.

T em a 17. Contribución industrial.— 
Bases fundam entales de la misma.

T em a 18. Idea general de la Con- 
¡ Iribución de Utilidades y de la  Contri- 
| blición general sobre la  R enta ,—Im - 
¡ puesto sobre los pagos del Estado.
! Tem a 19. Idea general del im puesto
¡' de Derechos Reales, 
j Tem a 20.  Im puesto del Tim bre.—
: Antecedentes y legislación vigente

Tem a 21. R en ta  de A duanas.—Ré- 
I gim en íiscal y régimen protector, 
i Tem a 22. Hechos penales en m ate-
, ria* de Aduanas.—Legislación penal y 
i procesal en m ateria  de contrabando y 
; defraudación.

Tem a 23. Monopolios liscales.—No
ción de los existentes cu España.

Tem a :M. Propiedades v derechos
<M Pistado: sus c la se s—Edificios del 
Estado -  Bienes baldíos y mostrencos.

Tem a 2,y Idem general de los p rin 
c i p a l e s  <T\onirso~ del Tesoro» en el 
P;-''SII j)il< sl'/> e: p añ o l-  D< ''cellos de CUS-

, (odia,  do depósitos.-—C aja general de 
Depósitos. — Depósitos admisibles en 

: ellas.
Tem a 26. Procedim iento en las re

clam aciones económ ico-adm inistrativas 
Bases fundam entales de la legislación 
vigente.

Tem a 27. C ontabilidad: su concep
to.—Sistem as de contabilidad.

RAMAS JURIDICAS

Toma 1.° Concepto cid Derecho c.- 
v 1 —El Derecho civil y el Derecho pú 
bln <\

Tem a 2.° Fuentes del Derecho.
T e m a  3° Aplicac ión  c]e las  nofma? 

j 11V id i c a s . ■~  T n í e r p re tac  i ó n .
Tem a 4.° Concepto del Derecho in

ternacional público.—Concepto del De
recho internacional privado.

Tema 5.° Personalidad. — Pcsonas 
natu ra les: capacidad ju ríd ica y capa
cidad de obrar.—Causas m odificativas 
de la capacidad de obrar de las par
lonas nat urales.

Tem a 6.° Personas jurídicas.—Teo
rías acerca de su nn t ura v ’/u .—Capa
cidad y representación de las perso
nas jurídicas.

Toma 7° M atrim onio: concepto y 
linos.--P a te rn idad  y filiación.

Tem a 8.° Registro del estado civil: 
su objeto..—Actos sujetos a inscripción 
y e f e c t o s  de ésta.

'Peina í).n [Vienes: su  c o n c e p to .—C l a 
sif icación.

Tema 10. Concepto de los Derechos 
Reales.—D iferencia ¿c  éstos y los per
sonales.

Tem a 11. Derechos de propiedad.— 
Su fundam ento.—Evolución histórica.

Tem a 12. Posesión.—Sus especies.
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A dquisición y p é rd id a  de la  posesión.— 
E fectos de la  m ism a.

T em a 13. M odo de ad q u irir  la  p ro
p ied ad  y los d em ás D erechos Reales. 
E l títu lo  y el m odo.—M odos origincu 
rios y derivativos, u n iversales y p a r 
ticu lares .—L a trad ic ió n .

T em a 14.—Id e a  gen era l del D erecho 
sucesorio.

T em a 15. O b lig ac io n es—A ceptacio
nes y sen tid o  ju ríd ico  de la  obligación. 
Sus elem entos.

T em a 16. Los co n tra to s  en  general. 
S u  fu n d am en to .—R equisitos esenciales, 
n a tu ra le s  y acciden tales.—In te rp re ta 
c ión  d e los con tra tos.

T em a 17. A rren d am ien to .—N a tu ra 
leza de este  c o n tra to .—-Sus clases.

T em a 18. C o n tra to  de Sociedad. — 
C lases de Sociedad que reg u la  el Có
digo civil.—C o m pañías m ercah tile s : su  
concepto  y clases.

T em a 19. D o c tr in a  g en era l de la re 
p resen tac ió n .—M an d a to : n a tu ra le z a  y 
•forma de este co n tra to .

T em a 20. L a prescripción.—Su fu n 
d am en to  y clases.—B ienes que se ad
q u ieren  y obligaciones que sé ex tin 
guen  por prescripción .—Im p rescrip ti-  
b ilidad  de los bienes de dom inio  pú 
blico.

T em a 21. D erecho  inm obiliario . — 
S istem as h ipo tecarios.—E xam en  c r íti
co de- los p rincip ios fu n d a m en ta le s  del 
rég im en  h ip o tecario  vigente.

T em a 22. C oncepto  del delito , se
gún  las d iversas escuelas. — Concepto 
del delito, según  el Código P e n a l vi
gente.

T em a 23. C oncepto  y fines de la  
pena.

T em a 24. D elitos .en que se lesionan  
los in te reses del E stado .—E xam en  de 
los detidos com etidos por los funcio
n a rio s  públicos en  el ejercicio de su  
cargo.

T em a 25. Ju risd icc ió n : su  n a tu ra 
leza y clases. — O rganización  de los 
Juzgados y T rib u n a les  de Fuero  co
m ú n .—L as ju risd icc iones especiales.— 
R esoluciones judiciales.

T em a 26. E squem a dél proceso cri
m in a l o rd inario .

T em a 27. Esquem a del Juicio civil 
d eclarativo .

T em a 28. Ju risd icc ión  v o lu n taria .— 
C a rá c te r  de la  m ism a.

T em a 29. De lo contencioso- ad m i
n is tra tiv o : su co n c ep to — Jurisd icción  
con tenc io so -ad m in istra tiv a : su fu n d a 
m ento .

T em a 30. P roced im ien to  con.tencio- 
so-adm inistrativo .

M adrid , 22 de octub re  de 1941.—Por 
delegación, el S ubsecretario , Luis C a
rrero .

 MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

i
CO NSEJO  SU PREM O  DE JU ST IC IA  

M ILITA R
S eñ alam ien to  de h ab eres pasivos

VARIAS ARMAS
ORDEN de 24 de ju n io  de 1941 por 

la que se clasifica en la situación  
de retirado , con el haber que se les 
señala, a los J e fe s , O ficiales y Subo fi
ciales e indiv iduos de tropa que se 
relacionan.
P o r la  P residencia  de^ este Alto 

Cuerpo, y con fech a  de hoy, se dice 
a  la  D irección G en eral de la D euda y 
Clases Pasivas, lo que sigue:

«En v ir tu d  de las facu ltad es confe
r id as a este C onsejo  Suprem o por Ley 
de 13 de enero  de 1904 y 5 de sep 
tiem bre de  1933 (D. O. núm . 1, anexo), 
h a  acordado  clasificar en la  situación  
de re tirad o , con derecho  al h ab e r p a
sivo m ensual que a  cad a  uno se le 
señala, a  los Jefes, Oficiales, Subofi
ciales e individuos de tro p a  que figu
ran  en la sigu ien te  relación, que d a  
princip io  con el C oronel de In fa n te r ía  
don Eugenio S e rran o  G arc ía  y te rm in a  
con el ca rab in ero  D om ingo S erran o  
Ríos.»

Lo que, de orden  del Excmo. Sr. P re 
sidente, m e com plazco en  p a r tic ip a r  
a  V. I. p a ra  su  conocim iento  y efectos. 

Dios guarde a  V. I. m uchos años.
M adrid , 24 de ju n io  d e  1841.—El G e

n e ra l S ecreta rio . P. S., José C lem ente,
lim o. Sr. ...
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O B S E R V A C IO N E S

(a ) Con derecho a revistar de ofic io 
y a percibir m ensualmente la cantidad 
de 100 pesetas por la pensión de la 
P laca de la Orden de San H erm ene
gildo.

(b)' Con derecho a revistar de oficio 
y a percibir mensualmente la cantidad 
de 50 pesetas por la pensión de la Cruz 
de la Orden M ilita r cié San H erm e
negildo

(c ) P rev ia  liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su an
terior señalam iento, que queda nulo.

(d ) C on derecho a percibir m en
sualmente la cantidad de 7.50 pesetas 
por una Cruz de P la ta  del M érito  M i
litar, v italic ia. •

(e ) Este haber pasivo le será abo
nado hasta fin de* marzo de 1941 y a 
partir de 1 de abril siguiente el de 
712,49 pesetas mensuales.

M adrid, 24 de junio de 1941.— El G e 
neral Secretario, P. S., José Clemente.

P E N S I O N E S

Personal c iv il

O R D E N  de 24 de ju n io  de 1941 por la 

que se declara con derecho a pensión  

a don E m ilio  López Banderas y otros.

Por la Presidencia de este Consejo 

Supremo se dice con esta fecha a i*  
D irección G eneral de la Deuda y C la
ses Pasivas lo siguiente: 

j  «Este Consejo Supremo (Sala de 
! Pensiones de G uerra ), en virtud de 

las facultades que le confieren las Le- 

yes de 13 de enero de 1904. 5 de sep
tiem bre de 1939 («D . O.», num. 1; ane*- 

xo) y Decreto de 12 de ju lio  de 1940 

(«D . O » ,  núm. 165), ha declarado con 

derecho a pensión a los comprendidos 

en la unida relación, que empieza, con 

don Em ilio López Banderas y term i

na con doña M aría  del P ilu r López  

Fiaño, cuyos haberes pasivos se les sa
tisfarán en la form a que se expresa 

en dicha relación, m ientras conserven 
la aptitud legal para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. G e

neral Presidente m anifiesto a V. E. 

para su conocim iento* y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

M adrid, 24 de jun io de 1941.— El G e 

n e ra r  Secretario.— P. S.: El Coronel 
Vicesecretario, José Clemente.

Excmo. Sr.
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con  los 
causantes

A r m a .  Cuerpo 0  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Em ilio López Banderas [ 
Doña Leonor Diez Robles .......

D o n  Julián M artínez Sal viejo *f¡y%rfñí 
D oña M aría Eguiluz Sarraldie >..5» ^ * *

D o n  Eugenio Caanpo Ruiz 
Doña Josefa Gutiérrez Pérez

D o n  V íctor Julián Rodríguez R oso .„  
Doña Pilar Iglesias „ Pacho ^ . . . . . . * . . ^ 5

D o n  Prím iano G ago Solía . ^ , . « 5 ; . »  
Doña Julia Estébanez M azón

D o n  M iguel Iniesta Pardo ......
Doña Isabel Garcaa Cazorla . . . . . . .......

D o n  Félix Pablo Lazo ano M artínez... 
Doña G erarda Irazu G a r c ía ......

D o n  Florentino Verde G óm ez ...........
Doña M aría Lagunas Góm ez ..........¿^

D o n  Antonio González Reyes 
Doña Tom asa G óm ez Diez .............. ....

D o n  Jaime G am undi Bennasax .......
Doña Isabel Tortella Bisquerra ...........

D o n  M anuel Ferreíro Palm eiro .......
Doña Rem edios Pereira Pallín ...........

D o n  M anuel Lage Folguera ... .........
Doña Antonia In m ia  Baltas ...............

D o n  V icente López de Luzuriaga Ruiz
de M endoza ................................

Doña Agustina Fernández Lanca .......

D o n  Rom ualdo Cárdenas Jiménez .. 
Doña Carmen Aparicio Soria ....... ........

D o n T ir iñ lo  López Gutiérrez , ..........
Doña Catalina M iguel Diez .............. .

D o n  Florencio M artin Hom ero .......

D o n  M iguel Carrasco Berrio ...............
Doña Ana M oreno Morales ...................

D o n  Francisco López González ......
Doña Dolores López Ram os ...................

D o n  José G óngora Rodríguez .......... .
Doña Dolores González Góm ez ...........

D o n  Benigno G arcía Incógnito .........
Doña Manuela Argiz Saco . . . . . . . . . .......

Padres 

Idem  '••Hj¿¡y»* 

Idem

Idem  ...77.?^  

Idem

Idem  7.^ .....

Idem  ....r^..

Idem  .........

Idem

Idem

Idem  .........

Idem  .........

Idem  .........

Idem  ....... .

Idem  .Y..T....

Padre .......

Padres ........

Idem  .........

Idem  .........

Idem  ...........

In f. Am érica, 23... 

Rgs. Tetuán, 1 ......

m í .  Gerona, 18 ;.. 

Inf. V ictoría, 28 ... 

Art. Ligera, 16 ... 

Caz. Ceuta, 7 ......

Art. Ligera, 12 .......

’ln f. Gerona, 18 ... 

F. E. T. Tenerife. 

In f. Mérida, 35 ... 

In f. Bailén, 24 . , ,

Caz. Ceuta, 7 .....

Inf. S. Marcial, 22.

B. S. Fernando, 1. 

Inf. S. Marcial, 22.

Rgs. Melilla, 2  , 

In fantería Marina. 

Caz. Melilla, 3

Caz. Ceuta, 7 .......

Zap. M. Pamplona.

Alférez D. H onorio López Diez . . . . ..7;*

Alférez D. Ram ón M artínez Eguilúz ,..^«0 » .

Sargento D. Juan Campo Gutiérrez ......

Sargento D. Saturnino Rodríguez Iglesias .......sru...

Sargento D. Quirico G ago Estébanez ............. ..........

Sargento D. M iguel Inicsta G arcía  .............. . . . . ,......

Sargento D. Pedro Lazcuno Irazu

Sargento D. Feliciano Verde Lagunas ....... . . . . . . . ......

Sargento D. Pedro González G óm ez ...........................

Sargento D. Antonio G am undi Tortella ...................

Sargento D. José Fcrreiro Pereira ... . .. . . . . . . . . . ...........

Cabo Antonio Lage Irim ia ......................... . . .í. „ .» ......

Cabo Enrique López de Luzuriaga Fernández , ...

Cabo Juan Cárdenas Aparicio ........... ...........................

Cabo Francisco López M iguel .......................................

Cabo Pedro M artín Tom ón ...................... ....................

Cabo Manuel Carrasco M oreno ...................................

Soldado Florentino López López ...................................

Soldado Indalecio G óngora González .......................

Soldado Casiano G arcía Argiz .......................................
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QUE SE CITA

Pensión anual 
que se les concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar  
conocimiento a  l o s  

interesados

Leyes o  
reglamentos que se 

les aplica

FECHA en que debe empezar 
el abono de la  pensión

. Deleg ac ión  de 
 Hacienda de la 
provincia en que se les consigna 

el pago 
(2)

RESIDENCIA DE LOS  
IN T E R E S A D O S

ObservacionesPesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

4.000.00

4.000.00

3.500.00

3.500.00

3.500.00

3.500.00

3.500.00

3.500.00

2.160.00

3.500.00

3.500.00

795.50

795.50

795.50

795.50

1.565.00

1.081.00

693.50

693.50

693.50

(1)

0

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

2 junio 1938 

2 junio 1938

14 abril 1938 

23 septiembre 1938

8 abril 1937 

13 octubre 1937 

13 marzo 1938 

X enero 1938

15 diciembre 1938 

31 agosto 1938

8 septiembre 1937 

23 diciembre 1937

29 diciembre 1937

15 marzo 1937 

27 julio 1938

8 octubre ‘ 1938 

15 junio 1937 

25 Julio 1937 

12 febrero 1937 

15 abril 1937

León ...............

Vizcaya .........

Santander .....

Salamanca .....

Valladolid ......

Málaga ..........

¡ Logroño .........

i Soria...............

! Tenerife .....

¡ Baleares ..... .

r Lugo ...........

' Idem...............

' Alava ............

' Jaén .............

t Palencia .........

! Cáceres ..........

f Sevilla ............

r LUgO ..... .........

r Málaga ..........

f1 Lugo ...............
i

Palacio de Tarro...

Bilbao ....1...........

Secadura ............

Salamanca ..........

Valladolid ...........

Melilla ...............

Elviliar ...............

Villaciervos ........ .

Granadilla Abona. 

Palma de Mallorca 

Castro del Rey 

Idem .................

Vitoria ...............

Jaén ..................

Valdespina ........

Talaverm. x de lí 
Vera ...............

San Jerónimo ....

Palas del Rey ..

Melilla ......-........

Lángara ............

León ........

Vizcaya .....

Santander.... 

Salamanca,... 

Valladolid ...

Málaga .... .

- Alava ........

• Soria .........

• Tenerife .....

l Baleares.....

Lugo...........

. Idem .........

. Alava ........

. Jaén .........

. Palencia ....

i
. Cáceres .....

. Sevilla ......

. Lugo ........

. Málaga .....

. Lugo ...... .

3

4

3



P á g i n a  8 2 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24 o c t u b r e  1941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Pablo Martín Sánchez ...............
Doña Micaela Fuentes Sánchez ............

D o n  Incundiano Ceballos Martínez ... 
Doña Eugenia González Martínez .......

D o n  Bienvenido Martín Martín •.......
Doña dem enta Rodríguez Gómez .......

i
D o n  Fidel Gutiérrez Senderos ........ ..
Doña Benilde Robador Salazar ........ .

D o n  Rafael Andión Veiga ...................
Doña María Josefa Picos Crecente ...

D o n  Florencio García Marrero ...........
Doña María Dolores Morales Herrero.

D o n  Luis Simón Pijuán ........................
Doña María Costa Clotet .......................

D o n  Saturnino Durántez de la Pisa. 
Doña Anastasia Barragán Ungidos ...

D o n  Tiburcio Contin Pascualena .......
Doña Mariana Beope Taños ...................

D on  Román Marín Melero ...................
Doña Dolores García Martin ...............

D o 2r Julio Al faro Jiménez ...................
Doiia Lorenza Muñoz Sesma ....... , ......

D on  Aureliano Abecia Ibáñcz de Be.
Lo.laZa ..............................................

Doña Rpiiania Diaz de Otazu Iral- 
..................................................

D on  Vicente Gómez Martínez ...........
Doña Ramoña Devcsa Otero ...............

D o n  Francisco Gil Aguaron ...............
Doña Cilinca Torca! Aleza ...................

D o n  Benito Gómez Pacheco ...............
Doña Gracinda Martínez Domínguez.

D o n  Benedicto Martín Martín ...........
Doña Demetria Gutiérrez Martín .......

D on  Francisco Abascai Martín* z .....
Doña Irene Lavin Abascal ...................

D o n  Pedro Ramírez Palacios ................
Duna Catalina López de Juan ...............

D on  Ensebio Galindo Carballeda .....
Doña FUpmena Janeiro Estévez ...........

D o n  Agustín Carrillo de Albornoz AL

Doña María Lnbián Arlza .......................

Padres .......

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ........ .

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ........... .

Idem ............

Idem ...........

Idem ...........

Idem ........ .

Inf. Tbledo, 26 ... 

Inf. Valladolid, 20. 

Cab. Calatravas, 2.

Caz. Melilla, 3 .......

Inf. Mérida, 35 ... 

Mix. F. Negras ... 

Bón. M. Flandes, 5. 

Inf. América, 23 ... 

inf. S. Marcial, 22.

, Inf. Pavía, 7 ...........

Inf. Aragón, 17 ...

, Aivt. Ligera, 12 ...

. Inf. Burgos, 31 ..

. Inf. Valladolid, 20

. Inf. Toledo, 2 6 ......

. Inf. S. Quintín, 25 

. Rgto. Artillería, 63 

Inf. Valladolid, 20 

Inf. simancas, 40 

2a Región Aérea..

Soldado Jesús Martín Fuentes .....................................

Soldado Crisúgono Ceballos González .....................

Soldado José Martin Rodríguez .................................

SoldaJ) Jenaro Gutiérrez Robador .........................

Soldado José Andión Picos .........................................

Soldado Florencio García Morales .............................

Soldado José Simón Costa .............................................

Soldado José Durántez Barragán ............... .............

Soldado Nicanor Contin Beope ........ ........................

Soldado Rafael Marín García .....................................

Soldado Gregorio Alfaro Muñoz .................. ..............

Soldado Fermín Abecia Díaz de Otazu ................

. Soldado Jesús Gómez Devesa .....................................

Soldado Francisco Gil Torcal ........... .......................

. Soldado Celso Gómez Martínez ...............................

Soldado Lázaro Martín Gutiérrez ...........................

Soldado Francisco Abascai Lavín ...........................

. Soldado Dionisio Ramírez López ..............................

. Soldado Secundino Galindo Janeiro ............ ..........

. Soldado Rafael Carrillo de Albornoz Lubián .......



N ú m . 2 9 7  B O L E T I N  O F I C I A L   DEL E S T A D O  P ág i n a  8 2 6 7

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Go bierno Militar  
o Autoridad que  
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o reglam
entos que se 

l es aplica

FECHA 
en que debe empe
zar  el abono de la 

pensión 

Día Mes Año 

\

D e le g a c io n es de  
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

 el pago 
 (2)

!R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Pueblo                            Provincia

 
O

bservaciones 

-

<>93,50
i

5 mayo 1937 Avila ...........
Ii
í Casavieja ...............

i

Avila ............ !
! I

693,50 22 mayo 1937, Falencia Cobos de Cerrato...
1

Falencia ....... ji íi

693,50 21 marzo 1937*i Salamanca i M artinam or ..........
i : 
|Salamanca... ¡
| j

693,50 21 julio 1 9 3 7 ‘
j

Burgos ......... : Frías ......... i-............. Burgos ........

1

693,50 !
i

25 marzo
i

1933

i

Lugo .............
!

i Castro del Rey ...
j í
Lugo ................. i

; il

693.50 j 11 marzo 1938
1
Las Palmas

1
! Las Palmas ........... Canarias ...

|
1 3

693.50
1

29 septiembre 1938
1

Barcelona G ironella ................
1

¡
Barcelona ...

11
6 octubre

i
1937, Patencia

i
Villanueva Cueza..

I
Pa lene i a

693.50 25 octubre
/
1928 Navarra , Ochavagavia ........ ¡Navarra

i

693,50 22 abril 1927 <Granada Bogaría ................... ^Granada ....
l1 Estatuto de Clai i

ses Pasivas de i1 1
693,50 l* / Estado de 22 j 14 ju lio 1933, Logroño Cervera del R ío 1

de octubre de !
1 Alhama ............... ¡L ogroño........ 51926. 1 í !

693,50 27 marzo 1938* Alava ............ Foronda
j i

693,50

1

¡22 diciembre 1936 Pontevedra Carbia ..............................

'Alava . . . .  j 

‘Pontevedra... j

693,50 1 mayo
1

1937 Zaragoza i Bijuesca .......................... 'Zaragoza . . . .  !
i ¡

693,50
% ¡i 14 noviembre 1 9 2 6 '1Orense .............. R f i i r i ?  \7s*\era

I

693,50

1
|

29 julio 1938

l

Avila ............

L v a iu ó  u<¿

Collado Coutrera... Avila ...........

693,50 24 ju lio 1936 Santander , , Liérganes ................ Santander....
-

693,50 26 marzo 1938 Logroño ......... Hervias .................. Logroño .

693,50 22 abril 1937 iOrense ........ Boboréñ .................. Orense

693,50 3 septiembre 1937 <Córdoba ....... . Córdoba .................. Córdoba ,



P á g i n a  8 2 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24 o c t u b r e  1 9 4 1

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Guillermo Lindín Telia ...7.-;......
Doña María Josefa Maseda Seco ......

D o n  Félix Lesaca Goñi ....................
Doria Gabina Alzueta Espal .............

D o n  José Gallego Murillo ....... .........
Doña María Gallego Acedo ...........

D o n  José Rabeya Bartoméu 
Doña Antonia Torras Riba ..... ...........

D o n  Adelaido Toribio Calatrava ......
Doña Lorenza Trigueros Oliva ......

D o n  Anacleto Calderón Calderón ... 
Doña Ramona Rodríguez Pérez ..........

D o n  Eusebio Sánchez Herrador ......
Doña Dorotea Sastre Rodríguez ..........

D o n  Agapito Garrido Vázquez ...7.-...; 
Doña Balbina Bouzón ............ ........... .

D o n  Rafael Guerrero Cabañas ..........
Doña María de los Dolores Dávila Do

mínguez .....................................

D o n  Alejandro Martínez Fernández. 
Doña Honorata Gastón Martínez ......

D o n  Bernardo González Iglesias ......
Doña Petra García Cabrero ..... ............

D o n  Miguel Laborea Planté ........... .
Doña Pilar Bolea Almalé .....................

D o n  Cayetano García Gestal .............
Doña María Liñares Bestilleiro ..........

D o n  Manuel Corral Correa ............ .
Doña Josefa Suárez Toscano .............

D o n  Angel López de San Román y
Babari ........................................

Doña Julia Orrico Segura .....................

D o n  Rafael Morey Vich .....................
Doña Margarita Boch Pon .................

D o n  Lucio López Monedero .............
Doña Rosario Gallego Monedero ......

D o n  Tomás Ibisate Arrieta .......... .......
Doña Petra Ascarza Pérez .....................

D o n  Ignacio Arbeláiz Sagarzazu ......
Doria María Rivera Aramburu ..........,..

D o n  Agustín Garde Mozar .................
Doña Margarita Martínez Urdiciain...

Padres ......

Idem ..........

Idem 7........

Idem ...... .

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...... .

Idem ..........

Idem ...... .

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...... .

Idem ..........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..........

Inf. Zamora, 29 ... 

Inf. América, 23 ... 

Zap. Marruecos ... 

Inf. América, 23 ... 

Ametralladoras, 7. 

C. Villarrobledo, 1. 

Inf. Toledo, 2€ ... 

Legión ...................

Idem .....................

Idem .....................

F. E. T. Castilla ... 

F. E. T. Galicia ...

Legión ...................

Infantería Marina. 

F. E. T. Navarra...

Idem ............... .......

F. E. T. Palencia... 

F. E. T. Navarra... 

F. E. T. Burgos ... 

F. E T, Navarra...

Soldado José Lindín Maseda ....................... ...........

Soldado Estanislao Lesaca Alzueta ............................

Soldado José Gallego Gallego ...................................

Soldado José Rabeya Torras ................. .................

Soldado Cayetano Toribio Trigueros ................... .

Soldado Miguel Calderón Rodríguez ........................

Soldado Eusebio Sánchez Sastre ................. ..............

Legionario Agapito Garrido Bouzón .....;...r...........

■ ^
Legionario Manuel Guerrero Dávila ...... .................

Legionario Benito Martínez Gastón ........................

Falangista Julio González García ............................

Falangista Jasé Laborea Bolea ..................... ..........

Legionario Ricardo García Liñares ...... ...............

Soldado Antonio Corral Suárez ...............................

Falangista Angel López de San Román Orrico ......

Falangista Juan Morey Boch ...................................

Falangista Pablo López Gallego ...............................

Falangista Francisco Ibisate Ascarza ....................

Falangista José Manuel Arbeláiz Rivera ................

Falangista Antonio Garde Martínez .....................



N ú m .  2 9 7  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a  8 2 6 9

Pensión a n u a l  
Qu e se les 

concede

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que 
debo dar conoci
m iento a los In

teresados

Leyes o regla
m entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  do 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

serva
cio

n
esPesetas

Dia Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

2.106,00

2.106,00

2.100,00

693.50

693.50 

2.106,00

970.00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

(1)

E sta tu to  de C la
ses P asivas del 
E stado de 22 
de octubre de 
1926.

19 

4

23

2

28

18

20 

1

17

2-1

25

13

11

2

18

25

22

19

3

17

ju n io

abril

enero

enero

m arzo

octubre

ju lio

octubre

noviem bre

febrero

febrero

noviem bre

noviem bre

septiem bre

septiem bre

diciem bre

febrero

ju n io

aposto

1937

1937

1938 

1938

1937 

1936

1938 

1938

1936

1937 

193c

1938 

1937 

1937 

193(

1931

1931

193'

193!

1931

L u go 

N a va rra  . .. . . .

B ad a jo z   

B arcelon a   

T oledo  

F alen cia  

 T oledo . . .

 Orense 

C ád iz . . . . . .

f N a va rra  

) ValladoÜ d  

) Z aragoza  .  

l L a  C o ru ñ a  .  

¡ H u elva  . .

3 N avarra  .............

3 B aleares ...........

3 P aten cia .......

7 N a va rra  ............

3 G uipúzcoa ........

!

j N avarra  ...........

1
1

P a sto riza  . . . . . . . . .

P am p lo n a ..............

H o n rad lo s  

B a lsa rcn y  . .. . . .. . . ..

C ebolla   

V a lo ria  de Aguilai 

M én trid a   

M aside .

M edina- S id on ia  

A gu ilar de Codés.. 

F u e n te  e l Sol ...

S. M ateo G állegc

L a  P a ra d a ..............

H u elva  ...................

V illa fra n e a  de N? 
varra  ...................

E stablim cn s .........

C ub illas de C errat

Z ú ñ ig a ...................

I r  ú n ..........................

M olida ..................

L u go  

. N a v a rra  

. B a d a jo s  

B arce lo n a  

. T oledo  

i* F a le n cia   

. T oledo .... 

O ren se

. Cádiz, 

. N a va rra  

• ValladoÜd  

). Z aragoza  

,. L a  C o n iñ a ... 

,. H uelva .....

t-
.. N a varra  ......

.. B aleares .....

0 Paten cia .....

 N a va rra   

, G u ip ú zco a  

.. N avarra.......

3

6

3



P a g i n a  82 7 0             B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24  o c t u b r e  1941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A rm a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecíanl os c

ausantes
CIASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Gregorio Leyún Sanz ..................
Doña Josefa Lacunza Izu ......................

D o n  Alfredo Bayod M aza....................
Doña Rosario Bueno Gracia ..................

D o n  Faustino García López ..............
Doña Dionisia San Cristóbal Larrlbas.

D o n  Serafín Cobo Pardo ......................
Doña Cedulia Sainz Pellón ...................

D o n  Román Ajamil Sáez ......................
» Jacinto Hernández Hernández ...
» Serafín Lorenzo Araújo ..............
» Saturnino Cabodevilla Larraya...
» Ildefonso Morías Manresa ..........
» Manuel Gan G óm ez ......................
» Gualterio Viaño Alvarez ..........
» Félix Armañanzas B agu és..........
» Nicolás Goñi Espinal ..................
» Juan García M artín ......................
» Luis García Jiménez ..................

Doña Consuelo Gascón Martín ..........
» Jacoba Le te Ortiz ..........................

s » Modesta Gárate Sarriós .............
» Rosalía López Ferreiro ...............
» Concepción Fraga ..........................
» Gregoria Gil Maluenda ..............

» María Jiménez Arrieta ..............

» Felipa Martínez d e Lafuente
Ochoa .........................................

» Dolores Gen de Deus ..................
» Francisca González Balóos 
» Francisca Alzugaray Perugorría.
» Nemesia Gómez Usle ..................
» Feliciana Jiménez Ramos ..........
» P¿tra Goñi Iriarte ........t............
» Juana Justel Cadierno .............

» Josefa Alvarez Bardanes ..........

» Tneo Me'éndez Salvador .......... .
» Marcelina Molina Abad ..............
» Josefa A.mandoz Etulaín ..........
» Inés Jordán Adán .........................
» Antonia Nieto Canillas ..............
» Juana Mozón Pe re ion ..................
» María C: Millo Gómez ..................
>7 Mr.' ; •' *.* PrÍP«o .............
>) .Tu. .i V  MiM .....................

» Luu.:.. L a . i . . . ;  » Sur.¿hez .....................

Padres . . . .

Idem ................

Idem ................

Idem ................

P a d re ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Madre .........
Idem ..........
Idem .....
Idem ..........
Idem ................1
Idem ................

Idem ................

i Idem ................
! Idem ................
i Idem ................
j Idem ...............
| Idem ...............
j Idem ................
| Idem ................
| Idem ................

1 Idem ...............

Idem ...............
 Idem ................
; Idem ................
I Idem ................
1 Viuda ...............
i Idem ...............
. Idem ...............
. 7cnjm ...............

tetern .............

; Idem ................

F. E. T. Navarra... 
Idem ....................................

| F. E. T. Zaragoza. 

F. E. T. Segovia...

F. E. T. Castilla . . . ;

Inf. América, 23...| 
Bón. Zapadores, 7. 
Inf. Montaña, 31 ... 
Inf. Tenerife, 38...
Legión ............................ ..
Terc.° G. Sanjurjo.
Armada ...........................
F. E. T. Navarra...
Idem ....................................
F. E. T. Salamanca 
F. E. T. Navarra...

i

C. Combate, 2 ..........
Caz. Numancia, 6.
Idem ....................................
Inf. América, 23...

| Art. Ligera, 9 . . . . . .
F. E. T. Navarra...

Ter.° Montejurra. 
Inf. América. 23...

Idem ....................................|
: Inf. Bailón, 24 ..........1
i Art. Ligera, 16 . . .  
¡Inf. América, 23 . . .  
•Rgto. Artillería. 38 
¡Inf. América, 23...
' Carros Combate, 2. 
Art. Costa. 2 ................

¡Inf. Zamora, 29 . . .  
Idem ....................... ............ i

Ter.^ G. Sanjurjo.
1 Legión ..............................
F. E. T. Navarra... 
T. S M.a Nieves... 
Inf. Burgos, 31 . . .  
Vol. Toledo, 1 . . .  
Rgs. Larache. 4 . . .  
B S. Porn eudn. 1 
A MV' d ’l •...................

Idem ....................................

Falangista Agustín Leyún Lacunza .................................
Falangista Eloy Leyún Lacunza ..................................... . . . .

i
Falangista Tomás Bayod Bueno ............: ............ .

¡Falangista Mariano García San Cristóbal ................

Falangista Serafín Cobo Sainz ................................................

Cabo Calixto Ajamil Sáez ..............................................................
Cabo Ildefonso Hernández Cubino .......... ...........................
Soldado Enrique Lorenzo Enríquez .................................
Soldado Felipe Cabodevilla del Castillo .............. .
Legionario Joaquín Morías Hernández,.............. ............
Legionario Manuel Gan Lázaro .............................................
Marinero Enrique Viaño Sánchez .......................................

¡Falangista José Armañanzas Hidalgo ...........................
¡Falangista Fructuoso Goñi Itoiz ............................... ...
Falangista Juan Pedro García López .................... .

¡Falangista Félix García Lasheras ............................

! Alférez D. Domingo Muñoz Gascón ..........................
i Sargento D. José Fernández Larrinoa Lete ................
! Cabo Emilio Marco Gárate ..................................... ..................
Cabo Cándido Castillo López .........................................
Cabo José María , Cabezas Fraga ............................. . . . . .
Cabo Feliciano- Ongay Gil ........................... , ................................

Cabo José Saldise Jiménez ........................................................
Soldado Félix Saldise Jiménez .......... .................................

Soldado Francisco Ochoa Martínez ........................... .
Soldado José Muiño Gende ...............................................

¡Soldado José Calvo González ................, ...............................
! Soldado Tomás Echevarría Alzugaray ...........................
Soldado José Luis Lavín Gómez .............................................

¡Soldado Evaristo Ramos Jiménez ............................. ..
Soldado José Garcés Goñi ..............................................................
Soldado Josc María Fernández Justel ...........................

Soldado José de ]a Fuente A lvarez .......................................
Soldado Gerardo de la Fuente Alvarez ....................... ..

Soldado Luis Bordonaba Meléndez .......................................
Legionario Domingo Molina Abad .......................................
Falangista Higinio Gorri Almandoz .................................
Falangista Julián Denso Jordán .............................................
Comandante D. Jasé Berrocal Carlier ...........................
Capitán D. Erasmo Gancedo González .....................
Teniente D. Ricardo Almoguera Llanos .....................
Capitán O Leonardo Enríouez Bozams .....................
Teniente de navio D. José Luis Hernández TÍúñ»

Alférez navio D. Julián Martin y García de la Ve-
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Pensión anual 
que se les  

concede 
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA  
en que debe empezar 
el abono de la pensión

Deleg a c i ó n  de 
Hacienda de l a . 
provincia en que  
se les consigna  

el pago 
(2) 

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPesetas 

Dia Mes Año
Pueblo Provincia

6*93,50
693.50

693.50

693.50

693.50

795.50 
795,£0
693.50
693.50 

1.800,00 
1.800,00

970,00
693.50
693.50
693.50
693.50

4.000.00
3.500.00

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50 
693;50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50

1.800.00 
2.106,00

693.50
693.50

9.000.00
7.500.00 
5 000,00
9.000.00
7.500.00

5.000.00

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

3 octubre 1936 .
19 julio 1938r

25 ag06to 1937 ; 

0 julio 1937 ;

22 julio 1938 i

11 octubre 1937 .
20 agosto 1938 ; 
15 setpiembre 1936
21 agosto 1938 :
19 abril 1937 
27 febrero 1937
7 marzo 1938 

13 mayo 1937
30 abril 1937
31 agosto 1936
2 mayo 1937

29 agosto 1938
8 enero 1938 
7 enero 1938

24 julio 1938 
7 agosto 1938

20 julio 1938

13 junio 1937
25 agosto 1937

15 abril 1938
26 mayo 1938
19 abril 1938
16 abril 1937
3 septiembre 1938

11 enero 1938
2 septiembre 1937

20 febrero 1937

7 marzo 1937
8 mayo 1938

20 septiembre 1936'
3 abril 1938

12 junio 1937 
5 agosto 1936

18 octubre 1936
3 mayo 1938 

23 octubre 1936
4 enero 1937 
7 marzo 1938

16 agosto 1936

Tavanra . . . . . .7 7 7

Zaragoza 7.777777;

Segovia .̂771.7.-5

Santander ...;..

Alava ......,7.7 7 7 7 .
Salamanca . . . . . 7

Pontevedra . .. .. .7

Navarra ......7 .;..
Z aragoza ...... .
Idem .............
La Cor uña ...7..
Navarra ....... 7.7

Idem ........... .
Salamanca .*-7.7  

Navarra ....77.7.7

Zaragoza .r....—..
Alava ....... ..7 .;..
Navarra ........ .
Orense ...........
La Coruña 7 .7 . . .  

Navarra

Idem .....t í .-.-.;,..

Alava .............. .
La Coruña ......
Idem .............
Na van-a ..........
Santander . . . .7 7

Avila ......
Navarra ...........
León ..........rr;...

La Coruña

¡Zaragoza ....7 -..-..
Idem ........... .

¡Navarra ...........
• Idem ...............
; Madrid ...........
1 Toledo .............
|Huelva .............
Pontevedra ......
Madrid ...........

Madrid ...........

Lariquiequi . 7 . . 7 7 . . .  1 

Zuera 7,7.77....77777777. !

Cantalejo ssm¿?r.T7 1 

Selaya ...... 7 . . . 7 7 7 . . . . . ;

Nanclares de Oca
Cristóbal . . . . 7 . 7 ......
Porriño . . . . . 7 7 7 . 7 . . . . . .

Pamplona ..............
Utebo ............. 7..;..
Zaragoza ..r...........
Ferrol del Caudillo
Estella ...................
Arbaiz ...................
Fuentenoble Salv. 
Fustiñana .............

Zaragoza . . . . 7 7 . . . ^ . .

Vitoria ................... 7 * . . .

Roncal ............
Parada del S i l ....
M iño ....... .............
UjUÓ ............ ....-T 7. . . 7. .

Zarraqulegui .77.77.

Domaiquia . 7 . 7 . i....
Carballo ...............
Idem ....... .............
Lesaca . . . 7 . . 7....... .
Hazas de Cesto 7 . . .

Balbarda ...............
Langues ..... .
C as t rocon trigo.......

Carballo .... 7 .7 . 7 . . . .

Zaragoza ..............
Idem ...........-..........
Lauz .................. .
Fustiñana .............
Madrid ..................
Toledo ...................
Mogucr .................
Pontevedra ..........
Mallorca ........... .

Alcalá Guadaña...

tfavartra — 

Zaragoza .77;

Segoyla ^ 7 ..

Santander 77

Alava 7..777Í. 
Salamanca.. 
Pontevedra.. 
Navarra ....-  

Zaragoza ...
Idem ....... .
La Coruña.. 
Navarra ...7

Idem ......... .,7

Salamanca.. 
Navarra . . . .

Zaragoza . . . ,

Alava -..........

Navarra ..7.  

Orense .,,,.7
La Coruña.. 
Navarra ...7

Idem ....7777;

Alava . . .7 .7 .,  

La Coruña.
Idem ......... . .

Navarra 
Santander .

Avila ......... . 7

Navarra 
León ........7

La Coruña.

Zaragoza .

¡Idem ......... .

¡Navarra . ..

'Idem ............

Madrid . . . .  

Toledo ,

II uel va 
Pontevedra. 
Baleares ..

/Sevilla ........

1

7

7

7

Z

6 bn
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

Ar ma  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Josefa Morelló Vicente .............
» Mercedes López Barcenilla .
» Dolores Serrano Ramírez ..........
» María Dolores Garrido Cruz ... 
» Fidencia Iturralde Iturmendi ¿,. 
i  Angustias Delgado Moyano ,,
* Virgilia* García Toledo ...........
» Asunción Jiménez Cruz .............
» Lucía Laencina L uis ....................
* Agustina Julvez Hernández ,

» Purificación Domínguez .............
» Dolores Pérez Román .................
» Alicia Lima Alvés ........................
» Herminia García Román ..........

» María Evarista Rosario García
González ...................................

» Teresa López Ipola ....................
'■ » Victoria Roldán Botello .............

» Antonia Cáceres Garabito .........
» María Luz Rodríguez Vázquez ...
» María Costa Perals ....................
» Luisa Cortés Fagoaga...................
» Marina Jiménez Adoves .............

D on  José Quero A gudo........................

Doña Elvira Serrataco del Barrio ...

» Micaela Villacaña Santos .........

'  » Adoración Jiménez Bucndía ...

» Agueda Sobrino Alvarez.............
» Luisa Martos Martínez .............
» Estefanía Panlagua Rodríguez ...
» Pilar Martínez Roldán .............
» Ana Echegoyen Artazcoz :........
» Luz Molina Sánchez ....................
» María López Romero .................
» Nieves Rojas Sánchez .................
» Dolores Felipe Martínez .............
» María del Pilar López F iaño......

i
Viuda ......í..
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ......
Idem ......í..
Idem ......
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........

Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Huérfano ... 

Viuda ........

Idem .........

Idem .........

Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ...... .
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Inf. Victoria, 28 ... 
Bón. Zapadores, 7. 
Rgs. Tetuán, l ...
Legión ..................
F. E. T. Navarra... 
Inf. Lepanto, 5 ... 
Inf. Tenerife, 38... 
Bón. M. Sicilia, 8. 
Carros Combate, 2. 
Legión ..................

Inf. S. Quintín, 25. 
Inf. Granada, 6 ... 
Inf. Zaragoza, 30... 
Inf. Burgos, 31 ...

Inf. Simancas, 40.
Inf. Mixto, 86 ......
Caz. Ceuta, 7 ......

i Bón. «S. Rafael»... 
j Mix. Ingenieros, 8.
| Automovilismo ....
Legión ..................
F. E. T. Teruel ...

B. S. Fernando, 1. 

E. M. G ...................

Infantería .............

Guardia Civil ......

Infantería .............
Idem ......................
Idem ......................
Aviación ...............

. Artillería .............
Guardia Civil ......

, Idem ......................
, Idem ......................
. Idem ................. .
, Armada .............. ...

Brigada D. Mario Delmas Monfort ........ .
Sargento D. Bonifacio Regaliza Pérez
Sargento D. Elíseo García Mata .................... ........
Sargento D. Antonio Sánchez Melero ............
Sargento D. Luis Barbarín Velaz ..........................
Cabo Femando Funez Delgado ..............................
Cabo Policarpo García Toledo .......... .....................
Cabo Alfonso Zubiría Sáenz ....................................
Cabo Mariano Herrer Herrero ...........i.....................
Cabo Andrés Jiménez Barranco ..............................

Soldado Ramón Ferrio Sánchez .......................... .
Soldado José Diáñez Montoya ............. ...................
Soldado Jenaro Iglesias Lago ........ ........................
Soldado Elias Fernández Arias .........................

Soldado Angel Menéndez Rodríguez ......................
Soldado Juan Bernardo Herrero Alonso ............ .
Soldado Antonio García Rodas .............................
Soldado Migqel Díaz Martín ............... ................. .
Soldado Antonio Delgado Rojo ..............................
Soldado Pedro Soler Lloréns .............. ...... ........
Legionario Andrés Ochoa Martínez ......................
Falangista Virgilio Martínez Vázquez ...................

Alférez D. Domingo Quero Martín ..........................

General de División D. Angel Rodríguez del Barrio,

Teniente D. Francisco Montes Gómez ......... .........

Sargento D. Antonio Jiménez Olmos ...................

Comandante D. Félix Mamolar Martín ...............
Capitán D. Juan Machado García de Viedma ....
Teniente D. Blas Martin Rosado ..........................
Teniente D. Joaquín Escario Boch ......................
Alférez D. Antonio Castuera Larumbe ...................
Alférez D. José Martínez Díaz ................................
Cabo Casimiro García Fernández .........................
Guardia Rafael Ruiz Remujo ................................
Guardia Germán Naranjo Rodríguez ..................
Auxiliar segundo D. Manuel Delojo Aranda ........

i
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Pensión anual 
que se los 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPueblo ProvinciaPesetas

Día Mes Año

4.500.00
3.500.00
3.500.00
3.500.00
2.160.00

795.50
795.50
795.50

14 noviembre 1938¡ 
19 octubre 1938{ 
9 diciem bre 1938j 
1 septiembre 193  ̂

12 junio 1937.! 
8 febrero 1938,' 

30 diciem bre 1938 
26 enero 1939

Castellón
Valladolid - .....
Cádiz ....... . . .......

Castellón
Valladolid ............

Castellón 
Valladolid ...

T etuán ' ................... Cádiz ...........

'

M álaga
Navarra ........ ...
Granada 
Tenerife .....¿.t*.
Santander

M elilla ........ .............
M orentín ......
Niguelas ......... 7.....
San M iguel Abona 
Santoña ....... ...........

M álaga , 
Navarra .... 
Granada
Canarias .....
Santander ...

795.50 
2.178,00

693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50

Estatuto de Cla
ses Pasivas de] 
Estado de 22 
de octubre de 
1926*

13 ju lio  1938 
30 diciem bre 1938

14 m ayo 1938 
12 agosto 1938
4 junio 1937

Zaragoza .....r*  
Idem  . . ......... ...*

La Coruña ......

Terrer .......................
Sta. Cruz de Grío

M ugía ...... ... ............

Zaragoza .... 
Idem ..........

La Coruña...
Sevilla .........
Pontevedra..1. 
León .

3
Sevilla ........... . El Coronil • .
V igo . . ....... . Vigo .........................

8 ju n io  1938

26 febrero 1937 
30 marzo- 1939

León Llam as de Ribera.

M urias de Paredes 
V alm ojado ..............

Idem  ........ .
T oledo .......r.ws

Idem
Toledo ........

693,50 3 diciem bre 1936 Sevilla Casariche ....... . Sevilla ....t...
693.50
693.50
693.50 

1.800,00

10 septiembre 1938 
15 julio 1938
11 abril 1938 
11 febrero 1937

M alaga 7...*•••«.%«
Lugo ........... .......

Estepona ............ .
S. Loren. Gondulfe
(̂ 1 q TTiinn

M álaga ......
T .nerrv

G erona .............. G erona ........
Navarra ’Zaragoza Faldes .......................

693,50 8 enero 1938 Teruel Orihuela Tremedal Teruel . . . . . .^

4.000,00
E statuto de Cla

ses Pasivas del 22 abril 1937 Cádiz *>■?»». Lara-che .......... . Cádiz T

5.000,00

(1)

Estado de 22 
de octubre de 
1926 y  Orden 
de Hacienda 
de 31 de agos
to  de 1940 
(B. O. DEL E., 
niim. 248).

8 noviem bre 1936 M adrid San Sebastián v..... Guipúzcoa^-. 8

3.750.00

1.015.00

A rtículo 2.° del 
Decreto 92 de 
2 de diciem 
bre de 1936 
(B. O. DEL E., 
núm. 51), y

23 agosto 1936 

30 septiembre 1936

M adrid

Murcia .»«'»»•«

\

M adrid ....7̂ „.rr.... 

M urcia ....«r.sv.r.....

M adrid ..tst.s J 

M urcia

M adrid »

i

o

9.500.00

Orden de H a
cienda de 31 
de agosto de 
1940 (E. O. 
DEL E., nú
m ero 248). 20 agosto 1936 M adrid ............... M adrid ................ ..

o

7.500,00 23 ju lio 1936 Idem .................. Idem  . . .. , .í... Idem . .. ..
7.500,00 31 agosto 1936 Toledo ............... Toledo ........... .^v.r..

M adrid ............ .
San Sebastián .... 
Burgos ................ ...

T olpd n —
5.000,00 Decreto de 18 3 noviembre 1936 M adrid ............... TV/T o vírl
5.000.00
5.000.00

de abril de 
1938 (B. O.

31 julio 1936 
25 julio 1936

Guipúzcoa ........
Burgos

Ivlalll ÍCI

Guipúzcoa j...
Burgos
Guadalajara.,
Sevilla . . ^ s s s f

Albacete
M adrid

10

3.565.00
3.200.00

DEL E-. nú
m ero 549) y

25 ju lio  1936 
31 julio 1936

Guadal ajara 
Sevilla

Fuentenp villa ¿-.v, 
Consta-mina ..........

3.100,00
4.000,00

Ley de 13 de 
diciembre de

17 agosto 1936 
21 septiembre 1936

Albacete 
M adrid ....t.í.í .*.

Arroyo M oro te.......
M adrid •

ií

1940 < «D. O.» 
núm. 292).

i
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores Militares 

a quienes corresponda el punto de re
sidencia de ios recurrentes se dara 
traslado a éstos de la Orden de con
cesión de la pensión que se les asigna-

2. Todas las pens.oncs a percibir 
por esta capital (Madrid; serán abo
nadas por la Dirección General de a 
Deuda y Ciases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de ! js  
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la perci 
birán en. coparticipación, en tanto con
serven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

4. Percibirán la pensión que se les 
asigna en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala 
miento, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiesen recibido a cuenta de la pen
sión que se les concede, el abono de 
la cual* es compatible con la que el 
recurrente percibe de 90 pesetas por 
una Cruz que le íué concedida por 
Orden de 28 de noviembre de 1904. 
y con arreg’o a la Ley de 17 de no
viembre de 1938 (.BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, núm. 151).

5. Percibirán la pensión que se Vs 
asigna en coparticipación y en tan.o 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre 
viva sin necesidad de nuevo señala
miento y previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el
Cuerpo hubiesen recibido por cuenta 
de la' pensión que se les concede, el 
abono de la cual es compatible con la 
de 693,50 pesetas anuales que viene 
disfrutando por la muerte, en acción 
de guerra, ¿e su otro hijo, llamado 
José Alfaro Muñoz, con arreglo al pá
rrafo 8.° del artículo 96 del vigente
Estatuto de Clases Pasivas del Estado.

6. Percibirán la pensión que se les 
asigna en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za. pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento y previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta de la pensión que se les con
cede, el abono de la cual es compati
ble con el sueldo de 1.440 peset^ anua 
les que el recurrente percibe como 
Guardia municipal de Cebolla (Tole
do), con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, núm. 151).

6 bis. Se eleva a la actual cuantía 
la pensión extraordinaria alimenticia

del 50 por 100 del sueldo entero del 
causante, la cual le fué concedida por 
Orden de 18 de marzo de 1938 (BO. 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, nú 
mero 513). por haber justizcado en 
el expediente informativo instruido 
al efecto que e4 causante murió en 
el cautiverio sin menosóabo d e i  
honor militar, estando, por tanto, 
comprendida la interesada en el ar
ticulo único del Decreto de 18 de 
abril de 1938 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, núm. 549) y en ios ar
tículos 66 y 82 del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado y Orden 
de Marina de i7 de mayo de 1940. Per
cibirá la pensión que se le asigna en 
tanto conserve la aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las cantida 
des que hubiese recibido por cuenta 
del anterior señalamiento, el cual que
da sin ̂ efecto.

7. Percibirá la pensión que se le 
asigna por mano de su tutor legal 
y hasta el dia 9 de febrero de 1948. 
fecha en que cumplirá su mayoría de 
edad. El abono se hará previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido per
cibir a cuenta del presente señala
miento.

8. Se rectifica por el presente el se
ñalamiento que le fué hecho por Or
den de 12 de mayo de 1941 («D. O.», 
número 116), pues debidamente revi
sado el expediente, se viene en cono 
cimiento que en la muerte del cau
sante no concurren ninguna de las cir
cunstancias previstas en el Decreto 92 
de 2 de diciembre de 1936 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, núm. 51), y 
como, por otra parte, el causante fa
lleció en su domicilio de enfermedad 
común, y el artículo 66 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado 
preceptúa que los fallecidos de enfer
medad común no dan derecho a pen
sión extraordinaria, aunque la enfer
medad haya sido adquirida en campa
ña; pero estando comprendida en los 
artículos 15, 18, 19 y 82 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
se le hace el presente señalamiento, el 
que percibirá en tanto conserve la ap
titud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiese re
cibido por cuenta de anteriores seña
lamientos, que quedan sin efecto.

9. Se le desestima la petición de 
pensión extraordinaria que solicita 
por justificarse en el expediente in
formativo que el causante, al iniciarse 
el Glorioso Alzamiento Nacional, per
maneció en su destino, a las órdenes 
de las autoridades marxistas, hasta el 
dia 29 de septiembre de 1936, fecha en 
que fué detenido y asesinado, no sién
dole, por tan io, de aplicación los be
neficios de la Ley de 13 de diciembre 
de 1940 («D. O.», núm. 292). Ahora

bien: con arreglo a la Ley de 28 de 
jumo de 1940 («D. O », núm. 16i) 
y Decreto y Orden que se citan en la 
relación, se le ratifica con carácter de
finitivo en el percibo de la pensión que 
se le señala, la que percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que hubiese recibido por cuenta del se
ñalamiento que ss le hizo por Orden 
de 5 de febrero de 1941 («D. O.», nú
mero 43), el cual queda sin efecto.

10. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, e 
les hace el presente señalamiento, que 
percibirán en tanto conserven la apti
tud legal y previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubie
sen recibido por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin efecto.

Madrid, 24 de junio de 1941.—El Ge
neral Secretario.—P. S.: El Coronel Vi
cesecretario, José Clemente.

MINISTERIO 
D E J U S T I C I A

ORDEN de 13 de octubre de 1941 por 
la que se confirma la separación 
del servicio del funcionario de Pri
siones don Luis Boix Sales.
Excmo- Sr-: Revisado el expediente 

gubernativo instruido al que fué Jefe 
de la Prisión de Partido de Vendrell. 
d<an Luis Boix Sales, y no habiendo sido 
desvirtuados, en las pruebas aportadas 
nuevamente, los cargos que motivaron 
la separación del servicio del expresa
do funcionario,

Este Ministerio ha dispuesto la san
ción de separación que le fué impuesta 
en 16 de octubre de 1939.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 16 de octubre de 1941 por 
la que se dictan normas para la li
quidación de los impuestos de la 
Contribución de Usos y Consumos
en los casos de adeudo por declara
ción verbal.

limo. Sr.: Como ampliación a las 
instrucciones contenidas en la Orden 
ministerial de 1.° de julio último (BO-
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LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 5) 
y en uso de las facultades que le con
ceden los artículos 77 y 90 de la Ley 
de Reforma Tributaria de .16 de di
ciembre de 1940,

Este Ministerio, con el fin de faci
litar las operaciones de liquidación (y 
cobro de la Contribución de Usos y 
Consumos en los casos de importación, 
ha tenido a bien dictar las siguientes 
normas:

I a Quedan exceptuadas de la pre
sentación de declaración a que se re
fiere el número 6 de la Orden minis- 
terial de 1.° de julio último citada, las 
mercancías que se iihporten, compren
didas en los artículos siguientes de las 
Ordenanzas de Aduanas de 14 de no
viembre de 1924.

Art. 116—Las acogidas al servicio 
especial de rápido despacho en las 
Aduanas de Irún y Port-Bou.

Art. 117.—Las mercancías qua se de
tallan en el mismo.

Arts. 124 y 125.—Las remitidas en 
paquetes postales.

Arts. 128 al 131.—Equipajes de via
jeras.

En general quedarán relevados del 
requisito de la declaración aquellas 
mercancías que se despachen por las 
Aduanas por medio de los documentos 
talonarios establecidos para el adeudo 
por declaración verbal o por otro ré
gimen análogo.

2.a La valoración de las mercancías 
comprendidas en la norma 1.» se prac
ticará en la forma siguiente:

a) En los casos en que con arreglo 
a la legislación de Aduanas sea pre
ceptiva la presentación de facturas, 
declaraciones juradas u otro documen
to que permita determinar el valor de 
la mercancía en la frontera española,

tomará este valor como base, aumen
tado en los derechos de importación 
correspondientes.

b) En los restantes casos si el im
portador no justificase con documenta
ción suficiente, a juicio de la Aduana, 
el valor de los productos importados, 
dicha oficina liquidará el impuesto 
con arreglo a los siguientes tipos.

Conservas de carnes y pescados. Tipo 
de gravamen, 2 pesetas kilo.

Conservas de las demás clases. Tipo 
de gravamen, 1 peseta kilo.

Vinos de todas clases, sidras y cha- 
colís embotellados y con marca, 1 pe
seta botella de cabida 3/4 a  11/2 litros 
y 0.50 pesetas botella las inferiores a 
3/4 de litro. Tratándose de champán el 
tipo de gravamen será de tres pesetas. 
Para botellas de cabida superior a 1/2 
litros, así como los envasados en bom
bonas o garrafas, servirá de tipo pata

Hilados de lujo. Tipo de gravamen 
10 pesetas kilo.

Tejidos de lujo. Tipo de gravamer 
por metro cuadrado o por unidad d€ 
prenda, 10 pesetas; trajes completos 
50 pesetas; el par de medias en íue la 
seda natural entre en una proporciór 
superior al 20 por 100, 5 pesetas.

Calzados de lujo. Tipo de gravamen 
20 pesetas par.

Sombreros de lujo. Tipo de grava- 
men, 10 pesetas unidad.

3.a Tratándose de importación dt 
tabacos por particulares, reglamenta, 
riamente autorizada, la liquidación de 
impuesto del 20 por 100 con que estar 
gravados con arreglo al artículo sépti
mo del Decreto de 15 de abril de 193Í 
(Antiguo «Subsidio»), se efectuará er 
la forma siguiente:

1.° Cuando sea conocido el valor de 
lo importado, sobre el precio de factu. 
ra aumentado en los derechos de im
portación, premio del oro, regalía, co. 
misiones y demás que puedan gravar 
las importaciones realizadas por parti
culares.

2.° Si el precio no fuera conocido, 
el impuesto se liquidará en la siguien
te forma:

Cigarros: 0,50 pesetas por unidad. 
Tratándose de labores originarias de 
Canarias o de nuestras posesiones de 
Africa, el impuesto será de 0,25 pesetas.

Cigarrillos rubios: 1 peseta por caja 
de 20 cigarrillos y 3 pesetas por cajas 
de 50 cigarrillos.

Cigarrillos de tabaco negro: 1,50 pe
setas los 100 pitillos. Si el tabaco es 
originario de Canarias o de las pose
siones españolas1 de Africa, el grava
men será de 0,75 pesetas.

Tabaco en paquetes: 30 pesetas el 
kilo. Si el tabaco es de producción de 
las Islas Canarias o del A frica Espa
ñola, el gravamen será de 15 pesetas.

4.» Las oficinas de Aduanas quedan 
autorizadas para exigir la documenta
ción necesaria para fijar la valoración 
exacta en el apartado b) de la nor
ma 2.a y en el 1.° de la norma 3.a de 
la presente Orden, siempre que la 
cuantía o calidad de lo importado lo 
aconsejen.

5 a Quedarán exceptuados del pago 
de derechos aquellos artículos de u?° 
personal que formen parte del equipa
je d e jo s  viajeros y que con arreglo a 
ta legislación de Aduanas se hallan 
asimismo exentos.

6*  La liquidación de derechos a 
íue se refieren las normas 2 a y 3.a de 
.a presente Orden, se efectuará en re
cibos talonarios que se facilitarán por 
a Dirección General de la Contribu
ción de Usos y Consumos a las Admi- 
íistraciones do Aduanás, ajustados al 
nodeln número lfi nim lía BA final J a

numeración de estos recibos será co
rrelativa dentro de cada año.

El original quedará formando talór 
y el duplicado con el «Recib í» firmadí 
se entregará al interesado. En caso de 
inutilización de algún recibo se dejará 

i unido ai talonario.
Una vez que se haya agotado cada 

talonario, se remitirá a la Dirección 
General de la Contribución de U soí 

l y Consumos para las comprobaciones 
reglamentarias.

7.a Las liquidaciones se anotarán er 
un libro especial que llevarán las Ad
ministraciones de Aduanas en el qu« 
se registran cada una de las liquida
ciones giradas y los ingresos realiza
dos. Este libro se ajustará al modele 
núm. 23 que se describe al final }  
será facilitado por la Dirección Gene
ral de la Contribución de Usos y Con. 
sumos.

La  columna de sumas parciales d€ 
cada concepto se totalizarán en las 
fechas en que se realicen los ingresos 
anotándose éstos y el número de la 
carta de pago al frente del total co
rrespondiente.

8.a Las cantidades liquidadas en es
ta forma se ingresarán en las Ofici. 
mas de Hacienda al propio tiempo qus 
los derechos de Aduanas procedente.* 
de adeudo por declaración verbal con 
la debida separación y  con la aplica
ción que proceda, haciendo constar en 
el mandamiento y en la carta de pa
go las numeraciones de los talonarios 
que comprende cada ingreso.

A  este efecto las Oficinas de Adua
nas relacionarán por duplicado las li* 
quidaciones practicadas, para su remi
sión a  la Delegación de Hacienda co
rrespondiente, por mediación de la 
Aduana principal de que dependan. 
Un ejemplar de dicha relación se cus
todiará en la Delegación una vez ano
tada la fecha del ingreso y el número 
de la carta pago, y el otro ejem
plar se devolverá a la Aduana la que 
lo archivará con Ha carta de pago ori
ginal.

9 .* Las liquidaciones que se practi
quen como consecuencia de las decla
raciones que se presenten con arreglo 
al número sexto de la Orden minis
terial de 1 de julio ya citada, se re
gistrarán y contabilizarán en el libro 
que a este efecto remitirá la Dirección 
General de la Contribución de Usos 
y Consumos a las Oficinas de Aduanas 
competentes, con arreglo al modelo 
número 24 que figura a continuación 
de la  presente Orden.

Madrid, 16 de octubre de 1941.

BENJUMEA BU R IN

limos. Sres. Directores generales de la
Contribución de Usos y Consumos y
d? Aduana*
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ORDEN de 20 de octubre de 1941 por
la que se convocan oposiciones al
Cuerpo de ingenieros de M in as al
servicio de la Hacienda Pública.

limo. Sr.: Vista la propuesta de la 1 
Subsecretaría de este Departamento 
de conformidad con lo que determina 
oí articulo 5.° del capítulo I I  del vigen
te Reglamento Orgánico del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas al servicio de 
la Hacienda Pública y en virtud de 
las atribuciones que le están conferi
das, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se convocan oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo de Ingenieros 
de Minas al servicio de la Hacienda, 
con el fin de cubrir tres piazas vacan
tes, más las que puedan existir al ter
minar las oposiciones, y otras tres en 
concepto de aspirantes, que quedarán 
en expectación de destino. Los apro
bados que no puedan ser nombrados 
inmediatamente por falta de vacante, 
tendrán la condición de aspirantes y 
no ingresarán en el Cuerpo ni podrán 
ser destinados hasta que se produzcan 
las vacantes correspondientes.

2.° Podrán tomar parte en estas 
oposiciones los españoles que en la fe» 
cha de comenzar los ejercicios tengan ; 
más de veinte años de edad y menos 
de cuarenta y estén ea posesión del ; 
titulo de Ingeniero de Minas obtenido 
en la Escuela Especial de Madrid o i 
acrediten haber aprobado todos los e s - : 
tudíos correspondientes ai plan de la 
carrera en la citada Escuela.

3.° Las plazas se cubrirán con ob
servancia de lo dispuesto en la Ley de 
25 de agosto de 1939 y Orden de 4 de 
julio del mismo año.

4.° Los ejercicios comenzarán ei día 
1 de abril de 1942, en el local de la D i
rección General de la Contribución 
de Usos y Consumos y a la hora que 
oportunamente se publicará, en el ta
blón de anuncios do dicha Dirección 
General. Serán juzgados por un T r i
bunal, compuesto por el Director ge
neral do la Contribución de Usas y 
Consumos, como Presidente, con fa 
cultad de delegar; el Jefe del Cuerpo 
Facultativo de Minas de Hacienda; 
un Ingeniero de Minas al servicio ele! 1 
Ministerio de Hacienda; un Abogado 
del Estado, y un funcionarlo del Cuer
po General de Administración de la 
Hacienda Pública, con categoría no 
inferior a Jefe de Negociado, que a c - ; 
Miará, además, de Secretario.

5 ° Los que deseen tomar parte en ' 
estas oposiciones deberán solicitarlo 
por instancia dirigida al excelentísi
mo señor Ministro de Hacienda, que 
habrá de ser presentada en el Regis
tro genera i doi Ministerio de Hacien
da hasta las trece horas del día. 29 
de noviembre próximo acompañada de 
1 oe siguientes documentos:

a) Instancia en la que se consig
nará el nombre y dos apellidos, pue- 
blo de naturaleza y residencia, domici
lio y circunstancias que reúnan los as
pirantes.

b) Certificación del acta de naci
miento, o, en su defecto, del documen
to que legalmente la sustituya, debi
damente legalizada, cuando esté ex
pedido fuera del territorio de la Au
diencia de Madrid.

c) Certificación negativa de ante
cedentes penales, expedida por Re
gistro general de Penados y Rebeldes.

d) Certificación de buena conduc
ta expedida por la autoridad local.

c) Certificación facultativa do no 
padecer enfermedad contagiosa ni de
fecto físico que imposibilite material
mente el ejercicio c\c\ cargo.

f )  Titulo de Ingeniero de Minas o 
certificación acreditativa de h a b e r  
cursado los estudios en la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Minas de M a
drid.

g ) Cualquier otro documento que 
exprese el mérito o méritos del infere, 
sado.

h) IjOS comprendidos en la Ley de 
25 de agosto de 1939 acreditarán las 
condiciones por que les es aplicable 
dicha Ley, con arreglo a lo dispuesto 
en el número 3.° de la Orden de este 
Ministerio de 4 de julio de 1940-

i) Recibo do haber ingresado en la. 
Habilitación del material de la D irec
ción Genera] de la Contribución de 
Usos y Consumos la cantidad do 75 
pesetas como derechos de examen.

6.° Terminado el plazo de admisión 
de instancias y una vez verificado e l 
examen de ellas y de la documenta
ción correspondiente a cada una, el 
Tribunal formará una relación que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL  
DEL EvSTADO, en la que figurarán, 
separadamente, ios admitidos a. las 
oposiciones, los excluidos y los que hu
bieren presentado documentación de
fectuosa o .incompleta.

En el plazo de diez días, amtados 
desde el sieruiente al de la publicación 
en €l BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO. los opositores podrán recurrir, an
te el Tribunal contra sus acueidos d? 
exclusión personal, y durante el mis
mo plazo se podrá completar o sub
sanar la documentación defectuosa.

El Tribunal, resueltas las reclama., 
clones, formará la lista definitiva de 
los admitidos a las oposiciones, con
tra la que no cabrá recurso alguno. 
Esta lista so publicará también en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
figurando los opositores con el númo- 
re que les lia ya correspondido en r \ 
sorteo celebrado para, determinar ei 
orden de actuación.

A los solicitantes no admitidos Fs

será devuelta la cantidad satisfecha 
por derechos de examen.

7-° La oposición se celebrará, en la. 
forma que determina el Regiamemo 
Orgánico del Cuerpo aprobado poi De
creto de 5 de mayo de 1941 y las e jer
cicios que señala el articulo noveno 
del citado Reglamento, se desarrollarán 
en la forma siguiente:

Ejercicio primero

Consistirá en la exposición oral y 
pública de dos temas sobre Derecho 
Político y Administrativo y tres sobre 
Legislación general de Hacienda, sa
cados a la suene por cada uno de los 
opositores, do entro los que figuran 
en los programas expuestos a conti
nuación. Para el desarrollo de los m is
mos. se podrá invertir en fetal sesenta 
minutos como máximo.

Ejercicio segundo

' Este, que será escrito, versará, robre 
<T desarrollo, en el plazo máximo de 
una hora por tema, de tres temas ss- 
cacVfcS a la suerte; de ellos, dos sobro 
Economía Minero Metalúrgica y uno 
sobre Tributación Minera entre los que 
forman el cuestionario que figura al 
final-

j Ejercicio tercero

I Consistirá en el desarrollo, también 
j  por escrito, do dos temas propuestos 
¡ por el Tribunal para todos los oposita 

res que versarán:
a) Sobre la incoación y tramitación 

de un expediente relacionado con las 
contribuciones e impuestos a cargo de 
ios Ingenierog de Minas ai servicio de 
la  Hacienda,

b) Sobre valoración técnico-fiscal 
■, minerales.

Para este ejercicio se concederá a 
■ las opositores seis horas como máximo-

En la práctica de este ejercicio los 
• opositores podrán consultar los textos 
: de legislación que estimen oportunos.
1 eje re icios escritos serán laidos
por el opositor en. sesión pública.

Madrid. 21 de octubre de 1941 

| BENJUMEA BURIN

I Dmo. Sr. Director general de la Con- 
j tribución de Usos y Consumos.
i

PRO G RAM A DE DERECHO P O L IT I
CO Y  AD M IN ISTR A T IV O

1.° Fundamento político del nuevo 
Estado; fundamentó religioso-moral; 
doctrina pragmática d?l Estado Espa
ñol.

2." El Decreto de Unificación. -Fa
lange Española Tradición a lista y de 
las J O N 6.: Tcfen general de sus

. estatutos.—Sentido general del MovL 
: miento.—^u proyección y actividad rH
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re lac ió n  co n  la prov incia y el m u n ic ipio.- 
 Su consideración  como en tid ad  

i r j rn n e d ia  en tre  el E stado  y la  N a
ción.

3 °  F u n d am en to  social del E stado 
E spaño l: Idea  del F uero  del T rabajo- 
E s tru c tu ra  del nuevo E stado  E spañol.

4.° C oncepto de la  A dm in istración. 
E l D erecho A d m in is tra tiv o : sus fu e n 
tes.—L a Ley y el R eg lam ento .—Los 
p recep tos a d m in is tra tiv o s : D ecretos, 
O r d e  n c s  M in isteriales, C ircu lares. 
A cu e rd o s .— L a ju risp ru d e n c ia  como 
fu e n te  del derecho  ad m in istra tiv o .— 
J.a codificación ad m in is tra tiv a .

5.° Actos ad m in is tra tiv o s: sus c la 
ses y requisitos-—P o testades de la  A d
m in istrac ió n .—El servicio público como 
fin de la  ac tiv idad  adm inistrativa-.

6.° Los c o n tra to s  ad m in is tra tiv o s: 
su  n a tu ra le z a  ju r íd ic a  y requ isitos 
esencia les.—Tía su basta , el concurso  y 
la s  concesiones ad m in istra tiv as .

7.° I .os funcionarios públicos: con
cep to  y  clases.—Je ra rq u ía  a d m in is tra 
tiva.: lín eas y grados.— D eberes y de
rechos de los funcionarios.

8A le g is lac ió n  g enera l españo la  so 
b re los fun c io n ario s  públicos.—C uer
pos al servicio de la  H ac ien d a : su 
en um eración  y com petencia.

9.n C uerpo de Ing en ieros de M inas 
Al sevicio de la  H acienda.—O rigen.— 
D isposiciones especiales por la  que se 
rige, funciones que le e s tán  a trib u id a s  
y situación  actual-—Ingreso, ascensos 
y excedencias, ceses y jub ilaciones.— 
Licencias-—Clases y ca tegorías.

10. La. p ro p ied ad  púb lica .—P ro p ie
dad de los m ontes.—In te rv en c ió n  a d 
m in is tra tiv a .—L a ad m in istrac ió n  fo res
tal.

11. J.,a p rop iedad  m in e ra : su  c a rá c 
te r especial.—Soluciones teó ricas : a t r i 
bución á ' la  p rop iedad  de las m in as 
al dueño del suelo, al E stado  o al des
cu b rid o r.--V erd ad era  solución ju ríd ica .

12. La prop iedad  m in e ra :  d is tin 
ción en tre  el suelo y el subsuelo-—Le
gislación positiva en  los p rincipales 
pa íses.

13. La prop iedad  m in e ra : sistem a 
adoptado  en n u es tro  país.—R azones 
h istóricas.-—Base fu n d a m en ta l del s is
tem a : d istinción  en tre  el suelo y el 
subsuelo en n u estra  legislación.—P re 
ceptos legales que d esv irtú an  el p r in 
cipio rrg aliano-—E studio  h istó rico  de 
la legislación m in e ra  en E spaña,

14. P rop iedad  m in e ra : clasificación 
de las su s tan c ias  m in era les  al objeto 
de su concesión y explo tación .—O to r
gam iento  de las concesiones m in eras .— 
C oncepto de la  «pertenencia» .—La 
concesión ad m in is tra tiv a  como derecho 
rea1. --Investigación y explotación en 
regm v'n especial de sales potásicas. bi_ 
di’rx-arb'.i’-os ¡i(mido* y gaseosos y ya
c i m i e n t o *  de o:n

la. 1 am u aciones <)c la p ro p ie d a d  
m i n e r a .  N ariop a l iñ a d  e s p a ñ o la  d e l

concesionario-—Investigac ión  y exp lotación 
 ob ligatorias.—R eserva de te rre 

nos a favor del E stado .—A grupación 
y segregación de concesiones m ineras .

16- P o licía m in e ra : exposición gene
ra l del reg lam en to  de policía m in era .

17. P ro p ied ad  de las a g u a s —D ere
cho público de las ag u as : uso y a p ro 
vecham ien to  de las aguas públicas.— 
C oncesiones—L as aguas como servicio 
público.

18. P o licía de la In d u s t r ia :  L a or- 
| ganización sind ical.—Los S indicatos

N acionales.—L im itaciones de la  in d u s
tr ia  en in te ré s  de la  seguridad  pública.

19. L im itaciones de la in d u s tr ia  en 
in te ré s  de la  sa lu b rid ad  pública, en 
in te ré s  m oral y en  in te ré s  de la u tili
d ad  pública.

20. M in isterio  de H ac ien d a : su o r
ganización ac tu a l.—O ganización, a tr i
buciones y servicios de la  S u b sec re ta 
r ía  y do la  Inspección G en era l.—Con
sejo de las M inas de A lm adén y A r r a 
yanes.—S alin as de T orrcv ie ja-—O rg a
nización A d m in istra tiv a  C en tra l.—Sus 
órganos.—Los M in iste rio s; d istinc ión  
en tre  sus funciones po líticas y ad m i
n is tra tiv a s .—O rganización  M in iste ria l 
E spañola.

21. Id e a  genera l de la o rganización, 
a tribuciones y servicios de la s  D irec
ciones g enera les del M in isterio  de H a
cienda, con excepción de la  de la  Con
trib u c ió n  de Usos y C onsum os— T ri
b u n a l E conóm ico-A dm inistrativo  C en
tra l.—Som era idea de los dem ás orga
n ism os C entra les.

22. D irección G eneral de la C o n tr i
bución de Usos y C onsum os.—Su o rg a 
nización  y servicios que com prende.— 
R elación  de este C en tro  con las D ele
gaciones y Subdelegaciones de H acien
da y con las Inspecciones R egionales 
M ineras.

23. O rganización  ad m in is tra tiv a  lo 
cal.—El D elegado de H acienda: su com 
p e te n c ia  y a trib u c io n es.—D ependen
cias de la  A dm in istración  local de la  
H acienda p ú b lica : orden de los t r a b a 
jos.—Inspecciones reg ionales m in eras  
y servicios a  su cargo.

24. O rg an izac ió n  a d m i n i s t r a t i v a  
p rov inc ia l.—G o bern ad o res C iviles: a t r i 
buciones: com petencia de 'los G obiernos 
Civiles en m a te r ia  de m inas.—J e fa tu 
ra s  de O bras Públicas. M ontes y M i
n a s :  sus funciones.

25. Id e a  genera l del p rocedim ien to  
gubernativo .—P roced im ien to  económ i
co -adm in istra tivo  : disposiciones gene
rales-—G rad o s  e in s ta n c ia s  en  la s  re- 
clam  ación es económ  ico-a dm in ist r  a tivas. 
C oncepto general del recurso  con ten- 
cioso-adm ilustrativo .
PROGRAM A DE LEG ISLACIO N  DE 

HACIENDA
1 y A ctividad ñ V) a D r  i c r a d. p 1 Es t. a d n. 

Pniit.jr«. financiera , c iencia  de la 
cienda y derecho financiero: conteni

do y definición.—El E stado  como sujeto 
 de la ac tiv idad  financiera : su so* 

b eran ía  f in an cie ra .—N atu ra leza  ele la  
ac tiv id ad  financiera .

2.° L as necesidades y los gastos p ú 
blicos.—C oncepto del glasto público : 
causas de su incrcm enío . —Clasificación 
de los gastos públicos.

3.° Los ingresos públicos: clasifica
ción general.—Los ingresos p a tr im o n ia 
les: ca ra c te rís tica s  ju ríd icas, económ i
cas y fin an cie ras  del dom inio público 
y del p a trim o n io  del E stado .—C onsti
tución  de los bienes p a trim on ia les. — 
S istem as de ad m in istrac ió n  y explo
tación  de los bienes p a trim o n ia les .— 
Los b ienes p a trim o n ia les  como fuen te  
de ingresos o rd ina rios o e x tra o rd in a 
rios.

4.° D iversas ca teg o rías  d d  p a tr im o 
nio del E stado .—Los bienes del p a tr i 
m onio inm obiliario : tie rra s  y edificios, 
m ontes, m in as y aguas públicas.—T.os 
bienes del p a tr im o n io - m obiliario .—T..a.«; 
em presas públicas.—Los In s titu to s  pú
blicos.

5.° I.os ingresos tr ib u ta r io s -  El jrn. 
puesto : sus e lem entos caractorist.im s. 
E fectos del im puesto .—Fundam en tar, 
y función social del im puesto : su n a 
tu ra leza  ju ríd ica ,

6.° S u je to  activo y pasivo del im 
puesto .—Clasificación genera l de los 
im puestos. — Im puestos personales e 
im puestos reales: d irectos c in d irec 
tos: de p roducto , sobre el patrim onio , 
sobre la  r e n ta  y sobre el tráfico  p a 
tr im o n ia l: sus ca ra c te rís tica s  y d ife 
ren cias m ás esenciales.

7.° Im puestos sobre el gasto ; sobre 
usos y consum os: derechos ad u an ero s: 
su  significación en  todo s istem a tr ib u 
ta rio .—Idea  de los m onopolios fiscales

8.° L as ta sas : su clasificación y d i
fe ren c ias  con los im puestos.—R ecau 
dación de las ta sas.—Som era idea de 
los recursos ex trao rd in ario s .—Los em 
p ré s tito s , públicos: clasificación de la  
D euda pública.

9.° O rdenación  de la  econom ía fi
n a n c ie ra : el p lan  financiero  y el p re
supuesto .—S u p eráv it y déficit.—P resu 
puestos generales del E stad o  español: 
su form ación, e s tru c tu ra  y duración .

10. Los im puestos españoles co n fo r
m e a su n a tu ra le z a  in trín seca .—Expo
sición genera l de la  Ley de A dm in is
trac ió n  y C on tab ilid ad  de la H acien 
d a  pública.

11. N orm as generales de liqu ida
ción e in te rv en c ió n  de los derechos del 
Tesoro.—L iquidaciones prov isionales y 
defin itiv as: notificación, con tracción  e 
ingreso de su im porto .—C ertificaciones 
de descubierto .—Com probación e in 
vestigación : infracción  en m ate ria  fis
cal y sus penalidades.

12. C o n t r i b u c i ó n  t e r n í  ni da l  <h' l a  
r i q u e z a  r ú s t i c a  y p e c u a r i a :  b i r r i a s  s u -

y fxe n tn s.... R e c lin e n  <)e a.vnílla- 
ra  miento: idea  gen era l.—Señalamien-
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to, repartimiento, apéndices.—Tipo de 
gravamen estatal y recargos aulori- 
£.3 dos.

13. Contribución territorial .sobre la 
riqueza urbana: régimen do registro 
fiscal.— Bienes sujetos y exentos.—Tipo 
de gravamen estatal y recargos.—For
mación del registro fiscal.—Concepto 
general del régimen de Catastro en 
la contribución territorial sobre la ri
queza. rústica y sobre la riqueza urba
na.—Idea del Registro fiscal de rústi
ca.—Documentos cobratorios de la con
tribución territorial en régimen de 
cuota.—Tramitación de altas y bajas.

14. Contribución industrial y de co
mercio.—-Disposiciones generales.—T a 
rifas. — Recargos — Matrículas. — 
Agremiación.— Altas, bajas y fallidos.

13. Idea general de la contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mo
biliario.- -Tarifas- -Especial referencia 
el régimen fribuffl.no do las Socieda- 
dc* mineras y dr los funcionarios p ú 
b lic o s  y asimilados- Dietas: su con
cepto cuan lia. v ( ribuf ación.

1(1. Idea general do la contribución 
cobre la rcf.la.~- -Obligación personal y 
real de contribuir y determinación de 
3a renta imponible.--Procedimientos de 
estimación de la base imponible: nor
mas generales.—Valoración del rendi
miento de las minas. — Registro de 
.rentas y patrimonios: su finalidad.

17. Impuesto de Derechos Reales y 
j-nbve transmisión ele bienes: idea de 
los actos y contra los sujetos y de los 
principio* fundamentales para la prác
tica de la. liquidación.- Especial re
ferencia. a la propiedad minera .--Com
probación Administrativa.

18- Contribución excepcional sobre 
beneficios extraordinarios. — Base de 
imposición. — Declaraciones. — Jurado 
especial qe beneficios extraordinarios. 
Jurado d<> estimación.—Forma de pa
go del impuesto.

10. Forma de tributación de las pro
vincias de Alava v Navarra.— Contri
buciones concertadas y no concerta
das.— Idea general del impuesto sobre 
pagos del Estado. Provincia y Muni- ¡ 
cipio.

20. Renta de Aduanas, conceptos 
que comprende— Idea de la organiza
ción del servicio.— Importación y ex
portación.—Aranceles. Tratados v-Con
venios comerciales. — Concepto de los 
Depósitos de comercio, de los puertos 
francos y de las zonas neutrales.— Im 
puesto de transporte por mar y a la 
salida de las fronteras.

21. Contribución sobre usos y con
sumos: su creación. — Impuestos de 
nueva, creación e impuestos refundi- 
dns.— ' Tn rifas que comprendí' : natura
leza de sus diverso-, concepto.*. Estu
dio eje la tarda primera : pmduelns ale- 
JTtent ir ic>s... ( írga!) izaeinn de ]n* *ervi
CK& relacionados con esta* mipuesbu

en la Dirección General de la Con
tribución de Usos y Consumos y vil las 
dependencias regionales y provinciales. 
Normas do administración, inspección, 
recaudación y disposiciones penales.

22. Contribución sobre usos y con
sumos.—Tarifa  segunda: energía, pri
meras materias y alumbrado.—Idea de 
los impuestos sobre la venta de gaso
lina y sus mezclas y de «gas-oil», im 
puesto sobre la sal común: impuesto 
sobre el gas, la electricidad y el car
buro do calcio. Bases fundamentales y 
reglas de administración, liquidación 
y comprobación de estos impuestos.— 
Proceso recaudatorio.

23. Contribución sobre usos y con
sumos.—Tarifa  tercera: productos ela
borados.— Conceptos que comprende...
¡Bases fundamentales y reglas de. ad
ministración y liquidación, recauda
ción y comprobación. -  Especial refe
rencia al impuesto sobre la pólvora v 
mezclas explosivas.

24. Contribución s-obiy uso* y con
sumos. • 'Tarifa, cuarta.: eonrurueacio 
Des.— Rica general qe lo* impuestos 
que comprende; normas .fundamenta
les de administración.- Tdea de la ta
rifa  quinta: lujo.—Normas generales 
de administración y cobranza de los 
distintos conceptas comprendidos en 
esta tarifa.

•23. Impuesto dd  Timbre: *u carác
ter y diversidad de percepciones, ca • 
sos en que enrrepopdep su cobranza, 
al Tesoro y a. la Compañía. Arrendata
ria de Tabacos. —Defraudación y pena-. 
lidad

2fi. Monopolio del Tabaco.- Cerillas 
fosfóricas.— Poterías- Idea general de 
estos Monopolio* v de su administra
ción,

27. Monopolios do Petróleos. - • Su 
creación, organización y funcionamien
to .- Participación o intervención del 
Estado.—Especial referencia a esta in
tervención del -Estado en relación con 
el aspecto minero.

28. Idea general de los conceptos 
comprendidos en las Secciones cuarta i 
y quinta del presupuesto de ingresos, i

29. Inspección de servicios y tribu- 1 
tos.—Modalidad de la función inspec- | 
tora' en general.— Atribuciones de la j 
Inspección General y de las Direocio- ' 
nes Generales.—Funcionarios a quienes 
está encomendada la inspección de los | 
distintos tributos.—Expedientes de in s -1 
pección: sus clases y tramitación. j

30. Ordenación e intervención de los . 
gastos públ icos. - - -Ordenación e Ínter- ' 
vención de los pagos.— Responsabi.1 ida • 
des en los p a go s . - - M a n d a m i e n t o s  de 
ingreso y m a n d a mi e n t os  <\c pago:  su • 
clr-usiñero-ion genera i y I ra m u ación. j 
Just i.firacinh <-je jo* rn« nda.m ipjit o* de j 
■Paga—-Nominas: sus requisitos.

PROGRAMA DE ECONOMIA MINE
RA Y  METALURGICA

1.° Estadística, mundial de m inera
les y metales.—Su distribución geográ
fica.—Principales países productores y 
consumidores- Idea, general acerca de 
la posición .relativa, de lo* diversos 
países a este respecte».—Estadística m i
nera cm Fm*opa —Minas más importan
tes do los principales metales-

2/' Estadística minera de España.— 
Principales producciones mineras na
cionales.--C bfras absolutas y su relación 
con las de Europa y mundiales.— Zonas 
mineras mas importantes de Espa
ña.- - Ideas sobre la historia de las mis
mas y su situación actual.

3-° Consideraciones generales sobre 
el comercio de minerales y su valora
ción.—Factores principales que en ellos 
intervienen.—Mercado de minerales y 
me f. al os.—Principales mercados y cen
tros de c o t iz a c ió n .  D iagram as de pro
ducción de mct.a.le* y de sus cotizacio
nes.

4." O n tra las de compra-venta de 
nioK 'De*. - Formulas generales de 
venta de minerales y metales.—Con
cepto* que componen una fórmula co- 
nu-reiT nnuera y metalúrgica.— D ife
rentes uu*m'ras de cómo suele figurar 
en ello* la entrega de los minerales.— 
Interpretación de las expresiones: CIF- 
CAFDIFC-UIFCI-FOB-FAS y FOR.— 
Caso* más corrientes en las principa- 
1 e.> zona* mineras nacionales.

3 ° Transportes mineros terrestres.— 
Ferrocarriles mineros.— Idem de servi
cio publico.—Conceptos generales acer
ca de las tarifas ordinarias y especia
les. --Cupos de transporte.—Principa
les ferrocarriles mineros de España.

H •' Cable* aéreos -Generalidad-s y 
c b  * i f i ca c i on --Gaste >s d e est a blecimien- 
to y e x jilo t ación. -  • Coeficiente de 
a morí izar ion, - Elevadores.— Planos in- 
d i ñ a d o s  Cadenas flotantes.— Datos 
económicas relativos a estas instala- 
cuines para deducción del gasto de 
t r a n s p o r t e  de i a tonelada-kilómetro'-

7.° Transportes por carretera.—Con 
f racción mecánica y de sangro.—Ideas 
gencraiev sobre •! cosio dd i ransporle 
de la tonelada-kilómetro por estos me
dio* y factores que en ella intervie
nen.— Nociones sobre gastos de con
servación y establecimiento de un ca
mino vecinal o minero.—Transportes 
fluviales.— Casos que se presentan en 
España.

8.° Generalidades sobre fletes. — 
Mercado de fletes.—Conocimientos de 
embarque.—Obligaciones del fletante. 
Idem del fletador. — Seguros. — De
recho* de Aduanas de transportes nm- 
rinmo-; \ <]c exportación.—Derechos de
pueri n. Muellaje. • Conceptos genera
la* sobre druas económicas referentes 
a ca rg a  y d e sc a rg a  <Je m in e ra le s.

{■).n M ateria les  de ra.nt.era..---Rocas
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usados en construcción, en arquitect
ura en pa\imentos.— Form as com er

cia les. ---1 \ •)(• as orna men t a Ies.—Desbas- ¡ 
lado y pulimento de rocas.— Granitos, : 
mármoles.----Molasas.— Calizas finas.*— 1 
Serpentinas.-—Diabases. —  Sienitas.—  
Im portancia com ercial y valoración de 
las mismas. -Canteras españolas m á s , 
notables. ¡

10. Arciila¿ y calizas.—Su aplicación ! 
a la industria del cem ento y  v a lo ra -1 
c'.cn a este respecto--C ao lín .— Yeldes s 
p a to s .— Aprovecham ientos industriales. • 
producción nacional y valoración. — 
Am iantos y asbestos.— Sus ap licacio
nes v valoración. --Vesos. 

11. Azu fre.—Sus m inera les.- - P ro  
duccíón nacional.— Azu fre  n a tivo  con 
tenido t.-n las piritas.— -Morcado.---Prin 
oípaiv** aplicaciones industriales. 

12. Arsénico.— Sus principales m ine 
rales. u?os y producción.— Antim onio.  
Principales minerales, aplicaciones in 
dustriales y valoración.— Bismuto. —   
Sus minórales.— Producción nacional,  
nvucado. usos y valoración.

13 Alum inio.— Avance de su produc
ción.— Procedencia y m ercado de la ; 
primera m ateria : B auxita .--Idem  de la  
materia auxiliar: C rio lita .— Proporción  
que en la eiectrom eta lúrgica del alu 
m inio corresponde al costo de la  e n e r -  
sda eléctrica necesaria.— Pérdidas en e l  
■ rata miento. 

14. Bario, cromo, cobalto y níquel,  
M inerales corrientes o comerciales. —   
Aplicaciones industriales de dichos m i   
llórales y de sus métalos.— Nociones so-  
b:o los principales países productores 
y mercado.

le. Carbones m inerales.— Sus cali- 
clades v clasificación.— Ideas generales  
sobre ía producción mundial.— P r ln c l . ! 
pule- cuencas españolas y sus cnracte- j

16. Estado actual de la m inería uel 
carbón en España.— Producción nacio
nal y su n- íació-n con la de Europa 
y Am érica.— Reservas probables.— V a
loración.— Disposiciones del Estado, ac
tualmente vigente para ;a reculación 
de esta industria.

17 L ign itos y turbas.---Producción 
naciona 1.—Pizarras bitum inosas.—Su 
aprovecham iento en España— Produc
tos obtenidos de la destilación de las 
mismas.— Producción nacional.— Gases 
naturales.

IB. Petróleo. — Producción mundial 
y descripción general de los diversos 
puntos productores.—"Derivados del
petróleo: sus aplicaciones.— Cotización 
y unidades utilizadas en el morcado 
do petróleo. — Ideas genéralos sobre 
:as irive.s- r i : w \ * y  •* ' • •.<: ;• < E.-
paña.

19. Cine..~P*\nc:p m .-s m inórales.— 
Producción mundial española-— Fór
mulas más corriente.--, para ¡n va lo ración

 de estos minerales.—Aprovechamientos
 industriales.—Mercados.

20. Cuadro económico de los tra
tamientos de las minerales del cinc.— 
Marcas com<-rc i ¿v- -V prin
cipales—Aprovechamiento de los pol
vos y del cadmio, como subproducto 
Elementos que constituyen las cargas 
de las muflas.—Pérdidas en el trata
miento.

21. Cobre.—Sus minerales.—-Produc
ción muncún; y ¿UiC' ónmúas 
de valoración más comentes en Es
paña..—Ma reas comerciales.—Aleacio
nes principales. — Apio vechamien tos 
industríales.—Mercado.

22. Cuati ros: económicos de los tra
tamientos de los minerales de cobre 
para la obtención del metal— Subpro-, 
duelos de los tratamientos.—Pérdidas1 
t*n las diví.i -a.v etapas del proceso me- i 
talúrgic.o. ,

23. Piritas de hierro y íerrocobri-j 
zas.—Sus calidades.—Producción munri 
dial y nacional.---Historia y estado ac
tual de esta minería en España.—Apro- ¡ 
vecham.*-nios industriales y valoración 
Principales mercados.

24. Estudio económico de la cemen-' 
tación de las piritas. -• Consumo de 
agua y cía cha carra.--Rendimiento en l 
cobre.—Subproductos; su contenido en 
azufre.—Aprovechamiento de las aguas 
cobrizas.

25. Estaño.--Sus minerales.—Princi
pales zonas de producción nacional.— 
Cri adoros filón ¿anos.—Placeres.—Ideas 
generales sobre producción mundial de 
este metal y principales países pro
ductores.—Aplicaciones industriales y 
valoración.

26. Fluorina-espato flúor.—Sus api i- ¡ 
eacionos. producción y mercado.—Tal-¡ 
eos y esteatitas.—Producción, aplica-! 
clonas y marcado.—Fosforitas. — Pro-í 
dueción nacional.—Aplicaciones en la \ 
industria de superfosfafos.—Centros de i 
producción principales del extranjero, i 
Minas españolas.—-Mercado y valora-! 
ción. ■

27. Hierro. - Sus niinerales. — Pro- ¡ 
flucción mundial española.—Datos y ¡ 
antecedentes sobre las principales zo
nas productoras nacionales.— Estado 
actual de está minería en España y su 
importancia en relación con la econo- 
mía nacional

28. Ocres y minerales de hierro para 
color.—Calidades según sus condicio
nes físicas, producción nacional y va- 
.oración. -Minerales de hierro para 
funden tes. — Su valoración. — Metales 
auxiliares para la fabricación de ace
ros espaciales. —• Wulfenita. Cromo, 
Wolfram. Vanadio, etc—Producción 
do es toa minerales en España y va
loración de -os mismos.

2i> Comercio do los m inerales do 
h ie m v —Principales morcados.—  Fór- 

. muías y contratos de com pra-venta.- •
1 Valoración de los minerales y principales

 factores que en ella intervienen 
por su composición y otras circunstan
cias.

20. Cuadros económicos de la in
dustria siderúrgica.—Ideas generales 
recrea de los costos de fabricación de 
n ierro, aceros y aceros especiales-— 
Generalidades sobre producción mun
dial y datos sobre la nacional.

31. Oro.—Estadística mundial de la 
producción de este metal.—Criaderos 
más notables.—Estado actual de la 
minería del oro en España.—Investi
gaciones practicadas y trabajos en 
curso.—Datos económicos acerca de los 
procedimientos de obtención de este 
metal.—Valoración de los cuarzos au
ríferos-—Aluviones y placeres.—Su va- 

i ¿oración.—Valoración del oro como sub
producto de la metalurgia de otros 
metales.

| 32. Plata.—Sus minerales.—Crlade-
¡ros principales en España.—Estadísti
ca mundial de la producción de este 

i metal.*—Sus aplicaciones.—-Valoración 
i Platino.—Placeres. — Estadística mun
dial.—Yacimientos españoles e inves- 

, ligaciones practicadas, 
i 33. Manganeso. — Sus minerales-~ 
i Producción nacional.—Sus aplicacio
nes, mercado y fórmulas de valora* 
ción.—Tungsteno y moiibdeno — Sus 

,minerales.—Producción nacional, apro
vechamientos industriales y valora
ción.

34. Mercurio. — Sus minerales. 
Producción mundial y nacional.—Mer
cados.—Criaderos asturianos y grana- 

: dinos.— Minas de Almadén.—Su histo- 
• ría. producción y régimen por el que 
¡ actualmente se rige su explotación, 
i 35. Plomo.—Sus minerales.—Produc- 
jción mundial y nacional.—Minas más 
i importantes de América, Europa y Es- 
¡ paña.—Aplicaciones industriales de 
¡este metal y de sus minerales—Mar* 
(cas comerciales.— Mercados regulado- 
¡res del méta!.

36. Historia y estado actual de la 
minería del plomo en España.—Im
portancia de la producción nacional y

¡su relación con la mundial.—Disposi
ciones del Estado, actualmente vigen
tes. para la protección de esta mi
nería

37. Contratación de los minerales 
de plomo, fórmula de valoración ac
tual en relación con los precios bási
cos del plomo y de la plata.—Deduc
ción de estos precios básicos partien
do del curso del metal en el mercado 
regulador—Idea acerca de las distin
tas fórmulas de valoración que se han 
empleado en nuestro país en la trans
acción de estos minerales.

38. Cuadros económicos del trata
miento de los minerales del plomo: 
tostlón y reducción: tostión y reac
ción.-—Elementos componentes de la

' carga.--Subproductos de la tostión.—
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Desplatación.—Su necesidad.—Refino 
del plomo.

39. Sal común. Salinas y minas de 
sal gema.—Producción mundial y na
cional.—Mercados principales e ideas 
generales sobre el comercio y exporta
ción de la sal.

40. Salinas propiedad del Estado.—. 
Torre vieja.—Datos principales sobre 
esta explotación y contrato actual
mente vigente.

41. Sales potásicas—Sus diferentes 
calidades.—Minerales que se explotan 
en España.—Principales cuencas mun
diales. — Aprovechamientos industria
les.—Producción (mundial y nacional.— 
Mercados y valoración.

42. Materias -explosivas. — Explosi
vos empleados en minería.—Su estu
dio en relación con el costo de la 
producción minera.

43. Cubicaciones. — Cubicación d e 
minerales, en filón o capa por obser
vación directa de las labores.—Idem 
en los planos de avance.—Cubicación 
de aluviones, placeres y escombreras. 
Determinación del mineral conteni
do en las tierras procedentes de labo
res mineras.—Cubicación de minera
les en depósito.—Factores empíricos 
que facilitan estos cálculos.

44. Desmuestres.—Maneras prácti
cas de realizarlos.—Procedimientos de 
análisis más apropiados a la índole 
de cada mineral.—Cuadros esquemáti
cos de los lavaderos de minerales me
tálicos y de combustibles sólidos.— 
Rendimientos de estos tratamientos y 
su valoración aproximada.

45. Valoración de los negocios mi
neros. -^Consideraciones generales en 
relación con la índole de estos nego
cios.—Comparación con otras empre
sas comerciales.—Posibilidad de pro
ducción de minerales en relación con 
el aumento progresivo del consumo de 
minerales y metales. — Concepto del 
beneficio minero y fórmulas que per
miten determinarlo.

46. Factores que regulan la explo- 
tabilidad de una mina.—Metalización 
reducida en filones.—Riqueza reduci
da de minerales túrreos, en bancos, 
capas, lechos fiuviales, etc —Fórmulas 
del precio de costo límite y de la Ley 
mínima del mineral.—Ley necesaria 
para obtener un beneficio dado.—Prin
cipales factores que hay que conside
rar para que un mineral sea vendi
ble.

47. Nociones para el cálculo de la 
producción de un mina.—Tenor limite 
de explotabilidad del mineral.—Fac
tores que en ella intervienen.—Cálcu
lo del tonelaje total.—Capacidad de 
producción anual.

48 Establecimiento del precio de 
costo del mineral.—Su concepto y de
talle de las partidas que le integran.— 
Fórmula' general del costo de la pro
ducción en relación con el tiempo que

ha de durar la explotación y el tonelaje 
anual conveniente.—Valoración de 

un criadero mineral.—Fórmulas para 
determinarlo.

PROGRAMA DE TRIBUTACION 
MINERA

1.° Reseña histórica de los Impues
tos mineros en España.—Modificación 
introducida por la Ley de Reforma 
Tributaria de 16 de diciembre de 1940; 
su significación—Direcciones generales 
de que dependen estos impuestos.—Su 
competencia.

2.° Idea general de la tramitación 
administrativa de las concesiones mi
neras en los Gobiernos Civiles.—{So
licitudes.—Depósito.—Registro.—  Reco
nocimiento y demarcación.—Anuncios 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO.—Expedición de títulos de propie
dad.

3.° Canon de superficie. — Caracte
res y cuantía del canon.—Exenciones. 
Administración del canon. — Carpetas 
Registro.—Liquidación e ingreso de*l 
canon.—Caducidad.—Régimen especial 
de los yacimientos carboníferos.

4.° Impuesto sobre el producto bru
to de las minas.—Obligación de con
tribuir.—Base del impuesto.—Tipos de 
gravamen.—Obligaciones de las em
presas—Tramitación de las declaracio
nes en las Delegaciones de Hacienda 
y en las inspecciones técnicas regio
nales.—Liquidación e ingreso.—Sancio
nes.—Expedientes de defraudación.— 
Revisiones.

5.° Inspección técnica de la tribu
tación minera.—Organización central 
y regional.—Funciones.—Competencia. 
Incompatibilidades.

6.° Circulación de los minerales.— 
Guias.—Requisitos para su petición y 
concesión.—Contabilidad de las guías 
en las Administraciones y en los es
tablecimientos mineros.—Usos de las 
mismas.

7.° Defraudación y penalidad.—Ca
sos de defraudación.—Imposición de 
sanciones.—Multas por infracciones.— 
Competencia para la imposición de 
sanciones y multas.—Procedimiento.— 
Recursos.

8.° Idea general de la legislación 
fiscal minera de la zona de influencia 
española en Marruecos.

Aprobado por el Excmo. Sr. Minis
tro.—El Subsecretario, Fernando Ca- 
macho.

ORDEN de 24 de septiembre de 1941 
por la que se confirma la multa que 
se impuso a la Sociedad de Seguros 
«Hermes».
limo. Sr.: Visto el informe de la 

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado, fecha de 24 de julio últi
mo, en relación con el recurso de al
zada interpuesto por la Sociedad 

«Hermes» ante el Ministerio de Hacienda 
contra el acuerdo de imposición de 
multa de esa Dirección General de 
Seguros de 12 de febrero próximo pa
sado, en cuyo informe se dicq lo si
guiente:

 «Considerando que tanto el párrafo 
 segundo del artículo trece de la Ley 
 de Seguros de 14 de mayo de 1908, 
como los párrafos primero, tercero y 
quinto del artículo 77 del Reglamen
to para su ejecución de 2 de febrero 
de 1912, prohiben la publicación de 
anuncios de reclamo por las entida
des aseguradoras sin que, previamente 
hayan sido autorizadas al efecto, y 
únicamente el párrafo penúltimo de 
dicho precepto del Reglamento admi
te los anuncios en periódicos, sin di
cha previa autorización cuando se li
mitan a consignar el nombre, domici
lio y objeto del seguro a que se dedi
que la entidad anunciante; pero es 
más, la circular a que se ha hecho 
referencia, dictada y publicada por 
esa Dirección General de Seguros con 
fecha 25 de marzo de 1940, acordó 
aplazar la autorización de los anun
cios de que se trata, hasta la solución 
del problema que tenía en estudio, 
planteado por la guerra a las Compa
ñías de Seguros;

Considerando que esto sentado, es 
'manifiesto que la entidad de Seguros 
«Hermes», publicó el anuncio de que 
se ha hecho mención sin haber obte
nido por escrito la correspondiente au
torización de ese Centro Directivo, no 
obstante haber sido advertida, ade
más, como todas las entidades asegu
radoras de que de momento se abstu
vieran de hacerlo ante necesidades im
periosas de las circunstancias y que 
al hacerlo ha obrado así, bien con 
reiteración por haber sido sancionada 
con anterioridad por el mismo hecho,

r lo que ha incurrido en las san
ciones establecidas para los infracto
res de los preceptos de la legislación 
de Seguros, por los artículos 34 de la 
Ley y 175 del Reglamento expresado, 
por lo que debe confirmarse el acuer
do de imposición de multa dictado con 
fecha 12 de febrero último, objeto del 
recurso;

Considerando que no obsta a lo ex
puesto como se pretende en el presen
te caso, sobre la referida autorización 
de que se trata de un asunto de ca
rácter genérico, por cuanto el que mo
tiva la multa, no está concebido en 
los estrechos límites que exige el alu
dido párrafo sexto del artículo 77 del 
Reglamento de Seguros, sino que an
tes más bien, examinado su texto, al 
referirse a ventajas económicas en las 
primas y a que la entidad está admi
nistrada por los propios mutualistas, 
entra implíciLamente en comparacio
nes ajenas a los términos estrictos 
exigidos por el precepto,
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Esta Dirección General de lo Con
tencioso del Estado, es de dictamen 
que debe confirmarse el acuerdo de 
?sa Dirección de fecha 12 de febrero 
último, de que anierionnente se ha 
hecho mención.

Y  de conformidad con el informe 
que antecedo, este Ministerio ha acor
dado confirmar 1a multa de cien pe
setas que se impuso a la Sociedad 
«Hcrmes» por acuerdo de esa Direc
ción General de Seguros, fecha 12 de 
febrero de 1941.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de septiembre de 1941.— 

P. D . Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguras.

ORDEN de 16 de octubre de 1941 por
la que se autoriza a don José María 
Aguilar Campderrón, Gerente de 
« Comercial Terrestre y M arítim a», 
dedicada al transporte de mercancías 
por carretera desde Barcelona a Ma
drid, Córdoba y Sevilla, para satis
facer en metálico el impuesto del 
Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
José María Aguilar Campderrón, Ge
rente de «Comercial Terrestre y Ma
rítima». dedicada al transporte de 
mercancías por carretera desde Bar
celona a Madrid. Córdoba y Sevilla, 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe del tiembre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gravados 
las talones resguardos de mercaderías 
que expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a «Comercial Terrestre y Ma
rítima», manifiesta el inspector técni
co del Timbre en acta levantada en 
18 do septiembre último que la con
tabilidad que tiene establecida res
ponde a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en forma que es fácil 
su comprobación y que el número de 
documemos expedidos durante un año 
aplicándoles G tipo de gravamen de 
la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió 
a la suma de peseras 4.600. siendo la 
dozava pane de dicha suma la de pe
setas 383.33:

Resultando que el Gerente de re fe
rencia está conforme con que se fije 
en 375 pesetas ia cantidad que debe
rá eru regar a buena cuerna en fin de 
cada mes por el expresado concepto.

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el articulo 156 del 
vieren:e Reglamento del Timbro con
fiero a este YLni.svroio la roe ¡fiad o 
a uro y:/.ar a la- Comnaíúaa o: Ferro
carriles y Empresas de difidencias ;■ 
vapores para satisfacer en metálico c. 
importe cié! timbre correspondiente a

sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta, disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 

I comprobaciones que se estimen nece- 
¡ sari as o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene- 

¡ ral, acuerda autorizar a don José Ma- 
! ría Aguilar Campderrón. Gerenta de 
1 «Comercial Terrestre y Marítima», de- 
! dicada al transporte de mercancías 
! por carretera, desde JSarcelona a Ma- 
í drid. Córdoba y Sevilla, para que a 
; partir del primero de junio del año 
i en curso satisfaga en metálico el im

porte del timbre devengado por los 
talones resguardos de mercaderías que 

; expide, fijando en 375 pesetas la can- 
- tidad que por este concepto deberá 
! entregar a buena- cuenta en fin de 
i" c-ada mes, y disponiendo que las cuen

tas que rinda a esa Dirección General 
y los justificantes de las mismas ha- 

’ brán de ajustarse a los modelos 19 a 
, 21 que figuran en el Apéndice del vi- 
! gente Reglamento del Timbre.
| Lo que comunico a V. I. para su 
¡ conocimiento y efectos consiguientes.
1 Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 16 de octubre de 1941.— 
P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios.

ORDEN de 17 de octubre de 1941 por 
la que se designa a los señores que 
se mencionan para formar parte de 
la « Junta de aptitud»  que eleve las 
propuestas de jubilación extraordi
naria de los funcionarios dependíent

es del Cuerpo Pericial de Contabi
lidad.

limo. Sr.: En cumplimiento de ló 
dispuesto en el artículo segundo de la 
Ley de 24 de junio próximo pasado;

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
tenido a bien disponer que don Pedro 

, Gáyate y pera. Interventor general de 
: la Administración del Estado: don Fer- 
1 nando Duque Sampayo. don Antonio 
Mil Roselló. Jefe Superiores de Admi
nistración del Cuerpo Pericial de Con- 
robifidad. y don José María Alférez 
M r J e f e s  d? Administración de 
¡ronera ciase de ^icho Cuerpo y de 
Personal de ia Intervención General 
de la Administración del Estado, for

men parte de la «Junta de aptitud» 
que la mencionada Ley determina, que 
presididos por V. I. y de conformidad 
con lo que el precitado articulo dispo
ne, eleven a este Ministerio las pro
puestas jubilación extraordinarias 
de los funcionarios dependientes del 
citado Cuerpo Pericial de Contabili
dad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec. 
tos.

Madrid. 17 de octubre de 1941.—Por 
delegación, Fernando Camacho.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 14 de octubre de 1941 por 
la que se nombra Profesor numera
rio en propiedad de « Aritmética, Al
gebra y Contabilidad»  de la Escuela 
Oficial de Náutica de Barcelona a 
don Eduardo Condeminas Abós.

limo. Sr.: Como resultado de los exá
menes verificados en esa Dirección Ge
neral de Comunicaciones Marítimas, 
para ia provisión de cátedras vacantes 
en las Escuelas Oficiales de Náutica, 

ESte Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta elevada por el T ribun al 
signado al efecto y la formulada por 
esa Dirección General, ha tenido a 
bien nombrar Profesor numerario en 
propiedad de la cátedra de «Aritmé 
tica, Algebra y Contabilidad», de 1í 
Escuela Oficial de Náutica de Barcelo 
na, a don Eduardo Condeminas Abfc 
con el sueldo anual de 6.000 peseta*, 
de acuerdo con lo dispuesto en la le
gislación vigente, debiendo tomar po 
sesión de su destino dentro del pie» 
máximo de un mes, a partir de la pu 
blicación de esta Orden en el BOLE 
T IN  O F IC IA L DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1941.- 

P. D.: El Subsecretario de Industrie 
Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Común 
caciones Marítimas.—Sr es....

O R D EN  de 16 de octubre de 1941 por 
la que se dispone que el Profesor 
don Alfredo Jaén Jiménez continúe 
desempeñando la  cátedra de «Cosmo
g ra fía  y Navegación» de la Escuela 
Oficial de Náutica de Barcelona.

limo Sr.: Por haber sido suspendí 
do en su empleo, incoándosele expe 
diente de responsabilidad y Peicl 
biendo el 50 por 100 de su sue 
do. el Profesor numerario, en Pr°P^ 
dad, de «Cosmografía y Navegación^
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de la Escuela Oficial de Náutica de 
Barcelona, don Federico Martín Mora 
Molíns, nombrado al efecto por Orden 
ministerial de 23 de mayo último, co
mo consecuencia de un concurso de 
traslado, este Ministerio, de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral de Comunicaciones Marítimas, 
ha tenido a bien disponer que el Pro
fesor de las mismas enseñanzas de 
aquella Escuela don Alfredo Jaén Ji
ménez, jubilado por Orden ministerial' 
de fecha 3 de abril próximo pasado, 
y que, por mejor conveniencia del ser 
vicio, venía desempeñando esta Cáte

dra hasta la terminación de los actuales 
 exámenes en dicho Centro, conti

núe en ia misma situación mientras 
subsistan las actuales circunstancias, 
de acuerdo con lo preceptuado en la 
referida Orden ministerial de 3 de 
abril del corriente año.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1941.— 

P. D.: El Subsecretario 4de Industria, 
Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Comu
nicaciones Marítimas.—Sres...

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 14 de octubre de 1941 por 
la que se modifica la plantilla de 
personal técnico en los servicios que 
se indican.
limo. Sr.: Fijada por Orden minis

terial de 30 septiembre de 1940 la 
plantilla del personal de Ingenieros y 
Ayudantes de Montes en los distintos 
servicios de los Distritos forestales y 
Divisiones Hidrológico - Forestales, la

intensificación de los trabajos en al
gunos de ellos por la aplicación de los 
créditos tanto del Presupuesto ordina
rio como del extraordinario, así como 
las necesidades del mejor servicio, 
aconsejan modificar la distribución de 
los Ingenieros y Ayudantes asignados 
a algunos de ellos, y, en su conse
cuencia,

Este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

Las plantillas asignadas a los distin
tos servicios de Montes por Orden mi
nisterial de 30 de septiembre de 1940 
quedan modificadas en la forma que 
a continuación se expresa':

Jefe Ingenieros Ayudantes

Distrito forestal de Cádiz..................s
» » de' Huelva .................
» » de Sevilla .................
a » de Santa Cruz de 

Tenerife ....... .
3.a División Hidrológico-Forestal .....
4.a » » » í.í-.v....
6.* » » » r-sws...
7 / » » »

1
1
1

1
1
1
1
1

1
2
2

1
3
2
2
3

2
2
2

2
5
4
4
5

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos, 
í Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 14 de octubre de 1941.
PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial.

ORDEN de 15 de octubre de 1941 por 
la que se concede a doña Elvira Gi
jón Lázaro, Auxiliar del Cuerpo de 
Auxiliares, a extinguir, de este De
partamento, un mes de licencia por 
enfermedad.
limo. Sr.: Vista la instancia de do

ña Elvira Gijón Lázaro, Auxiliar del 
Cuerpo de Auxiliares, a extinguir- de 
este Ministerio, con destino en la Sec
ción de Estadística de la Dirección 

de Montes, Caza y Pesca Flu

vial, así como el informe favorable 
de su Jefe inmediato y el certificadc 
médico que acompaña, en súplica de 
que se le conceda un mes de licencia, 
por enfermedad,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918. 
para la ejecución de la Ley de Bases 
de 22 de julio del mismo año. y la 
Real Orden de 12 de diciembre de 
1924. apartado primero, ha resuelto 
conceder un rn.es de licencia, por en
fermedad, con sueldo entero, al citado 
funciona-río.

Lo que comunico a V. I para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid. 15 de octubre de 1941-— 

P D . A. Rodríguez Gimeno-
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio-

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 15 de septiembre de 1941 
por la que se asciende por corrida 
de Escalas a los funcionarios Téc
nico-administrativos que se indican.

limo. Sr.: Por existir las vacantes 
que a continuación se indican en el 
Escalafón Técnico - Administrativo del 
Departamento,

Este Ministerio ha resuelto conferir 
los correspondientes ascensos de esca
las, con antigüedad y efectos económi
cos que se indican y con sujeción a 
la Ley de 22 de julio de 1918, Regla
mento para su aplicación de 7 de sep
tiembre del mismo año, Decreto de 22 
de enero de 1935 y Orden ministerial 
de 25 de abril del corriente año: 

Don J05̂  Ariz García, con destino 
en la Secretaría de este Departamen
to, a Jefe de Negociado de tercera cla
se, con el sueldo anual <je 7-200 pese
tas, con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado c) de la letra D) del artícu
lo cuarto del Reglamento de 7 de sep. 
tiembre de 1918 y Orden ministerial 
de 25 de abril próximo pasado.

Don Mariano Sáez Renedo, con des
tino en la Secretaría de este Ministe
rio, a Oficial de Administración de 
primera clase, con el sueldo anual de 
6.000 pesetas, conforme a lo dispuesto 
en el apartado a) de la letra E) del 
artículo y Reglamentos citados- 

Don José Lozano de Sande, con des- 
tino en la Universidad de Sevilla, a 
Oficial de Administración de segunda 
clase, con el sueldo anual de 5 000 pe
setas, conforme a lo establecido en el 
Decreto de 22 ¿je enero de 1935. Todos 
ellos con la antigüedad y efectos eco
nómicos. de 30 de agosto pasado, en 
la vacante por excedencia de don Joa
quín López Guerrero.

Don Gabriel Jordá Rivas, con desti
no en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Montserrat», de Barce
lona, a Oficial de Administración de 
segunda clase, con el sueldo anual de 
■5.000 pesetas, conforme a lo dispuesto 
en el Decreto do 22 de enero de 1.925 
y con antigüedad y efectos económi
cos de 12 de los corrientes, en la va
cante por jubilación de don Sixto Na
vas Molina.

Los Jefes de los Centros se servirán 
diligenciar las tomas de posesión en 
los nuevos títulos de los interesados, 
sin necesidad ^e nueva Orden.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 15 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este M inis

terio.



P á g i n a  8 2 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24 o c t u b r e  1941

ORDEN de 22 de septiembre de 1941 
por la que se reconocen haberes por 
quinquenio a varios Prof esores de la 
Escuela. Profesional de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife.

limo Sr.: Visios los informes emiti 
tíos Por la Sección de Contabilidad y 
la Intervención Delegada .de la Admi
nistración del Estado en este Departa
mento, en el expediente sobre el reco
nocimiento de haberes por quinquenio 
a varios profesores q - la Escuela Pro
fesional de Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se abonen a don Pedro Ramírez 
Vizcaya, don José Molownv Real, don 
Natalio Jesús Asensio. don José Ora- 
mas Díaz Llanos, don Felipe Poggi 
González, don Francisco La-Roche 
Aguilar y doña Juana García Gonzalo 
los haberes pendientes que reclaman 
y que ascienden a un total de 1.160,96 
pesetas a satisfacer con arreglo a la 
Ley de 9 de marzo de 1940 y siempre 
que con anterioridad al pago se cum
pla lo dispuesto en el artículo segun
do. párrafo segundo de la Orden circu
lar de 2 de abril de 1940. uniendo 
certificación y declaración jurada.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ M A R T IN

limo Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Media.

ORDEN de 22 de septiembre de 1941 
por la que se jubila al Catedrático 
numerario de Francés del Instituto  
de Soria don Alfredo Gómez R o
bledo.

limo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria para la jubilación 
el día 15 del actual.

Este Ministerio ha resuelto decla
rar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a don A lfre
do Gómez Robledo. Catedrático nume
rario de Francés del Instituto de En
señanza Media de Soria.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 22 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ M A R T IN

limo Sr. Director general de Ense
ñanzas Media y Superior.

ORDEN de 22 de septiembre de 1941 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria a don Em ilio Huidobro 
de la I glesia. Catedrático de F ilo
sofía del Instituto de Cádiz.

Timo Sr.. A petición del interesado. 
Este Ministerio ha resuelto que el 

Caicdráico numerario de Filosofía ¿el

Instituto de Cádiz, adscrito provisio- 
nalmene al de «Menéndez Pelayo», de 
Barcelona, don Emilio Huidobro de la 
Iglesia, quede en la situación de ex
cedencia voluntaria que determina la 
Ley de 27 de julio de 1918.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1941.

* IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 29 de septiembre de 1941 
por la que se jubila al Catedrático 
de Física y Química del Instituto de 
Enseñanza Media masculino de León, 
don Mariano Domínguez Berrueta.

limo. S r .: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria para la jubilación, 
el día 25 del actual, »

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a don Mariano 
Domínguez Berrueta, Catedrático de 
Física y Química del Instituto de En 
señanza Media masculino de León.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

ORDEN de 29 de septiembre, de 1341 
por la que se jubila al Catedrático 
de Agricultura del Instituto  « M iguel 
Servet» de Zaragoza, don Cipriano 
Aguilar Estevan.

limo. Sr-: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria para la jubilación 
el día 16 del actual.

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a don Cipria
no Aguilar Estevan, Catedrático de 
Agricultura del Instituto de Enseñanza 
Media de Calatayud, adscrito, provisio_ 
nalmente. al «Miguel Servet», de Za
ragoza.

Lo digo a V- I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid. 29 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Sunperior y Media.

ORDEN de 10 de octubre de 1941 por
la que se clasifica como benéfica, par
ticular y docente la Fundación de
nominada « Prem io Pascual Veiga», 
instituida en Mondoñedo (Lugo).

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y

Resultando que en la ciudad de Bue
nos Aires (República Argentina) el día 

: 11 de junio de 1922, un grupo de es
pañoles resolvieron fundar un titula
do «Patronato Pascual Veiga», como 

: homenaje perdurable al admirado au
tor de la composición musical «A lbora
da»», y que al objeto de crear y sos
tener dicho Patronato, destinado al 
fomento de la cultura musical y coral 
en todas sus manifestaciones, y del 
amor a los aires regionales de Galicia, 
pasaron a redactar sus estatutos, en 
los que, entre otros pariculares, dispu
sieron :

a) El Conservatorio de Música se 
creará en la ciudad de Mondoñedo 
(Lugo), cuna del'celebrado compositor 
don Pascual Veiga, y en donde duer
me su sueño eterno.

b) En él serán admitidos discípi*- 
los de ambos sexos hasta el número 
que, a juicio del Patronato, se juzgue 
‘prudencial.

c) El cargo de Director del Conser
vatorio será otorgado mediante con
curso, así como el Subdirector, si lle
gare a crearse.

d) Se instituirá el «Prem io Pascual 
Veiga» de toda la importancia que per
mitan las disponibilidades económicas, 
para estímulo de los alumnos, el cual 
6erá entregado el día 9 de abri de ca
da año. fecha del nacimiento del in
signe músico.

e) Si la capacidad económica de la 
Fundación lo permitiera se crearía 
otro segundo premio bajo las mismas 
condiciones.

f )  El Patronato de la Institución 
actuará en Mondoñedo y estará com
puesto por las ocho personas siguien
tes: Alcalde, Presidente del Casino, 
Juez Municipal, Presidente de la So
ciedad de obreros que cuente con el ma
yor número de asociados cotizantes y 
no tenga filiación política ni religiosa 
en sus estatutos; el Maestro de Capilla 
de la Catedral, el Director de la Banda 
Municipal y dos vecinos, todos ellos de 
la indicada ciudad; siendo elegidos es
tos dos últimos con preferencia entre 
los que hayan residido en la Argentina 
o hubiesen nacido en dicho país; du
rando su elección cinco años, pero pu- 
diendo ser reelegidos.

g) Caso de no existir los cargos de' 
Maestro de Capilla y Director de la 
Banda Municipal podrán ser nombra
dos el señor Juez de Prim era Instan
cia y otro vecino prestigioso de la lo
calidad.

h) El capital ¿e la Fundación lo 
constituye la suma que a favor de la 
Comisión del homenaje a Pascual Vei
ga existe depositada, con sus intereses 
acumulados, en el Banco de Galicia y 
Buenos Aires, desde 1905. cantidad que 
será invertida en Cédulas del Banco 
Hipotecario Nacional Argentino.

Result&hdo que, al suscribirse $1
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ta que antecede, la Fundación poseía 
en el Banco de Galicia y Buenos Ai
re la suma de 5.688,28 pesetas, mone
da nacional argentina.

Resultando que el anterior documen
to fué elevado a escritura pública el 
13 de febrero de 1928 ante la fe del es
cribano de la Ciudad de la Plata, ca
pital de la provincia de Buenos Aires 
don Rafael de la Torre, en cuyo archi. 
vo quedó protocolizada.

Resultando que según certificado ex- 
. pedido por el Secretario del Patronato, 

la Fundación en la actualidad cuenta 
con un caudal de 37.925,83 pesetas, de
positadas en la Banca Pastor, de Co- 
ruña, a nombr€ de la Institución.

Resultando que, concedida audien
cia pública en este expediente a ios 
representantes de la Obra Cultural de 
que se trata e interesados en sus bene
ficios por medio ¿e edictos insertos en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia de Lugo, no se 
ha presentado reclamación alguna.

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia, al evacuar el regla
mentario informe, lo ha hecho en sen
tido favorable a la clasificación que se 
pretende.

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido los requisi
tos exigidos por los artículos 41, 42 y 
43 <*e la Instrucción de 24 de julio de 
1913.

Considerando comprendida la Funda
ción dentro de los artículos segundo y 
cuarto del Real Decreto de 27 de sep. 
tiembre de 1912; y que concurren, ade
más, en ella: las condiciones prescritas 
en el 44 de la Instrucción antes citada, 
por cuanto constituye un conjunto de 
bienes y derechos destinados a la en
señanza gratuita de la música.

Considerando que puede cumplir *1 
objeto de su Instituto sin necesidad de 
ser socorrida con fondos del Estado, la 
Provincia o el Municipio, ni tener que 
acudir para su subsistencia a'repartos 
o arbitrios forzosos;

Considerando que desde el Real De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, fecha 29 de junio de 1911, 
resolutorio de un conflicto jurisdiccio
nal entre los Departamentos de la Go
bernación e Instrucción Pública y Be
llas Artes, es éste de Educación Nacio_ 
nal el único competente para clasificar 
las Instituciones de la índole de la que 
se trata;

Considerando que los Patronos de las 
Fundaciones benéfico-docentes están 
en la obligación de rendir cuentas y 
presentar presupuestos anuales al Pro
tectorado. salvo cuando el fundador les 
hubiera expresamente relevado de ,.sta 
doblo obligación, (lo que no ocurre en 
el presente casoh a tenor do lo dispues
to en los artículos 19 y 21 del citado 
Real Decreto de 27 de septiembre c. 
1912;

 Considerando que, de conformidad 
 con el apartado sexto del artículo quin- 
 to de la Instrucción de 24 de julio 
 de 1913, a este Ministerio corresponde 
 el nombramiento de los Patronos de 
 dichas Fundaciones; por lo que pro- 
 cede confirmar a los nombrados por 
 el fundador, si bien, y teniendo en 
 cuenta que. en la actualidad no existe 
 ninguna Asociación obrera en Mondo- 
 ñedo, deberá designar en su lugar, co- 
 mo Vocal de este patronato, al Jefe 
 local de Falange Española Tradiciona- 
 lista y de las J- O. N. S- y, caso de 
 que éste ostentara 1a. Alcaldía, a una 
 jerarquía de dicho Partido;
 Considerando que en cumplimiento 
 de lo que previene el artículo 11 del 

antas veces mencionado Real Decreto 
 de 27 de septiembre de 1912 el capi- 
 tal en metálico que en la actualidad 
 posee la Institución se convertirá en 
 una inscripción intransferible de la 
 Deuda del Estado, a nombre de la 
 propia Obra pía artística,
 Este Ministerio, a propuesta de la 
 Sección de Fundaciones y de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

I o Que se clasifique de beneficencia 
particular docente la Fundación deno
minada «Premio Pascual Veiga», ins
tituida en Mondoñedo (Lugo).

 2-° Que se nombre Patronos de la
 misma a las personas designadas por 
los fundadores, supliendo al Vocal re- 

 presentante de la Asociación obrera 
 por el Jefe local de Falange Española 
Tradicionalista y 'de las J. O. N. S. y, 
en caso de que dicho señor ostentara 
la Alcaldía, por una jerarquía del Par
tido en dicha ciudad.

3-° Que este Patronato quede obli
gado a rendir cuentas y som?ter pre
supuestos anualmente al Protectorado,

4 ° Que el capital metálico que posee 
en la actualidad la Institución se con
vierta. a la mayor brevedad posible, 
en títulos de la Deuda perpetua in
terior española, que, a su vez, se con
vertirán seguidamente en una inscrip
ción intransferible a nombre de la 
«Fundación Pascual Veiga».

5 o Que coadyuve a todas estas ope
raciones la Junta provincial de Be
neficencia, la que se servirá dar cuen
i a de su cumplimiento, remitiendo para 
su archivo aquí, con el expediento- 
copia literal certificada de la misma

6-° Que se haga público el agrado 
y la satisfacción con que el Gobierno 
español ve todas estas manifestacio
nes, reveladoras de que perdura entre 
nuestros compatriotas de allá el amor 
a la Madre común y a sus glorias na
cionales, una de ellas el inspiradísimo 
Maestro Veiga. de imperecedero re
cuerdo : y nu? se dén las gracias a 
cuantos han contribuido a este home
naje ; y

7-° Que los anteriores acuerdos se

publiquen en los periódicos oficiales, 
rogando al Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de Lugo que se sirva reproducir
los en el «Boletín» de dicha provincia; 
y que también se comuniquen de ellos 
cuantos traslados preceptúa el artícu
lo 45 de la Instrucción del Ramo, y, 
además, dos: uno, al Consulado de la 
Nación, en Buenos Aires, y otro, a 
la Dirección General de lo Contencioso 
del Estado, en el Ministerio de Ha
cienda, a los efectos de la exención 
para esta Obra del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas, 
según los términos del artículo 264 del 
Decreto de 29 de marzo último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 10 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 11 de octubre de 1941 por 
la que se declara vinculada a don 
Andrés Morales García la casa ba
rata y su terreno, núm. 140 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Econó
micas, de esta capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Andrés Morales García, de Madrid, en- 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el rein- 

j tegro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata, 
número 140. del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas, hoy calle del 
Coronel Blanco, número 17, de esta 
capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
•pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid, a 10 de mayo de 1941, an
te clon Félix Rodríguez Valdés, bajo el 
número 464 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Me
diodía ;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
-todo beneficiario dé casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma. tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización  ̂ intereses 
del proclamo del Estaao que corres
ponda a su casa, que en este caso y 
según escritura de 27 de noviembre 
de 1928. ante don Jesús Coronas, as
ciende a 19-582-36 peseta, más la*
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costas o intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando que la casa barata 
que haya llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
'vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Andr.és Morales 
García  ̂ la casa barata y su terreno, 
número 140, del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas, hoy calle del 
Coronel Blanco, número 17, de esta 
capital, que os la finca número 3-914 
del Registro de la Propiedad del Me
diodía, tomo 703 del archivo, libro 172 
do la primera sección, l'olio 54, vincu
lación que lleva' consigo la imposibili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in -1 
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se , 
■hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reservados 
•al Estado, Provincia y Municipio, a 
los efectos del Real Decreto-Ley da 10 
de octubre de 1924, sin que durante 
el plazo de 50 años, a contar desde ; 
«1 26 de febrero de 1930. pueda la fin
ca ser transmitida a título distinto del 
de herencia o donación, al heredero a 
quien* corresponda el derecho de su- ■ 
cesión, según, las reglas y las condi- • 
«ciones establecidas en el citado D e-1 
creto-Ley, correspondiendo exclusiva-; 
mente a este Ministerio acordar la ■ 
desvinculación si procediere. j

Lo digo a V. I. para su conocimien-1 
ío y demás efectos.

Madrid, 11 de octubre de 1941.* 
GIRON DE VELASCO

limo. Sr Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 11 de octubre de  1941 por 
la que se declara vinculada a  doña 
Julia Sanz Martín la casa barata  
y su terreno ,  número  141 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de ! 
Casas Baratas «La Propiedad Co
operativa> >de esta capital. 
limo Sr-: Vista la instancia de do- ' 

ña Julia Sanz Martín, de Madrid, en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan. con élla las notificaciones n e - : 
cosarias para que realice personal- ; 
mente el pago de los intereses y e l ; 
a*ointegro del capital del préstamo del 
Estado, correspondiente a la casa b a -1 
rata número 141 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas. «La. Propiedad Cooperativa», se
ñalada hoy con el número 36 ún la 
calle de Eduardo Aunós, de esta ca
pital; I

 Resultando que la interesada funda 
| su pretensión en que ha adquirido el 
| pleno dominio de la finca y lo acredi- 
1 ta con la escritura de adjudicación 
¡ de herencia por fallecimiento de su 
I esposo don Valentín Rivera Vera, he- 
! cha en Madrid, a 22 de diciembre de 
i 1939, ante don Félix Rodríguez Val- 
I des, bajo el número 468 de su proto- 
I lo, inscrita en el Registro de la Pro- 
i piedad del Mediodía;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928. 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del j 
préstamo del Estado que corresponda j  

a su casa, que en este caso, y según ¡ 
escritura de 1.° de octubre de 1926, i 
ante don Jesús Castro, asciende a 
19-356.26 pesetas, nnís las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad qel 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis- 
puesío en el artículo 10 del Real De
creto-Lev de 10 de octubre de 1924-

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso.

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Julia Sanz Mar
tín la casa barata y «¿u terreno número 
141 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «La Propiedad 
Cooperativa», .señalada hoy con el nú
mero 36 de la calle de Eduardo Aunós, 
de esta capital, que es la finca nú
mero 3.476 del Registro de la propie
dad del Mediodía, tomo 632 del ar
chivo. libro 156 de la primera sección, 
/folio 233. vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de 50 años, a 
contar desde el 3 de junio de 1930, 
pueda la finca ser transmitida a tí
tulo distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las re
ídas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-Ley, correspondien
do exclusivamente a este 'Ministerio 
acordar la desvinculación si procediere.

Lo dig» a. V. I. para su conocimien- 
■'o y d<*más efectos.

Madrid, 11 de octubre de 1941.
GIRON DE VELASCO

■limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

Transcribiendo relación de nombra
mientos de Carteros y Peatones he
chos a favor de Caballeros Mutilados 
de Guerra por la Patria..

Don Manuel Murciano Domingo, pea
tón de Zafrilla (Cuenca), haber anual 
3.220 pesetas.

Don Luis Morán Segura, cartero ru
ral de Rociana (Huelva), haber anual 
1.642,50 pesetas. é

Don Teodoro Puente Santa María, 
peatón de Agüero a estación de Riglos 
(Huesca)< haber anual 2.600 pesetas.

Don Antonio García González, pea
tón de Anzanigo a Osia (Huesca), ha
ber anual 2.800 pesetas.

Don José Arias Rodríguez, cartero 
peatón de San Esteban de Valdueza 
(León), haber anual 1.965 pesetas.

Don Alfredo Martíinez Glera, carte
ro peatón de Azofra (Logroño), haber 
anual 1.265 pesetas.

Don Agustín Siguero Martín, carte
ro peatón de Buitrago a Braojos (Ma
drid), haber anual 2.565' pesetas.

Don Elias Urbioia Martínez,; cartero 
rural de Sartagula (Navarra), haber 
anual 1.460 pesetas.

Don Eladio Prieto Bando, peatón de 
La Vega a Seoane (Orense), haber 
anual 2.365 pesetas.

Don Esteban Alvarez Gordo, peatón 
de Arroyo a Tejadillos (Palencia), ha
ber anual 1.600 pesetas.

Don Francisco Mancebo Largo, car- 
tero peatón de Camporredondo (Pa
lencia), haber anual 2.895 pesetas.

Don Luis Abad Antolín, peatón de 
Paredes de Nava a su estación (Pa
lencia), haber anual 1.600 pesetas.

Don Agustín Moya Valero, cartero 
rural de Almohaja (Teruel), haber 
anual 2.965 pesetas.

Don Juan Estopiñán Esteban peatón 
de Cerollera a Torre de Arcas (Te
ruel), haber anual 3.000 pesetas.

Don Isidro Obensa Pérez, cartero 
peatón de Monterde de Alfoarnacín 
(Teruel), haber anual 2.085 pesetas.

Madrid, 15 de octubre de 1941.—El 
Director general, Enrique Gazapo,
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Clases 

Pasivas
Referente a la devolución de fianza 

solicitada por don Alejo Vilella Apes
teguia por haber cesado como Habi
litado de Clases Pasivas.
Habiéndose solicitado por don Alejo 

Vilella Apesteguia, la devolución de la 
fianza que tenía constituida en el Ban
co de España, y a disposición de este 
Centro, para garantir su gestión de 
Habilitado de Clases Pasivas, por ha
ber cesado en el desempeño de dicho 
cargo, se hace público por medio del 
presente anuncio, cumpliendo lo que 
dispone el R. D. de 14 de septiembre 
de 1925, a fin de que si alguno de los 
que fueron sus poderdantes tuviera que 
hacer alguna reclamación contra su 
gestión, se formule ante la Tesorería 
de este Centro, dentro del plazo de 
tres meses, a contar del siguiente día 
ai de la publicación del presente 
anuncio.

Madrid, 14 de octubre de 1941-—El 
Director general, Federico Gómez Go- 
rordo.

1 547.

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los cu
pones de la Deuda que se citan.

(63)
Por la Superiora de las Religiosas 

Franciscanas de Sigüenza, domicilia
da en Sigüenza, calle de San Roque, 
número 4, se ha denunciado ante esta 
Dirección General h* desaparición, du
rante la dominación marxista, de los 
siguientes cupones de su propiedad; 
vencimientos 1.° de enero, 1 ® de abril, 
1.° de julio y 1.° octubre de 1937: 

Deuda perpetua Interior al 4 por 100, 
emisión del año 1930, con impuesto.

Serie A, números 24.186 al 88, 55.511, 
164.054 al 95. 170 074 y 75, 309.940 y 
41, 702.280 y 167.724.

Serie F números 37.998, 38.010 y 
138.180.

Serie C, números 40.372 al 83 y 
76.751 al 53.

Serie D, números 12.887 al 89.
Serie E, números 9.415 y 16.
Serie G, números 22.222 al 30. 
Serie H, números 17.049 al 54. 
Deuda Amortiza ble, 3 por 100, 1928. 
Cupones Serie C. números 4.488 al 

92 y 48.077. por un importe total de 
2.481 pesetas nominales.

Le que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re_ 
clamación, si se cree con dercho a 
ellos, ante esta Dirección en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de fe

brero de 1941 y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia de que, 
de no verificarlo, serán declarados nu
los y fuera de circulación. j

Madrid, octubre de 1941.—P. el Di-; 
rector general, Antonio Lima. I

4.499.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO 

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las ent
idades industriales que se citan.

Visjto el escrito presentado por don 
Vicente Gadea Ruiz, recurriendo en 
allzada contra resolución die la D e -! 
leación de Industria de Murcia, que*; 
le denegó circunstancialmente autori-; 
zación para instalar una industria de • 
conservas vegetales y carnes de íru- ¡ 
tas, con envases de cristal, barro y j 
madera, en Ceuti Los Torrados;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 

¡ instalación de nuevas industrias y : 
; ampliación o modificación de las 
; existentes, estando comprendida la 
| solicitada en el grupo primero apar- 
I tado a) de la clasificación establecida 
en la Orden ministerial de 12 de 

| septiembre de 1939, habiéndose pre- 
1 sentado por el interesado el recurso 
1 en tiempo hábil;

Considerando que del ' estudio del 
recurso s¡e desprende que esta indus
tria no precisa suministros de mate
rias primas o productos intervenidos,! 
en cuyo motivo se fundó la resoiu- 

’ ción dada por la Delegación de In- 
, dustria,

Esta Dirección General de Indus- 
! tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Vicente Gadea Ruiz,

; contra resolución de la Delegación de 
| Industria de Murcia, y en consecuen
cia autorizarle para instalar una in
dustria de conservar de frutas en 

¡ fresco (sin azúcar) con envas¡es de 
cristal, barro y madera, con arreglo a 

; las condiciones generales fijadas en 
la Orden ministerial de 12 dé sep
tiembre de 1939 y a las, especiales si
guientes:

1.a Para las operaciones de enva
sado no se montará otra maquinaria 
o utillaje que el necesario para efec
tuarlo con los materiales indicados.

2.a El plazo de puesta en marcha 
será de un mes, contado a partir de 
la publicación de la resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1941.—

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ineniero Jefe de la Delegación de

Industria de Murcia.

Visto el escrito presentado por don 
Alfonso Sanz Mora, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Industria de Valencia, que 
le denegó autorización para instalar 
una afinadora de tres rodillos en sju 
fábrica de chocolates, de Torrente;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas Industrias o 
ampliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po primero, apartado a) de la clasi
ficación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, 
habiéndosje presentado por el intere
sado recurso en plazo hábil;

Considerando que en los actuales 
: momentos no es aconsejable modificar 
el criterio, sumamente restrictivo, se- 

; guido para la autorización de amplia
ciones de esta clase de industrias.

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma. ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Alfonso Sanz Mora, 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Valencia que le denegó 

. autorización para instalar una afina
dora de tresi rodillos en su fábrica de 
chocolates de Torrente.

Dios guarde a V. S. muchos añosi.
| Madrid, 3 de octubre de 1941.—El 
j Director general de Industria, Luis 
| Pombo.
í Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
| de Industria de Valencia.

! Visto el escrito presentado por don 
! Gerardo Morilla Sánchez, recurriendo 
| en alzada contra resolución de la De- 
I legación de Industria de Banceilona 
: que le denegó circunstancialmente 
i autorización para instalar una máqui
na refinadora en su fábrica de cara
melos, peladillas y bombones;

Resultando que en la tramitación 
! del expediente se han cumplido las 
! disposiciones en vigor que regulan la 
| instalación de nuevas; industrias o 
1 ampliación de las existentes, estando 
: comprendida la solicitada en el grupo 
j primero apartado a) de la clasifica- 
¡ ción establecida en la Orden minis- 
; ferial de 12 de septiembre de 1939, 
; habiéndose presentado por el intere- 
I sado recurso en plazo hábil; 
i Considerando que en los actuales 
j momentos no es aconsejable modificar 
i el criterio sumamente restrictivo se- 
I guido para la autorización de amplia.
* ciones en esta clase de industria^
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Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto p o r . don Gerardo Morilla 
Sánchez, contra resolución d e 'la  De
legación de Industria de Barcelona, 
que le denegó circunstancialmente 
auitorización para instalar una má
quina refinadora en su fábrica de ca
ramelos}, peladillas y bombones.

Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid. 3 de octubre de 1941.—iEl 

Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Barcelona.

Visto el escrito presentado por don 
Ramón Mane Hortal, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Indu5teria de Barcelona 
que le denegó autorización para ins
talar una fábrica de colas animales y 
grasas animales y vegetales;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido lasj 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o am
pliación de la existentes], estando com_ 
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a) do la clasificación 
establecida en la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, habién
dose presentado por el interesado re
curso en plazo hábil;

Considerando que las circunstancias 
actuales aconsejan no autorizar nue
vas instalaciones como la proyectada, 
y que lasj escasas primeras materias 
que hay en el mercado son beneficia
das por instalaciones ya existentes 
más perfeccionadas que garantizan 
un mejor aprovechamiento y superior 
calidad del producto,

Esjta Dirección General de Indus
tria., de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto;

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Ramón Mañe Hor
tal contra resolución de la Delegación 
de Industria de Barcelona que le de
negó autorización para instalar una 
fábrica- de colas animales y grasas ani
males y vegetales.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 29 de septiembre de 1941 — 

El Director general de Industria, .Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Barcelona.

MINISTERIO DE EDUCACION NA
CIONAL

Subsecretaría
Aceptando a don Dámaso Fernández 

la renuncia del cargo de Presidente 
del Tribunal de oposiciones a cáte
dras de «Inglés» en Escuelas de Co
mercio.

Aceptada la renuncia a su cargo de 
Presidente del Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones de Cátedras de 
«Inglés» en Escuelas de Comercio, pre
sentada por don Dámaso Fernández 
de la Redonda, esta Dirección Gene
ral ha dispuesto que le sustituya el 
Vocal que aparece designado en pri
mer lugar en la Orden de 9 de sep_ 
tiembre del año actual, don Adolfo 
Varela Castro, de la Oficina de In
terpretación de Lenguas del Ministe
rio de Asuntos Exteriores.

Lo digo a V. S. para su conocimien. 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1941.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

Resolviendo el concurso de traslado 
entre funcionarios administrativos 
anunciado por Orden de 13 de sep
tiembre.

Vistas las instancias presentadas en 
este Departamento solicitando las va
cantes anunciadas en el concurso de 
traslado entre funcionarios dei Esca
lafón técnico-administrativo, convoca
do por Orden de 13 de septiembre pa
sado,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con las normas contenidas en la Or
den ministerial de 8 de octubre de 
1940, ha dispuesto resolver el mencio
nado concurso en los términos siguien
tes;

VACANTES DE JEFES DE NEGO
CIADO

Don Marcelia.no Bemechea Molvie- 
dro, Jefe de negociado de tercera cla
se, de la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Oviedo a igual 
Centro de Burgos

VACANTES DE OFICIALES
Don Reyes Vera Culebras, Oficial de 

Administración de primera clase, del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Castellón a la Sección Administra
tiva de primera Enseñanza de la mis
ma capital.

Doña Asunción Fernández Manes- 
cau, Oficial de Administración de se
gunda clase, de la Sección Administra- 

 tiva de Primera Enseñanza de Barce- 
 lona al Instituto Nacional de Enscñan- 
 za Media «Auxias March», de la misma 
 capital.

VACANTES DE AUXILIARES
Doña Margarita Carravilla Torreño, 

Auxiliar de primera clase, de la Uni
versidad de Oviedo a la Sección Admi
nistrativa de Primera Enseñanza de 
Barcelona.

Don Juan Die Coig,. Auxiliar de pri
mera clase, de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Baleares a la 
Universidad de Murcia.

Vacantes correspondientes a diversas 
categorías, que, por no haber sido so
licitadas por funcionarios que osten
ten las mismas, se adjudican a solici

tantes de otras categorías
Don Teófilo Urbano Gordillo, Jefe de 

negociado de segunda clase, del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Badajoz .a la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de la misma ca
pital.

Doña María de los Dolores Díaz Faes 
Canella, Jefe de negociado de segunda 
clase, de la Universidad de Oviedo a la 
Escuela Normal del Magisterio Prima
rio de la misma capital.

Don Arturo García Lete, Jefe de ne
gociado de segunda clase, del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Miguel 
Seryet», de Zaragoza, a la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Málaga.

Don Juan Gallardo Pérez, Oficial de 
Administración de primera clase, del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Mérida a la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de Cácerest 

Doña Benedicta Pérez Cidad. Auxi
liar de Administración de primera cla
se, del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media Masculino de Oviedo a la Bi
blioteca Universitaria de la misma ca<- 
pital.

Doña Dolores García García, Auxi
liar de Administración de primera cla
se, de la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Oviedo a igual 
Centro de Barcelona.

Don Robustiano López López, Auxi
liar de Administración de primara cla
se, de la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Vizcaya a la Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de la misma provincia,

Don Carlos Die y Coig, Auxiliar de 
Administración de primera clase, de la 
Escuela de Artes y Oficios de Palma 
de Mallorca a la Universidad de San
tiago."

Don Luis Medina Ferrer, Auxiliar de 
Administración de primera clase, do la 
Escuela de Comercio de Santander a la 
Sección Administrativa de- Primera En
señanza de Jaén.

Los Jefes de los Centros respectivos 
extenderán en los títulos administrati
vos de los interesados las oportunas di
ligencias de cese y posesión, sin nece
sidad. de nueva Orden.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.
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Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1941.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central de este 

Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráulicas
Resolución desestimando la petición 

de don Serafín Alvarez Alvarez res
pecto a la cesión al mismo de te
rrenos en el cauce del rio Piles 
(Oviedo).
Visto el expediente instruido a ins

tancia de don Serafín Alvarez Alva- 
rez, como Consejero Delegado de la 
Compañia Popular de Gas y Electri
cidad, solicitando en nombre de la 
misma la concesión del dominio del 
Estado del tramo del rio Piles, que, 
como consecuencia del encauzamiento 
del mismo ha quedado abandonado en 
término ¿el barrio de La Guía, Ayun
tamiento de Gijón (Oviedo), colin
dante con terreno propiedad de la ci
tada Compañia, asunto en el cual ha 
informado el Consejo de Obras Pú
blicas,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto:

a) Desestimar la petición del Ayun
tamiento de Gijón respecto a la ce
sión al mismo por el Estado en plena 
propiedad de los terrenos del antiguo 
cauce del río Piles, quedados en seco 
a causa de la desviación y encauza
miento del mismo, llevada a cabo por 
el Estado, en el barrio de La Gula, 
Ayuntamiento de Gijón (Oviedo).

b) Ratificar la resolución de la D i
rección General de fecha 23 de no
viembre de 1932 reivindicando para 
el Estado la propiedad de los terre
nos del antiguo cauce del río Piles, 
ganados en el barrio de La Guia, de 
Gijón, a causa del encauzamiento 
realizado en dicho río.

c) Puede autorizarse al Ayunta
miento de Gijón^para ocupar, con des
tino a la creación de jardines y pa
seos públicos, 3 416,10 metros cuadra
dos de terreno de propiedad del Es
tado, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1-a Las obras se ajustarán en 
todo al proyecto presentado por el 
Ayuntami?nto de Gijón, suscrito por 
el Arquitecto municipal don J A Díaz, 
en fecha 11 de noviembre de 1934, que 
ha servido de base a. la tramitación 
del expediente

2-h El íf>.r\-no ocupado se desti
nará exclusivam ente a la construcción 
de in: diñes y paseos públicos.

3 * Las obras darán  comienzo den
tro del plazo seis meses a partir del 
otorgam iento de esta autorización y 
terminarán en el plazo de dos años

a  partir de la misma fecha, debiendo  
darse cuenta de su comienzo y termi-  
nación a la Jefatura de la División  
Hidráulica del Norte de España.

4.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección de la Jefatura de la Divi
sión Hidráulica del Norte de España 
quien podrá autorizar, si las circuns
tancias lo exigieran, variaciones en las 
mismas que no afecten a la esencia 
de la autorización y a la terminación 
de las mismas, levantará acta de ha
berse cumplido las condiciones de es
ta autorización siendo los gastos de 
inspección y vigilancia de cuenta del  
Ayuntamiento concesionario.

5.a Antes de dar comienzo a  las 
obras el Ayuntamiento de Gijón de
berá consignar en la Caja de Depósi
tos el importe del 3 por 100 del pre- 
supuesto de las mismas para respon- 
der del cumplimiento de las condicio-  

nes de la autorización.
6.a El concesionario quedará sujeto  

al cumplimiento de las disposiciones  

vigentes y a las que en lo sucesivo se i 
den sobre protección a la industria na- ¡

I cional y Fuero del Trabajo, seguros J  
y demás de carácter social.

1 7.a Esta autorización se otorga por
; tiempo indefinido, salvo el derecho de i 
i propiedad y sin perjuicio de tercero, i 

reservándose la Administración el de- 
! recho de anularla $i el interés público ¡ 
! así lo aconsejase. s ¡
| 8.a La fianza constituida se devol- ¡
¡ verá una vez aprobada el acta de re- ¡ 
:‘conocimiento final, j

9.a Caducará esta autorización por i 
incumplimiento de las condiciones im- ¡ 
puestas debiendo procederse en tal ca- 

1 so con arreglo a las condiciones pre- 
¡ venidas en lá*£ey de Obras Públicas 
¡ y Reglamento para su ejecución.

Y habiendo aceptado el peticionario ¡ 
í las preinsertas condiciones y remitido j 
¡ póliza de ciento cincuenta pesetas s e - ! 
I gún dispone la vigente Ley del Tim- j 
| bre, que queda unida al expediente, j 
| De orden del señor Ministro, lo c o - ; 

munico a V. S. para su conocimiento, ! 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia. I

Dios cruarde a V. S. muchos años. ¡
Madrid, 6 de octubre de 1941—-El 

Director general. P. M. Sagasta. I

(Sección de Concesiones y Asuntos G e
nerale s . — Negociado de Concesiones)
Autorizando a la Mancomunidad cons

tituida por los Ayuntamientos de Al
faro (Logroño) y Tudela, Corella , 
Murchante , Ablitas, R ibaforada, Mont

eagudo, Banllas y  Tulebras (Nava
rra ) para derivar aguas del río 
Queiles con  des t ino  al abastecimiento 
d e  los respectivos  vecindarios.

Visto el expediente promovido por lo i 
M ancom unidad de aguas dei Monca-

yo, constituidas por los Ayuntamientos 
de Tudela, Corelia, Murchante, Ablitas, 
Ribaforada, Monteagudo, Banllas y 
Tulebras, de la provincia de Navarra, 
y el del Alfaro, de la de Logroño, so
licitando la concesión de un caudal 
de setenta y tres litros y ocaenta y 
dos centilitros por segundo de tiem
po, de aguas del río Queiles, derivadas 
en la confluencia del canal de des
agüe del salto de la Sociedad «Elec- 
tra Turíaso». en jurisdicción de Los 
Fayofc (Zaragoza), con destino al abas
tecimiento de los vecindarios de di
chas poblaciones y subvención del Es
tado para llevar a cabo dichas obras, 
así como el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero don Miguel Man
tecón Na vasal;

Resultando que abierta información 
pública sobre la petición y el proyec
to, se presentaron reclamaciones por 
la Mancomunidad de Cascante, Cin- 
truénigo y Fitero; por la Comunidad 
de Regantes de Malón: por los Ayun
tamientos de Vierla, Navallas y Cun- 
chillos; por la Comunidad de Regan
tes de Tarazona; por don Sotero Bea 
monte; por los Presidentes de las Co
munidades de Regantes de Los Fayos 
y Torrellas. y por los señores Gimeno 
Solanas, todos ellos fúndan su argu
mentación en tener derecho ai apro
vechamiento de aguas derivado del río 
Queiles, ya por tener concesión admi
nistrativa o derecho a las aguas re
conocido legalmente en la correspon
diente inscripción y temer la posibi
lidad de que con la concesión ahora 
solicitada resulten mermados los cau
dales de que disponen, respectiva
mente;

Resultando que dada vista a estas 
reclamaciones, el peticionario, dentro 
del plazo que se le dió, eontesta: que 
está reconocido por los Regantes que 
existen en el Queiles aguas sobrantes; 
que la misma «Electra Turiaso», con
cesionaria de un caudal de ochocien
tos litios por segundo ha . obtenido la 
ampliación a mil quinientos, concedi
da por resolución de 20 de abril de 
1939 ; que la misma Comunidad de Re
gantes de Tarazona menciona en su 
escrito la solicitud que ha hecho de 
que se amplíe el caudal que se le re
conoció para seguir disfrutando por 
sus acequias un caudal mayor sin  
construir los módulos que fueron or
denados; que esta Comunidad de Ta
razona, más o menos directamente, 
vende a Regantes de otros pueblos 
aguas sobrantes, lo que indica que no 
sufre escasez; que le consta que otros 
pueblos, como AbUtas y Cascante, que 
no han comparecido en el expediente 
d isfru tan  también aguas sobrantes; 
que nadie puede pensar que por ca- 
nrohn los nueve puebles peticiona
rios arrostren todos los gastos y tra
bajos precisos para  obtener la conce
sión y realizar obras tan costosa , y
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así las aguas del abastecim iento  
actual de Tudela son turbias e im pota
bles, química y bacteriológicam ente, e 
imposible su aislam iento y lo mismo 
si se tom asen para esta ciudad o para 
los pueblos de Corella, M urchante, Alfa ro y R ibaforada las derivadas del 
Ebro por el Canal de Lodosa, que re
cibe los escorredores de extensas zo
nas cultivadas, y M onteagudo y Tule- 
brns no disponen de aguas potables, de m anera que es obligado recurrir 
a la solución del proyecto, cumpliendo  
las disposiciones de carácter m unici
pal y sanitario que, de acuerdo con 
la Ley de Aguas, dan preferencia al aprovechamiento con destino al abas
tecim iento de poblaciones; que la con
dición «sin perjuicio de tercero» no 
significa la imposibilidad de m odifi
car la posesión o utilización de los 
aprovecham ientos existenítes, de la  
misma m anera que se puede expropiar 
predios o derechos dom inicales sobre 
las aguas; que la interpretación que 
dan los reclam antes al artículo 160, 
limitando su aplicación al easo de 
competencia" de proyectos, no puede 
sostenerse ante el artículo 161 que es
tablece el derecho de expropiar apro
vecham ientos, según una preferencia 
determ inada y precisa en el artículo 
164. que se puede expropiar el caudal 
destinado a otros aprovechamientos, y j 
los artículos 166 y 168, que confirm an i 
dicha facultad, como las disposiciones 
y sentencias recordados por los re
clam antes; que el Real Decreto nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, esta
blece que pueden ser declarados de 
utilidad pública a los efectos de la 
expropiación forzosa los Proyectos de abastecim iento de poblaciones y la 
concesión del agua necesaria; decla
ración que, según el artículo 119 de 
la Ley M unicipal, va aneja a la apro
bación de ios proyectos que con arre-  
glo a estas normas y preferencias se  
ha otorgado a la M ancomunidad cons - 1 
tituída por los pueblos de Cintruéni-1 
eo, Fitero y Cascante un aprovecha
m iento con la m ism a finalidad y de la 
misma corriente que el que ahora se 
solicita, y que la entidad peticionaria, 
respetando en cuanto sea posible los 
aprovechamientos existentes, ha de 
cumplir su deber primordial de dotar  
de agua a los vecindarios que in te
gran la Mancomunidad;

Resultando que previa confrontación  
del proyecto, de lo cual se levantó la 
oportuna acta, el Ingeniero que ptac- 
ticó aquél, informó lo que estimó con
ven iente y prepuso las condiciones 
con que a su juicio podría otorgarse 
la concesión, así como la subvención 
qu'-' 1 icne solicitada calculando el pre- Mipuoí-.ro subvencionadle referente a 
1 as tuberías de conducción, ((lie resulta 
r - e r  de l i] 11910.80 losetas, y teniendo  
en cuenm, que aam n el Decreto de ¡

9 de junio de 1925 no puede exceder  
la subvención de 80.000 pesetas por 
cada uno de los pueblos abastecidos, 
o lo que es lo mismo, de 160.000 pese
tas, multiplicado por el número de 
pueblos, el presupuesto subvenciona-  
ble llega a la cifra, para éste, de p e -  
setas 160.000 x 9 =  1.440.000, que q u e-  
da muy por bajo del presupuesto cal- \ 
culado para las tuberías de conduc- 
ción sin tener en cuenta piezas e s -  
peciales, el m ovim iento de tierras, ni | 
las obras accesorias, toma, depósitos  
reguladores, etc. j

Tam bién calcula las tarifas llegando  a la de 0.60 pesetas metro cúbico pa-  
ra los primeros veinte años y la de  
0,20 pesetas para los sucesivos; i

Resultando que el certificado de  
análisis de las aguas que obran en el  
expediente inicial expedido por el L a -  
boratorio Químico Micrográfico Muni-  
cipal de Pamplona, califica el agua  
de potable;  

Resultando que pasado el proyecto  
a informe de la Junta Provincial de  
Sanidad de Zaragoza, expide un cer
tificado el Secretario de dicha Junta  
y Jefe Provincial de Sanidad, en el 
que se hace constar que del informe 
de éste «se desprende que el agua del 
río Queiles en el lugar de la capta
ción no reúne las condiciones de po-  
tabilidad bacteriológica, según se des-  

prende de diversos análisis practica-  
dos por el Instituto Provincial de Sa
nidad con agua del abastecim iento pú-  
blico de Tara zona y del canal m is
mo de la  «Electra Turias-o», por lo que  
la Junta acuerda suspender la apro
bación del proyecto mencionado hasta  
tanto no lo com pleten con el pro
yecto de instalación de una estación  
depuradora en el lugar adecuado»;

Resultando que también ha inl'or- 
’ mudo este expediente el Abogado del 
Estado, que entiende procede acceder 
a lo solicitado por la M ancomunidad 
de Aguas del Moncavo, otorgándole 
el aprovecham iento que interesa; pero 
siempre que se com plete el proyecto con la instalación de una estación de
puradora, y asimismo que es proce
dente la subvención pedida: j

Resultando que la J e f a t u r a  de ! 
Aguas del Ebro propone las condicio- ! 
nes con arreglo a las cuales pueden 
otorgarse la concesión de las aguas 
y la subvención solicitada;

Considerando respecto a. las recla
m aciones formuladas, que a ninguna 
de ellas se a c o m p a ñ a  justificante 
de la existencia legal de los aprove
cham ientos cuyo derecho invocan y 
que. por otra parte, según informa 
el Ingeniero encargado de la confron
tación d<#l proyecto, el caudal diario ¡ 
del rio Queiles permite ’a con- 
C ’sion de las acuas para el abaste
cmiiaih> solicitado en el presen

te expediente por la  M ancom unidad 
d e Aguas del Moncayo, además 
de que tratándose de un aprovecha
m iento para abastecim iento de pobla
ciones tiene éste prelación sobre los 
que tengan otros destinos, según dis
pone el artículo 151 de la  Ley de 
Aguas vigente, y, en todo caso, toda  
concesión ha de otorgarse sin  per
juicio de tercero y ser objeto de in
demnización aquellos perjuicios que 
verdaderam ente sean estim ados;

Considerando que no hay otras aguas que puedan racionalm ente utilizarse 
para abastecim iento de los vecinda
rios representados por la M ancom uni
dad de A yuntam ientos peticionaria, y 
que en la actualidad carecen de aguas 
IX)tables fuera de las del río Queiles 
captadas en la toma industrial ante
rior a  los Fayos;

Considerando que respecto a la  po
tabilidad de las aguas, que no solo se 
justifica la buena calidad de éstas en  
el certificado que se acompaña al ex
pediente, sino que en el mismo sitio 
de captación de las mismas, se toma 
las del abastecim iento de Tarazona y 
las de los pueblos m ancom unados de 
Fitero, Cintruénigo y Cascante, en  
cuyos expedientes, aprobados por la Su
perioridad, se ha  justificado y acep
tado como buenas las aguas de refe
rencia, sin prescripción alguna;

Considerando que la afirmación que 
se hace en el certificado de la Junta  
de Sanidad de Zaragoza de que el 
agua que se trata de utilizar no reúna 
las condiciones de potabilidad bacte
riológica, no se fundam enta debida
mente. estando en franca contradic
ción con lo justificado en ¡os expedientes de abastecim iento de que en el 
anterior considerando se hace men
ción;

Considerando, a mayor abundamien
to, que en vista de tal contradicción, a requerimiento de la  Jefatura de 
Aguas del Ebro se ha practicado un 
nuevo análisis de las aguas tomadas 
en el lugar en que se propone la cap
tación, de cuya toma de m uestras da 
fe el acta levantada en 7 de abril úl- 

| fimo por el Juez Municipal de Los 
| F’ayos. con asistencia del Secretario y 
! dos testigos, que se acompaña al ex

pediente y cuyo análisis de las aguas 
practicado por el Instituto de Higiene 
Provincial de Navarra, llevado a cabo 
el 18 de abril del corriente año, que 
tam bién se acom paña al expediente, ca
lifica el agua potable «químicamente 
y absolutam ente estéril» bacteriológi
cam ente, lo que desvirtúa la afirma
ción de la Junta de Sanidad de Zara
goza. no procediendo por todo ello d e s 
e c h a r  d i c h a *  asrua*- sin previa,  urun- 
J ac ión de  e s t a c i ó n  d e p u r a d o r a :

<fn i/i.su jrr.M iid o . p o r  oí ra p a r o - ,  (ja*-'
según o€ atcot.iuua por el ingenie ro
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inform ante del expediente, no hay  
otras aguas que las que se proponen. ! 
que puedan racionalmente ut ilizarse ! 
para abastecim iento de los pueblos que 
com ponen la M ancom unidad solici
tante;

Considerando que procede declarar 
de utilidad pública el proyecto presen
tado en este expediente a los efectos 
de las ’expropiaciones que resulten pre
cisas, incluso la parcial de los cauda- ¡ 
les actualmente dedicados a riegos y 
usos industriales, para derivar el cau
dal solicitado;

Considerando que sin perjuicio de 
la aplicación, en caso preciso, de la 
facultad legal que anteriorm ente se 
expresa, la entidad peticionario debe 
someter a la Superioridad el proyecto 
de embalse o embalses que permitan 
la derivación autorizada sin mermas 
de la dotación legal de los aprovecha
mientos existentes, com probada m e
diante el establecim iento de los res
pectivos m ódulos;

Considerando la urgencia y teniendo 
presente que el expediente de conce
sión de la súbvención ha do tener una 
tram itación que dilataría el principio 
de las obras, no hay inconveniente pa- ¡ 
ra que se otorgue la concesión de las | 
aguas y pueda la M ancom unidad em-1 
pezarlas si lo desea, sin perjuicio de • 
continuar la tram itación de la sub- i 
vención, teniendo en cuenta que ésta j 
no ha de empezar a percibirla h a s ta , 
una vez terminadas las obras y apro- ¡ 
badas las actas de recepción de las j 
mismas, o sea, según los plazos seña
lados para la ejecución  en 1945;

Considerando que en su esencia to. ¡ 
dos los inform es emitidos en este e x - ; 
pediente han sido favorables al olor- i 
gamiento de la concesión de que se 
trata, !

Este M inisterio ha resuello: ¡
a) Autorizar a la M an com u nid ad ; 

constituida por los Ayuntamientos de j 
Alfaro (Logroño) y Tudcla, C ore lia ,: 
M inchante, Ablitas, Ribaforada, Mon- j 
teagudo, Barillas y Tulebras (Nava- 1 
rra) para derivar, con destino ai a b a s-; 
tecimiento de los respectivos vecinda
rios hasta un caudal de setenta y tres ' 
litros ochenta y dos centilitros por se - ! 
gundo de tiempo de aguas procedentes ¡ 
del río Queiles, en el tramo de con- ; 
fluencia del desagüe del salto de l a 1 
«Electra Turioso», en jurisdicción de 
Los Favos (Zaragoza), en las con d i
ciones siguientes:

1.a Iras obras se construirán, bajo 
la inspección do la Jefatura de Aguas 
del Ebro, con arreglo al proyecto que 
obra en el expediente suscrito en Za
ragoza en febrero de 1940 por el In- ' 
geniero de Caminos don Miguel M an
tecón Na vasal.

2.a Las obras comenzarán dentro 
d -l p í a d e dos meses, a patir de la

publicación en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO del otorgam iento de 
esta concesión, y se terminarán dentro 
del de tres años, a contar desde la 
mism a fecha, teniendo el concesionario 
rio la obligación de avisar ed princi
pio y fin de los trabajos a la Jefatura 
de Aguas de la cuenca del Ebro, que 
por sí o por el Ingeniero afecto al 
mismo servicio en quien delegue reco- ¡ 
nocerá las obras una vez terminadas, • 
levantándose acta expresiva del re- ¡ 
sultado, que someterá a la aprobación 
de la D irección General de Obras 
Hidráulicas, y quedando sometidas en 
su explotación a lo prevenido en el 
Decreto de 17 de mayo de 1940 y R e
glam ento para su aplicación

3.a Se declaran el Proyecto y las 
Obras de utilidad pública a los e fec
tos de la expropiación forzosa de te
rrenos y de caudales de agua utiliza
dos en riegos y usos industriales; de
biendo presentar el concesionario, pre
viamente a la iniciación de todo el 
expediente de expropiación de caudal 
con  destino a riegos, a la aprobación 
com petente, el proyecto de embalse 
o  embalses reguladores que puedan 
evitar o  reducir la im portancia de tal 
expropiación, proyecto que, una vez 
aprobado, se considerará com o parte 
integrante dei de abastecimiento a los 
efectos de las expropiaciones precisas.

4.a Est'a concesión se otorga a per
petuidad, sin perjuicio de tercero y 
respetando el derecho de propiedad, 
quedando sujeta a las disposiciones y 
gozando de los privilegios consignados 
en la Ley general de Obras Públicas 
y en la de Aguas Terrestres de 13 de 
junio de 1879.

5.a En cuanto a la adquisición de 
los materiales y ejecución de los tra
bajos, el Ayuntamiento concesionario 
so a k n d rá  a los preceptos de la Le
gislación M unicipal vigente.

6.a Todos los gastos que ocasione 
el cum plimiento de las condiciones de 
esta concesión respecto a inspección 
de las obras, serán de cuenta del con 
cesionario, con  arreglo a la Instruc
ción y demás disposiciones que rijan 
sobre la m a loria en el m om ento en que 
aquéllas tengan lugar.

7.a Todas las obras de cualquier 
clase o índole que com prenda ésta 
concesión quedan sujetas a la vigente 
Iicv de Protección a la Industria Na
cional. Reglam entos dictados para su 
aplicación y demás disposiciones co n 
cordantes dictadas o que se dicten en 
lo sucesivo, así com o a todas las dis
posiciones vigentes en cada m om ento 
sobre el contrato del trabajo y demás 
cuestiones de carácter social y a todo 
lo ordenado en cada instante sobre ac
cidentes dei trabajo.

8.a En el acta de recepción de las 
obras se harán constar los nombres

de los productores españoles que h a
yan suministrado los materiales cm-« 
pleados.

9 a En lo referente a tarifas y de
m ás extrem os relacionados con  la sab- 
•vención se atendrá el concesionario a lo 
que en su día se resuelva sobre el 
particular.

10.a El incum plim iento por parle 
de la Entidad concesionaria de cual
quiera de estas condiciones dará lu 
gar a la caducidad de la concesión, 
siguiendo los trámites previstos en la 
Ley General de Obras Públicas y R e 
glam ento dictado para su aplicación.

b) Que se incoe el oportuno expe
diente para la concesión de la sub
vención.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remiti- 

■ do póliza de 150 pesetas, según dispo- 
¡ nc la vigente Ley del Tim bre que que

da unida al expediente.
De Orden del señor Ministro, lo co 

m unico a V. S- para su conocim iento,
| el de los Ayuntamientos interesados y 
I demás efectos, con publicación en el 
! Boletín Oficial de la provincia.
j Dios guarde a V. S, muchos años.
i  Madrid, 25 de septiembre de 1941.—
; El Director general, P. S., M. Saga.sU.

Sr ingeniero Jefe de Aguas de la 
' Confederación Hidrográfica del Ebro.

Dirección General de Caminos.— Cons
trucción y Explotación.— Estudios 

y Construcciones

Adjudicando la subasta para la cons
trucción de las obras de la carre
tera de El Run a Pont de Suerte 
( trozo 4 .°) a la Sociedad « Riegos As
fálticos, S. A. », de Madrid.

En vista del resultado obtenido en 
ia subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de El Run a 
Pont de Suert, trozo cuarto,

Esta D irección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor, «R iegos Asfálticos, S. A.», ve
cino de M adrid, provincia de ídem, con  
dom icilio en Madrid, calle Alcalá, nú
mero 47, que licitó en M adrid, com 
prometiéndose a terminar las obras 
diecisiete meses después de empezadas, 
por la cantidad de 554.000 peseta.?, que 
produce en el presupuesto de con tra
ta de 554.278,46 pesetas, la ba ja  de 
278.46 pesetas en beneficio del Estado ; 
previniéndole que en el más breve pla
zo rem ita el acta a que se refiere el 
artículo octavo del Pliego de co n d ic fo  
nes que rigen en esta contrata,



P á g i n a  8 2 9 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 4  o c t u b r e  1 9 4 1

Lo d igo a V S. para su conocím ien- 
v:o  y  efectos.

M adrid, 10 de octubre de 1941.— El i 
D irector general, M . Rodríguez.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia de Huesca,

Junta Administrativa de Obras Publi
cas de Las Palmas

Bases pora el concurso de provisión  

de la plaza de in g en ie ro  de esta 

Ju n ta , aprobadas p or O rden m in is te

ria l de 15 de s e p t i e m b r e  d e  1941.

Se abro un concurso para ia p ia-vi-: 
sión única do una plaza do Ingen iero  ! 
de Caminos, Canales y Puertos, croa- i 
da por Orden m in isteria l de 16 de oc
tubre de 1940, a las órdenes del D i
rector técnico de esta Junta Adm in is
trativa, con arreglo a las s igu ien tes : 
bases:

1.» De acuerdo con el artículo sexto , 
de la  Ley de 25 de agosto de 1939 se 
establecen, den L o  de la presente con
vocatoria. cuatro turnos, proveyéndose •' 
la p laza dentro del prim er turno, s i : 
fuera  posible, pasándose al segu n do , 
turno o,i resultara desierto dentro del 
p rim ero ; al tercer turno, si resultara 
desierto del primero, y del segundo y 
al cuarto turno, si resultara desierto 
dentro de ios tres primeros. j

D e no presentarse o no .reunir ¡ 
la^ condiciones exig idas en estas bu ¡ 
ses los individuos a que se re fiere el ! 
artículo sexto de la Ley antenor, ¿o 
adjudicará la plaza entre los con cu r
santes que reúnan las demás condú 
ciónos exig idas en las bases del con 
curso.

3> Los aspirantes al concurso se
rán Ingenieros de Caminos. Canales v 
Puertos, extrem o que se acreditará do-

 cumen talmente, presentando, además, 
j ios documentos que acrediten los mé- 
: ritos que aleguen.

I 4-K Será condición indispensable pa
ra desem peñar la  plaza de Ingeniero, 
haber prestado servicios en e l Estado 
u Organism os Oñciales por un período 
de tiem po no in ferio r a seis años, sien- 

! do preferente e l m ayor tiem po de ser- j 
! vicio prestado en el de Carreteras- ¡ 
( 5-R La plaza de Ingen iero de Cami- | 
nos, objeto del concurso, está dotada j 

! con el haber anual de 25 000 pesetas- j 
En la expresada remuneración se ha- ; 

i lian incluidas las gratificaciones que 1 
por razón de residencia pudiera corres- 

: ponclerie y la fija que por obras por 
; :u.lminisi ración disfruta el personal 
afecto al Servicio de Carreteras en 
las Jefa turas de O bra* Públicas, tc- 
niendo deiocho a aumentos bien ale.': 
del 10 ix.»r 100 sobre el sueldo base 
de la categoría adm inistrativa que ten- ' 
ga. en el Escalafón de su Cuerpo- al ; 
ingresar al servicio de la Junta. Los ' 
ascensos que tenga en lo sucesivo en 
su Escalafón ie serán computados de 
con form idad con lo dispuesto en la 
Orden m inisterial de 4 de f e b r e r o  
de 1941.

G.:i Estará a las ordenes de la D i - ' 
rección Técnica, ,endrá a su c a rg o : 
ios servicios Q u inarios que. por -ü m is - : 
mu se le encomienden y dedicará to
ca  -su actividad a r-s traoaios de la ; 
Junta, salvo que sea autorizado poi la 1 
ilustrísima D ilección G enera l y sin que j  
se produzca perju icio alguno para los j 
servicios de su cargo. Tendrá  de re- j 
cho a las dietas y demás em olum en -1 
tos que reglam entariam ente y según 

categoría puedan correspondería ; 
en virtud de las disposiciones vígen- i 
tes en el Ram o de Obras Públicas o 
a las que se lijen  en lo sucesivo.

7.;¡ Las instancias debidam ente r e - 1 
integiadas serán d irig idas al excelen
tísimo señor G obernador C ivil. P ro s í- : 
dente de la Junta Adm in istra tiva de

Obras Públicas de Las P a lmas, y se 
 presentarán en sus One mas de i a e *  
 íle M uelle de Las Palmas, número 2,
! en e l p lazo de cuarenta y cinco días 
; naturales a partir de la fecha s.guien.. 
' te al de la publicación de este anum 
ció en el B O L E T IN  O P IC IA L  D EL 

• E STAD O , y si fuera inhábil el día del 
! vencim iento de este plazo, se en ten - 
¡ derá que finahza al siguiente día há*
| bil, acompañando los documentos s í  
I guien tes:
! a ) Certificación da nacim iento de* 
í b idam eníe rein tegrada o legal.zada.

b) Documentos que justifiquen su 
plena adhesión al M ovim iento Nacio
nal y m éritos que aporto respecto al 
mismo.

c ) Los documentos originales o cer
tificaciones expedidas por los Centros 
O ficia les com petentes acreditativos de 
las condiciones a que se refieren las

: bases prim era y tercera,

d) Certificación facu ltativa, debida
m ente reintegrada, y legalizada, de no 
padecer im pedim ento o en ferm edad

•; que le im pida o merme sus facultades 
en los trabajos de cam po y gabinete, 
relativos a su profesión.

8.a La  Junta Adm in istra tiva  de 
; Obras Públicas de esta provincia, ele- 

vará en terna por orden a lfabético su 
' propuesta al excelentísim o señor M u 
¡ nistro ele Obras Públicas, a quien co* 
i rresponde la facu ltad  de hacer el noun 
I bram lento previo  in form e (je  la fns- 
! pección Regional.

i 9.a El nombrado deberá tom ar po- 
sesión del cargo en el plazo de un 
rn.es a partir de la fecha del nom bra
miento.

i Las Palmas de Gran  Canaria, 9 de 
octubre de 194L— El G obernador C i
vil. Presidente, p. d., A. Lím iñana.—

1 El Se ere t a rio -Con t a dor, Pab lo de la 
Nuez.

1914.




